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Legislatura Orclblaria 

Sesi'ün 9il en Martes 24 de J uniD de 1947 
(OrtJi naria.) 

(De 16 a. '19 horas) 

PRESIDENCIA DEL S~OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Se califica de simple '}a urgencia de 
los proyectos sobreconcesi6n de re
cursos a la- Empresa de lo!! !t'erroca
rrileé del Est,ado, y sobre determina
ción de la situación de los funciona
rios ,de la Planta Suplementaria de 
los Tr~bunales del Trabajo. 

2. Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moción del señor Maza, por el cual 
se autoriza a la Corporaci6n de Re' 
construc.ción y Auxilio para otorgar 
un préstamo al Cuerpo de Bomberos 
'de CaJbuco, ,con el objeto de que éste 
atienda a la eonstrucción de su cuar- . 
tel. 

Se aprueba el proyecto sobre auto
rízltción ál Preside~te de la Repúbli
ea para permutar unos terrenos fis
,cales por otros de propiedad del se
ñor Humberto Macchlavello, ubicados 
en la comuna de La Cisterna. . ' 

4:. A indicación del señor Guzmán, se 
a'cuerda en'Viar a las 'Comfsiones de 

. :Agricultul'!8i y Hacienda, unidas, :el 
proyeeto sobre modificaeión de la ley 
"número 8,1413, en el sentido de aumen-

tar el ¡capital de la' Caja de Crédito 
Ag;rarió, y tratarlo. en la sesi6n de 
mañana, siempre que diehas Comisio
ne!! 10 haTan informado. 

5. El señor Duhalde se 'l'efiere a las 
críticas y ataques con que frecuente-, 
mentese juzga la gestión gubernati
va que le c1Jpo realizar durante el 
tiempo 'que desempeñó la Vicepresi
dencia de la República, y recuerda las 
circunstancias .excepcionalmente del:
!Cadas por \que atravesó el país 00 

aquellOs días, 'que lo obligaron a go
bernar sÓlo para defender la integri
dad de laS' instituciones fundamenta
les de· la República. 

Dice que los hombres qtfe- hoy go
biernan, castigados, -a su juicio"':'" 
por un destino ir6nico, tienen que re
conocer honradamente la injusticia de 
los ata'ques _que se le han hecho a 
su 'gestión gubernativa, y hace notar 
los sucesos del 12 del actual y las
med,idas que el Go'bierno se vi6 en la 
otbligación de adoptar para conjurar
los; se refiere a la posición del Par 
tido Radical, qlle estima contradic~
tia, y a declaraciones del Presidente 

. de la República, rel,ativas al Partido 
. Com.unista, todo lo cual contrib1qe, . . ,~ 
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en su .conceptó.· a ,desorientar al la ; 
. opini6n pública. 

\Señala la incapacidad del actual 
Gobierno ·para abordar· y resolver apre
miantes problemas nacionales ; advier
te que la República está amenazada. 
de una grave crisis, pues existe indis~ 
eiplina civil y sabotaje subterráneo: 
contra la producción, y termina cr 
pretlando que el desarme de los es~í
ritus, que ha solicitado el Jefe del Es
tado, se logrará cuando la paz venga 
desde los elementos dirigentes y cuan
do be desalojen las pequeñas pasio
nes y se dé a todos los actos guber
n8ltivos una tonalidad patri6tica. 

El señor ILarrain se refie'l'ea .que 
no .ha tenido respuesta la petici6n de 
antecedentes sobre ·adquisiciones de 
trigo en la: :ftepública Argentina, que 
él formuló en sesiones, anteriores, y es- ~ 
tima que· el silencio con que . se ha 

. acogido .esa solicitud importa un ve
jame~ al derecho del Senado para for
mulitrpeticiones que no significan fi~-
ealizaci6n. . ' . 

El señor Amunátegui recuerda que 
igual petición hiz(} en el mes de abril 
último, en nombre de todDs los Sena
dores de la Agrupación de Bío-Bío, 
MalIeco y .cautín, y que la reiter6 
pQSite.riormente, sin ·que hasta el m(}
mento se hayan recibido los aludidos 
antecedentes. 

Se a,cuerda oficiar en nombre de los 
señores Larrain y Amunátegui. al se

ñor Ministro de A~icultl1ra, reiterán-' 
d01e la petición de dichos anteceden
tes. 

El señor Domínguez pille se agre
guesu nombre al oficio soli~ita·do: 

7. El seno·r Grove se refiere a que el 
4' del actual, en conmemoraci6n de la 
fecha en que .fué in~taurada en Chi
le la R~pública Socialista, el año 1932, 
se reunieron dirigentes de diversas 
colectividades sociaUstas, en la cele
bración de un Congreso ConstÍtuyen
te, para organi2<a't el Partido Socia-
lista Unificado. ' 

. Da aconocet" los diversos puntOt! 
que constituyen la ,tesis política del 
nuevo Partido, el artícul(} 9.0, de la 
Declara~ióu de Principios, y un ea-

J.. 

tudio sobre' directrices para la polík 
ea· e,conómica de Chile. 

:,; , 

8 . El 'señór Lafertte &e refiere a 1.a 
'!atástrofe que acaba de ocurrir en 
las minas de carbón de Lota, con mo
tivo de la explosión de gas grisú, que 
ha costado la' vida a numerosos obre
ros, y responsabiliza de ese acciden' 
te a la Compañía propietaria del mi
neral, pues estima que ésta ;no ha 
adoptado las medidas necesari81S de 
seguridad para 'proteger la vida de los 
trabajadores. 

Manifiesta pOr ello su protesta, y 
en nombre de los Senadores, eomunis· 

• tas, rinde ~omenaje a las víctimas del 
accidente. . 

El señor Allende, en nombre del Par
tido Socialista, -adhiere al sentimiento 
de pesar que ha provocado_el acci
dentede Lota, y estima que .liechos de 
eI'lta naturale2<8 se producen porque 
'110 se ~a lo·grado que los 'servicios pÚ'" 
b)icos encargados de vigilar la segu
ridad en las faenas extractivas, fis
calicen en forma eficiente las condi
ciones en· que trabajan los obreros. Se 
refiere a las deficiencias qe que ado
lece' la· Ley de Accidentes del Traba
jo y aboga por que el Congreso Na
cional se preocupe cuanto antes de 
despachar los proyectos de reforma 
de dicha ley y tamb"ién de la de Seguro 
Obligatorio. 

El señór Poklepovic, junto con ren
dir homenaje, en nombre de los Se
nadores liberales, a las víctimas de] 
8lcc'idente, expresa que es. necesar'u 
investigar las causas que lo han pro
vocado; observ8i que personalmente 
pudo presenciar, hace meses, una in' 
cidencia ocurrida en las minas de Lo
ta COn motivo de que unos obreros 
'ha'bían abierto la lámpara de que van 
premunidos para trabajar en el sl!b
suelo, exponiéndose así a que el gal 
grisú, en contacto con la llama de esa 
lámpara, hiciera explosión; diCe q~e, 
de acuerdo con los reglamentos de se-· 
gllridad, la Compañía- sancionó a esoS 
trabajadores, pero éstos y sus com" 
pañeros golpearon al ml!-yordomo que 
haMa 'hecho la denuncia, hecho <J.ue 
no pudo ser sancionado debidame»tte 
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porque los obr~ros amenazaron _con 
una huelga. Estima que no es posible 
culpar a las empresas ~or estos ae
cidentes,dado que se ven impPdilla.s 
de to~ar medidas para resgnal'dar la 
vida de los propios obreros, y' consi
dera quedelbe J)onerse término a la 
indisCiplina en el trabaJo y a la pe!'" 
turbación que introducen los agitado
res en las faenas. 

El señor Contreras Labarca mani
fiesta -que responsable de estos acci
dentes son las empres!ls,que, a su jui
cio, se redstena aplicar en las faenas .' 
del carbón las medidas de seguridad 
necesarias. Dice que rElCha~!t fos car
gos formulados por el señor Poklepo
vic contra los obrerolS, y formula di
versas observaeiones para insistir en 
que SOn los empresarios los únicos res- , 

ponsable,s de lo ocurrido. 
El señor Poklepovic expreSa! que 

no ha responsabilizado a lOs obreros, 
sino a los agitadores que intro
ctucen la iudisciplina en el tra:'bajo, 
e insiste en que la agitación que '-Pte 
realiza con fines políticos es ,eausa: de 
Que las compañías no puedan ,hacer 
respetar el principio de' autoridad ni . ' mantener medIdas de se2'1lridad en las 
faenas. 

Observa; que _ lasCompañí&'S han 
adoptado todas' las medidas de segu
ridad ,que ha sido posible dentro del 
estado de :a-gitación en 'que S.e desarro
lla el tra'bajo en las minas, y cita 
párrafos de 'un informe redactado por 
los obreros y presen,ta-do a la Comi
sión que estudia el aumento de la pro
ducción ,de carbón, en el cual se for-
mujan diversas sugerencias Y. ningn. 
na de .ellas se relaciona con la neee' 
,sidad de adoptar medidas d-e segarl
. dad, 10 que prueba, a su juicio, que 
"en eSte sentido nada había que pedl!' , 
Se refiere, en seguida, a la dismlnu:' 
ción de la producción carbonífera, he
'cbo que está reconocido en el inlor 
me aludido anteriormente. 

El señor Opitz, en ~ombre de' los 
'Senadores radicales, adhiere. al home
naje tributado a la memoria de los 
oIbreros fal~ecidoS con motivo del ac
eidente, ydiee que no -formula car
gos ni respousa-bilidades, pOllque -19 
oclll'rido debe· ser materia de un su· 
mvio que establezca si 8OJ1 culpable. 

9 

10 
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los ()Ibreros o las ,eómp!Lñías. Estima' 
que las condiciones mismas en que el"," 
ohrero tr.abaja, pueden ser determi
nan1-es de estos accidentes, y conside
ra necesario que se otorguen los me
dios necesarios para evitarlos y, so·· 
'bre todo. para proporcionar a los obre 
ros una mayor cultura y un conceJ;lto 
,eiíu~o de )!.l]$ l'espomsabiHda:d'el$, 'con 
el o'bjeto de que no incurran en áe 
tos de negligencia. 

El señor Aldunate, en nombre de los ' 
SenadoreslConsel'lVadores, adhiere al " 
homenaje a la memoria de los obre
ros vÍ-ctimas del accidente,' y exprema 
sn protesta por el hecho de haberst 
pretend~do hacer explotación polítIca 
d'e un sucl:lSO luctuoso. . . ' 

Hace notar que las Oompañías pru' 
pietarias de las minas de cal'bón hab . 
adop'tado tooas las seguridades - necee' 
sarias parlique los obreros" trabajen
con el menor riesgo posible y advier-
te que existen reglamentos' espécia leS, . 

de policía minera, cuyaaplicaei6n el"' 
tá confiada a funcionarios del MinIS
terio de Traba:jo y Previsión Social .' 
quienes jamás han acusado a los ~m~' 
presarios de su incumplimiento. ' 

Adhieren al homenaje en nombre' 
dp. sus 'I'espectivos partidos, los seño· 
res Del Pino, Grove y Martínez Montt. , 

Se a-cueorda aceptar la renuncia del 
señor Prieto como miembro de la Co·· 
misi6n de Hacienda, y. se designa 
en su reemplazo al señor Aldunate .. · 

Se snspenlle ]a sesi6n. 
. ~ . 

... A Segunda Hora no se reanuda la 
sesi6n-por haber pasado eJtiempo re
glamentario, y no haber número· en 
la Sala. , . . 

Se levanta la sesi6n . 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

L- De dos mensajes de S'. E. el Presi: 
dente de la RepÚ:blica: 

Con el primero comunica que 'ha re· 
snel~ haeer presente la urgencia para 
el despaclho del proyecto de ley, remi

. tido por la Honorable Cá.mara de Di· 
putados, y actualmente en la OotD.iai6n 
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d'e . Tra:bajo de esta .Oorporación, que 
'. determina la situación de los funcio
narios de la Planta Suplementaria de 
los Tribunales del Trabajo, y 

Con el se.gundo inich un proyecto 
de ley, con e) carácter de u~gente, so
bre financiamiento de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado; 
~Pasa a la ;Comisión de Hacienda 

el 'proyecto, y 
-Se acuerda calificar de "simple", 

respectivamente, las urgencias solici. 
tadas, 

? - De un oficio de la Honorable Cáma
ra de Diputados, con el -que comunica 
que ha tenido a :bien prestar su apro
bación ,a un proyecto de ley que au
menta en la cantidad que indica, el ca
pital de la Caja dé Crédito Agrario; 
~Pasa ti. la Comisión de Hacienda, 

3 _ - De cuatro (),ficios ministeriales: 
Uno del señor 1Il[inistro de' Relacio

nes Exteriores, 'con el que invita, en' 
nombre de S _ E. el Presidente de la 
República, a los miembros de la Comi
sión de -Gobierno de esta. Corporación \ 
a. la ceremonia de la' Delegación del 
Mando Presidencial que tendrá lugar 
el lunes 23 del presente.mes, a las 12 
horas, en el 'Salón Rojo de la Moneda; 

-Se comunicó a los señores Sena
dores, 

Uno del ·señor Ministro de J uaticia, 
, con el que contesta el' oficio enviado 

a nombre del Honorable Senador se
ñor Maza, relacionado con la actuación 
del Juez de Letras de Calbuco en el 
allanamiento con descerraj,amiento de 
la Sala de la Municipalidad de dic.ha 
comuna; 

Uno del señor ~inistro de' Obras 
Públicas y Vías de IComunicación, con 
el que contesta las observaciones for
muladas por el Honorable Senador se
ñor Amunátegui, relativas a repara
ciones del camino de Temuco a Chol-
c!hol; _ 

Uno del señor Ministro de Agricul
tura, coilel que ,contesta el oficio en

. 'riado a nombre de los J:[onorablesSe-

nadores señores Dé1 Pino, Larrain y 
Prieto, con el' que se solicita de ese 
Ministerio adopte las medidas necesa
riaspara proveer de semi:las de' tri
go y abonos a los pequeños agriculto
res de .Ia provincia de. Cautín; 

-Quedan ,a disposición de los seño
res Senadores, 

4.- De un oficio del señor Intendente 
de Santialgo, don René Frías '.Ojeda, 
COD. el que remite ,a esta Corporación 
los antec.edentes relacionados con el 
desafue.ro solicitado por la Dtma 
Corte de ApeLaciones de Santiago, en 
su contra; 

-Pasa a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, de acuer
do con el artículo 113. del Reglamento 

5. - De dos mociones: 
Una del Honorable Senador señor' 

Opitz, ·con la que inicia un proyecto 
de ley sobre concesión de peIllSión de 
.gracia a doña Blan\:a Torres viúda de 
Renard; 

-Pasa a la 'Comisión de Solicitudes 
Particulares _ . 

Una del Honorable Senador señor 
Alessandri, don Arturo, con laque 
inicia un proyecto de ley 'por el cual 
se declara Monumento NaCIonal la 
propiedad 'que habitó don Benjamín 
Vicuña Mackenna; 

-"-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública, 

6 . - De dos solicitudes: 
Una de don Julio Iluffi Vega., con 

laque solicit3. se' le concedan 10sb€'
neficios contemplados en el artículil 
1.0, inciso 4.0 de 4í. ley N.o 8,758, de 

, 12 de marzo de 1947, que aumentó 18'(1; 

pensiones en general; 
--Pasa a la Comisión' de Solicitudes 

Particularés. 
Una de don Carlos Vil1agrán Cabre

ra, con la 'que solicita devolución de 
los documentos que indica, . 

--,se. accede a 10 solicitado . 
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ASISTENCIA 

AS1st1eron los seftorea: 

Baverbeck, CadOa 
.Jlirón, Gustavo.' 
IAfertte. Ellas 
Lá.rrain~ .Jaime 
Mariínez, Carlae Albeñe 
Martinez, .Jtdlo 
Maza, J0s6 
Neruda, Pablo 

Alilaaate. FerDaDiIo 
AJesu.DiIrt. Fernando 
Alvarn, Bam1ierto 
ADeude, Salvailor 
Amunáterül, Greprlo 
B6rquez, AlfoDlO 
CenIa, Alfredo. 
Contreras, CarIo. 
Correa, uUses 
Cruchap, MIguel 
Cruz Co~cha, Eme&IIlrt 
Cruz CoJee, Eduardo 
DomfDguez, BUodoro 

, Opaso, Pedro 

: Duhalde, AlfreiIo 
Darán, nono. , 
Errázuriz, LaAUslao. 
Grove,Marmacluke 
Guzmán, Eleodoro .. 
~vara. GuiUerm. 

Opib, Pedro 
Ortega,' BudeelDilo ' 
Pino, Bumberto ,del 
PokleP'Wle, Pedro 
Prieto, J'oaquin 

'Bodriguez. B&tor 
Videla, Bernán 
Walker, Rorado 
Vásquez, ADpI C. 

Secretario: AltamlraDO, Ferna.DtIe. ~ 
ProsecretarJo.: SaJas. Eduardo. 
y lGs ..mores MlDistros: de ~ultma v de 

'l'Itnaa vCoIonlzaelÓD. 
----

ACTA APROBADA 

Sesión 7. a, ~rdina.ria, en 17 de juDio de 
1947. 

Presidencia del señor Alessa.ndri Palma, 
Asistieron los señores' Alerssandri, dOD 

Fernando; Alvarez; Allende; Amunátegui; 
Bórquez; Cerda; Ccmtreras Labarca; Cru~ 
chaga; Cruz Concha; Cruz Coke; Domín
guez; Duha1de; Durán; Errázuriz, don La
dislao; Grove; Guevara; Guzmán; Jirón; 
Lafertie; L,a;rrain: lVIartínez, don Carlos A.; 
Martínez Montt; Moller; Neruda; Ocampo; 
Op'aso; Opítz; Ortega; Del Pino; Poklepo
vic; Prieto; Rivera; Rodríguez de la Sotta; 
Vásquez; VideJa; Wa!ker, y el señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica
ci6n. 

El señOr Presidente da poI' aprobada el 
acta de la sesión 5.a, en 10 del actual, que 
no ha sido observada. 

DI acta de la sesi6n 6.a, en l¡ del' corrien
te, queda en Secretaría a disposición de los 
sefiores Senadores, hasta la sesión pr6Jtima, 
para BU ap~obaci6n. 

Se da ~uenta .. en seguida, de los siguien
tes negOCIOS: 

, ,lIeuaj. 

Uno de S. ·E. el Presidente de la Repú' 
blica, eon el Que inicia un proyecto de ley 

sobre concesión de nueva cédula de retiro 
al Capitán, de Bandada de Armas, Rama del 
Aire, de la Fuerza Aérea de Chile, en rati
TO, don Oscar Yáñez Santana; , 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
aional. 

Oficios 

Diez de la' Honorable Cámara de' Dipu-
tad~:, , 

Con el primero comunica que ha tenid1..l 
a bien no insistir en el rechazo de las mo' 
dificaciones introducidas por esta Corpo~
ción al proyecto de ley que destina fondos 
para el funcionamiento del, Hospital del 
Ouerpo de Carabineros; 

-Se manda archivar. I 

-Con el segundo cottlUniea q'\le ha tenido 
a bien desechar las observaciones formula
das por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley aprobado por ~ Con
greso Nacional, por el cual se concede una 
pensión a doña Juana Párra vda,. ~e Calde
rón v ha insistido en la aprobaclón de la 

I • 

disposición primitiva; 
--Queda en tabla. 
Con los dos siguientes cOmunica que ha 

tenido a bien aprobar 1116 modificaciones 
introducidas por el Honorable, Senado a los 
siguientes proyectos de "ley: • 

1) El que prórroga el p1azoestableeido 
~n el artículo 4.0 'de la ley 6,602, ne 29, de 
ju]'io de 1940; que otorgó franquicias tribu
tarias a la Línea Aérea Nacional, y 

2) El ,que autoriza la erección de un Dioo: 
llumento en la ciudad de Melipilla,a la me
moria de donJuan Francisco González; 

-Se mandan archivar. 
Con los seis últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los si-
guientes proyectos de ley: , 

1) El que establece p'ar" el personal de
pendiente del Ministerio de Educaci6n p~. 
blica, radicado en Aysen, Magallanes y Chi~ 
loé continental, el goce de' una gratificacióp. 

, de zona del 75 010 de sus sueldoo; , 
-Pasa a' la Comisión de Educación Pú-

blica; , , 
2) Sobre abono de tiémpo a don ~anllel 

Ayala Reyes; " . " 
3) Sobre áumento de pensión a dofta Ele

na Orellana viuda de Castro e hijos, me-
nores' - ' 
. 4) Sobre coneesi6n de ~ensi6n de ~~!ia' 
a don Ra.faelLuis Gumuclo Vergara e hIJas 
solteraa; 
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·5) Sobre concesión de pensión ~ doña 
· Blanca Candon viuda de Escala, y 
· . 6) Sobr.e concesión de pensión de gracia 
.8 dan Jos~ Moreno Salas; 
· . ~PlSan a la ·Comisión de Solicitudes Par" 
. ticularéS . 

Uno' del señor. Ministro de Economía y 
Comercio, con el que contesta el oficio en
viado a nombre del Honorab~e Senador se
ñor·Grove, referent.e a la Fundición Paipote; 

Uno del señor Ministro de AgrIcultura, 
.. cO-nel que contesta las observaciones for

muladas por las Honorables Senadores se" 
· fic)resAmunátegl,1i, Del Pino, Larrain y 

.. Prieto, referentes a la necesidad de dejar 
sin efecto el decreto que rebaja a la suma 
que indica la partida de $ 4.000,-000, desti" 
'nada a la adquisición de terrenos para la 
EStación EJeperiinental de Cautín; 
• Uno del señor Intendente de Santiago, 

conel.que contesta el oficio enviad!) a nom
bre de .los Hon()rables Senad{)res s~ñores 

;;:. Pok:lepovic y Ocampo, sobre detención del 
L señor José Alterman Paikin, por orden del 
, .Juez del Crimen de Melipilla; y' 

'. -Quedan a disposición de loo señores Se-
· nadores: . 

,Uno del señ·ór Cont"ralor General de la 
República, con el que remite a esta Corpo-

· ración copias y anteéedentes del decreto 
N.o 536, de#.29 de abril de 1947, del Minis
terio. de Economía y Comercio, insistido 

v , por el decreto del mismo. Ministeriil N.o .537, 
.de 30 de abril último, que declara en r6.Or
gani2¡ación al ,comisariato General de Sub-
$isteneias y Precios; _ 
'~Pasaa la Comisión de Hacienda. 

. Informes 

Siete de la CQltlisión de Hacienda, recaí" 
, .dos en lóssiguientes asuntos: 

1) Proyecto de la Cámara de Diputados, 
queé'Stableee algunas nOl'mas transitorias 
referentes' al re'quisito . de marca. de agua 
que deben cumplir los papeles que se afo
ran por las· partidas 1.7J5-A y 1715-B, del 
Arancel Aduanero, destinados ~ la impre
si6n de :periódicos y reviBtas;' 

Propone enviar al archivo, .por haber per
dido SU ,(l.por.tuuidad, los siguientes proyec
tOlS de ley: 
.2)8(jbre autor_ción lU Presidente de la 
Reptmlíca paDa invertir la cantidad. que in
dica, destinada a ejecutar obras de agua 
]V.>taWé .nRío Negro, y 
· &ln.-e&lltorizaeiónal Presidente de lá 

\ 'República para contratar un empréstito, a 

'. 

fin de que la ·Caja de Crédito· Minero lo in" 
vierta en obras de agua potable en Cha' 
ñaral; 

3) Sobre creación del Banco de la Eco
nomía Nacional; 

Sobre modificación del artículo. 62 de la 
Ley General de Bancos; 

]11 que otorga a la Caja de Crédito Agra· 
río la facultad que la ley 4,327 dió a la Ca
ja de Crédito Hip{)tecario; 

El que autoriza al J>residente de la Re
pública para emitir diez. millones de pesos' 
en bonos de la DeudQ. Interna, para des~
narlos a préstamos a las cooperativas; 

El que agrega un inciso al artículo 7.() de 
la ley 4,054, estableciendo que pagarán 
epntribuciones· las .propiedades que adquie
ran las -Cajas y que nq están destinadas a la '. 
instalación de oficinas; ' .. 

Sobre reorganización del sistema de per
• cepción de contribucionea; 

. El que establéce que las gratificaciontll5 
acordadas por la ley 5,660 pasarán . a foro 
mar parte integrañte de los sueldos; 

Sobre creación de la Imprenta Nacional; 
El que autoriza a la Caja de la Habittl. 

ción .Popular para emitir bonos .hasta por 
la suma de cien millones de pesos; 

El que obliga a las sociedades anónima.. ' 
a invertir un 20 ojo de sus fondos ·de reser' 
va en bonos que emita 1a Caja de la Ha-
bitación Popular; . 

El que establece que las empresas indws· 
triales mineras que se dediquen a la eJeplo~ 
tacióri de yacimientos de hierro y cobre pa
garán a sus obreros y emplea~os ep mone"· 
da chilena eq:uivalente a 3 d. por peso; 

El que incorpora la gratificación .estable
cida por la ley 6,650 al sueldo del personal 
de las Fuerzas de la Armada Nacional; 

Sobre gratificación a l{)s funcionarios de 
e.ducación que prestan sus servicios en la 
zona del terremoto de 1939; 

El que aumenta el sueldo .por años de 
servicios al Cuerpo de Carabineros de Chile; 

El que reajusta la jubilación a los eJe fun"' 
ciona¡ios de la Direcci6n General de Im
puestos Internos; 

Sobre ampliación de la ley 6,493, que 111 

~Qrpora al sueldo la gratificación de . que 
gozan los empleados públicos, de tal mane. 
ra que éon eU;}, se aumenten las pensioneR' 
de jubilación, y . *. 

Sobre fijación de sueldos al personal de 
la Administración Pública; . 

4) Sobre modifieaciónde la ley 4,585,80 
bre.1;Qrismo .aacional.; 
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El que se refiere a la tramitación de S.O" 

'Iicitudes de pensiones y montepiQ$; 
Sobre fiscalización de los ser.vicios del 

~tado por la Contraloría General de la 
República; 

El que autoriza un empréstito para au
ment.ar el capital de la Caja de Crédito Mi" 
nero; 

Observaciones de S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, aprobado 
pOr el Oongreso Nacional, que modifica la 
ley 6,547, que creó el ,Consejo del Niño, y 

El que traspasa fondos entre diversos. 
ítem del Presupuesto dell\iinis.terio de De
fensa N aciona , correspondiente al año 1946 ; 

5) Observaciones formuladas por S. E. ·el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
COn feepa 28 de junio de 1937, sobre libe
ración de derechoR de internación a los ar
tículos destinádos al uso de la Asistencias 
Públicas del país; 

Propone rechazar, por ~aber perdido su 
oportunidad, los siguientes proyectos de ler 
remitidós por la Honorable Cámara de Dr 
putados; . ,. 

, 6) El que declara de utilidad pública y 
autoriza al Presidente de la República pa
ra expropiar Un inmueble destinado a am
pliar el Liceo Mixto de Rengo, y 

7) 8-obre modificación de algunas dispo· 
siciOnes de la Ordenanza de Aduana:., con 
el objeto de estimular las denuilcias por 
fraudes y contrabandos aduaneros; 

Sobre modificación de las partidas 1648 
y 1648-A del Arancel Aduanero, referentes 
a los derechos de internación de la g{)ma, 
caucho, gutapercha, etc. ¡, 

Sobre modificación del N.o 16 del artícu" 
lo' 8.0 "de al ley N.o 5,434, s01bre Timbres, 
Estampillas y Papel Selladb; , 

Sobre cond-on¡1ción" de' contribuciones en 
la provincia de Aysen ¡ 

El que establece el porcentaje de óxido 
de .zinc que puede contener el blanco de, 
.zine de la partida 111 del Arancel Adua-
nero, y . 

El que modifica las leyes N.os 8,515 y 
8,516, de 24 de agosto de 1946, que conce
dió anticipos al per./Sonal de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros; 

--Quedan para tabla. 

Mociones 
j 

Una del Honorable Senador señor Guz' 
mán, con la qúe inieia. un proyecto de ley 

,~ . .. x e _". __ L~ 

sobre. e{)nce:slón de amn~tía al actual Sub· 
oficial Mayor Radiotelegra,fista de ·la .A:r
mada Nacionalf señor César M. Banda Mu
ñoz; 

-Pasa a la Comisión de Constituci6n, 
Legislación y Justicia .. 

Una de los Honorables SenadoreS lIeñorelS 
D"omínguez, Martínez, do~ CarIo#!) ~lberto, 
y Jirón, ,cOn la que inician un proyecto de 
ley sobre aclaración de la ley N.o 7,138. , 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Solicitudes 

Sobre concesión de p~nsión de gracia, ,de 
[as siguientes pensonas: 

1) Carmen de la Carrera viuda de Suá-
rez; 

2) Ismael Urra Cuevas; 
3) Luisa García Ravello j 
4) Primitiva Carvajal viuda de Jaña; 
b) Ap.drés Nieto Castillo, 
6) Zoila Arriagada Martines; 
7) ,Eleodoro VáBquez; 
8) EIsa Hidalgo de Fernánde2i; 
9) Eduardo Holley Ovalle; 
10) 'Erna Lidia y Orfa Dalia Gonz~ez 

Leile; . 
• 11) Melania Valdés viuda de -Valenme
la, y 
" 12) Violeta Letter viuda de Cruzat. 

Bobre reconocimiento de añOs de servi-
cios, de laa siguientes personás: 

1) Lucio Parada Pinéheira; 
2) Luis Alberto N ovoa Torrealba;. 
3) José Cord{).vez Barría,' y .-
4) Isladan Garrido Acuña. 
Una de don Ví·ctor Enrique Morales Ara

nís, con la q~e pide abono de tiempo; " . 
Una de don Nicanor Astorga Munoz, con 

la que solicita re8ljuste de su pensión. de 
retiro; 

Una de don Luis -Calquín Cáeeres,con la 
que solicita abono de tiempo; 

Una de ~don Víctor Chávez DaiIhe, con 
l,u que pide se le conceda nueva cédula de 
retiro; 

Una de don .Oarlos Avaria Cabrera, con 
la que solicita se le reconozca el empleo d~ 
Teniente de Carabineros, por tener 106 re-; 
quisitos cumplid()s para el ascen'So; . 

, 

Una de don IIumberto Cabrera Calderón, 
con la que pide abono de años de servici(ll '<.' 

y reliquida-ción .de su pensión de retiro; 
Una de don FrancÍseo. Benavides Sal'1tQa, 

con la q'le solicita se le concedan diver~ . ' 
benefi·ci.os ; 
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--Pasan a la CQmisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de don 4rmanido Caninez Mujica, 
con la que agrega antecedentes a su pre
sentaci6n pendiente en el Honorable Se
nado; . . ' . : 

Un'a de los representantes de las organi. 
zaciones sindicales de obrer.os y empleados 
de la Provincia de Tarapacá, cop la que 
formulan' diversas indic'aciones al proyoo
to de ~ey, remitido por la Honorable C~ma. 
ra de ;Diputados, y actualmente pendIente 
en la Comisión de Trabajo y Previsión' So
cial de esta CorporaciÓn, sobre continuidad 
del funcionamiento de los Tribunales del. 

, Trabajo cuyo personal se encuentra in'Cluí
. do en la pilanta suplementaria; 

Una del Oomité de Adelanto del Depar
tamento de mapel, COn el 'que solicita de 
esta Oorporación el pronto despacho del 
proyecto de ley, remitido por la HOn'orable 
Cáma,r.a de. Diputados, y actualmente en la 
Comisión de Hacienda del H.onorable Se
na'do sobre modifica'ción dé la Ley 7,552, 
con ~I Objeto de qu~ la Corporaci6n de, Re
construcci6n y Auxilio destine fondos para 
la 65ecución de diversas obrasen las Pro; 

, vincias de Coquimbo, Atacama y Departa
mento de Petorca; 
. -'Se mandan agregar a mIS antecedentes. 

Sobre devolución de documentos iJe las 
siguientes personas: 

1 ) Julia Micolich viuda de Andrade; 
2) Froilán Marticorena M.; 
3) Ram6n Román M., Y 
4) Blan'Ca Fuentes Fuentes; 
-Se aecedea lo solicitado. 

Permil'o ooDStitu.ciODal 

El señor Rivera J:lOlicita el permiso cons· 
¡titucional necesario,' para ausentarse del 
país por más eJe treinta días. 

Se acuerdJa conceder el permiso y, a in
dicación del señOr Presidente, otorgar a 
Su Señoría, asimismo, la: representación 
ofichil de la 'Corpora!!ión ante los Senados 
de las iRepúblicas de Argentina, Uruguay y 
Brasil en las ceremonias a 'que de lugar 
en estoo países la visita de S. E. el Pre
sidente de la República, encargándole sea 
él portad,or del saludo del Senado.· de Chi· . 
le a las corporaciones respectivas de las na· 
eionl'8 ya indiCl8du. 

. Proyecto de la. 06.mara de DiputadOS que 
autoriza al Presidente de la. República para 
permutar una propiedad fiscal por terrenOl 
de la.' Caja. de Seguro Obrero en la ciucla.cl 

de Iquique 

En discusión gene~al y particular este 
proyecto,conjuntamente con el informe 
favo·rable de la Comisi6n de Gobierno, 'U88 

de la palabra el señor Lafertte. 
Cerrado el debate y por asentimiento 

u:p.~nime, se dla por aprobado, en los mismos 
términos' como lo hiciera la Honorable Cá
mara • 

El proyecto aprobado escomo .sigue: . 
Proyecto de ~ey: 

"Articulo l. ~ Autorízase al Presidente 
de la República para que, en representa
(lión del Fisco, pe~mute la propiedad fiscal 
de dos mil ciento veintiséis metros. cuadra
dos (2.1,26 m2) de superficie, situada en la 
caUe Tacna'·N.os 728 al 760 de la ciudad 
de Iquique. por unos terrenos de la Caja 
de Seguro Obligatorio, ubicados en la ca· 
lle Tacnla esquina Plaza Brasil de la mitr 
ma ciudad de novecientos ochenta y sej¡ 
metros cuadrados (986 m2.) de superficie. 

Los deslindes de cada uno de los terre,_ 
nOS son: , 

Propiedad fiscal. -,. Norte, propiedad de 
don Juan Vernal, don Lorenzo Morales y 
don Agustín Péndola; Este, propiedad de 
la . Sucesión· Fidel Milez y CelSá~ Rami
rez; Sur, propiedad de d.on TeoBINó E. 
Benítez y doña Mercedes Violdo, y Oeste, 
calle Tacna. " 

Propiedad de. la Caja. de Seguro Obliga
torio. - Norte, Plaza Brasil, en 19,45 me
tros' Este calle Taena, en 50.70 metros; 
Sur ' terre~os de la Caja de Seguro Obliga
tori~. en 19045 metros, y Oeste, terrenos de 
la Caja de Seguro Obligatorio. en! 50.70 
metros. 

La ·edificación existente en el predio de 
laC8tj'a de Seguro Obligatorio no se tomar' 
en cuenta en! la permuta señalada. y deber' 
ser d.emolida por la .institución referida, 
sin cargo alguno para el Fisco. . 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaci6n en el "Diario Ofi
cia}" . 
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'Proyecto de la Cáma.ra de Diputados que' 
aut.oriza al Presidentle de 1& República. para 

, transferir a título gratuito lf, la Munícipa
liOOd de Iquique eIl dominio' de unos terre

nos de propiedad fiscal. 

En discusión general y particülar el pro
yecto del rubro, conjuntamente con el in· 
forme favorable de la Comisión de Gobier
no. ningún señor Senador usa de la pala-
bra. . ' • 

Ce-l'l"ado el debate, se da táeitamente por 
aprobado en los términos como viene de la 
Honorable Cámara. 

El. proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Autorizase al Prasi
,dente de la República para transferir a ti· 
tudo gratuito, a la Municipalidad de Iqui
que mil trescient.os sesenta y ocho metros 
cuadrados de terreno de propiedad fiscal 
adquirido d'e la Compañía de Tarapacá 
Waters Works Ca., por escritura pública de 
fechá 3 de diciembre de 1943, ante el no· 
tario de Hacienda don Luis Az6car Alva
rezo con el objeto de que pueda construir 
una plaza. fr·ente al cuartel del Grupo ,de 
Artillería a Caballo N.o 1 "José de la Cruz 
Salvo". . 

La presente ley regirá desde la fecha de 
9Upublicación en el "Diari() Oficial~'. 

Incidentes 

El señor Errázu-riz (don Ladislao). ~or-
. mula indicación para eximir de Comisión' 
y tratar de inmediato la' Moción de que son 
autores ,Su. Señoría y lOs señores Lafertte, 
Durán' y Rodríguez, ~on que inician un 
proyecto sobre modificación de la ley N.o 
8,567, que facultó. a diversas l\funicipalida. 
des para la contratación de ePlpréstitos. 
. El señor Lafertte adhiere a esta indica· 
ciQn. y por asentimiento unánime se da por 
aprobada. 

Se entra, en consecu(m'Ci~, de inmediato. 
a la discusi6n de la Moción d<e lOs señores 
Errázuriz (don Ládislao), Lafertte, DurAn 
y Rodríguez, C()D' que inician un proyecto 
sobre inodifi,c3ción de Ja. ley 8,567, que fa
cultó a diV'ersas Municipalidades paracoD
tratar empréstÍltos., 

1!ln diSCUSIón general este proyecto, Ul5ab 

de la palabr~ los señor·es Lafertte,Errá.?u
nz (dl()n Ladislao) , Opitz y Guzmán. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en aste trámite. 

. ·Oon el asentimiento de la Sala se proce· 
de a la discusión' particular y en ella 88' 

dan: sucesiva y tácitamente por aprobadOl 
loS! siete artículos de que consta, en, los tér
minos propuastoe en la Moción. 

El proyecto aprobado es eom,e) sigue: 

Proyecto me ley: 

Artículo l. o- Agrégase como inciso se
gundo del artículo 2.0 de la ley N.o 8,561, 
de 12 de septiembre de 1946; el siguiente: 

"'Si a juicio de las Municipalidades. no 
fuere posible colocar los empréstitos a que 
s'e refiere.1a presente ley, se podrá hacer 
'Con el producto del impuesto adicional a 
que se refiere el artÍ,culo 5. o erogaciones 
directas de acuerdo con el artículo .28 de la 
ley N.o 4,851". 

Artículo 2. o- ReemplázaSe el artículo 
5. o de la 1~ ~. o 8,5'67,' por el siguiente: 

"Artíeulo 5. o-- El servicio de los .euro
préstitos consultados en el artículo 1.0, o _ 
las erogaeiones a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 2 . .0, ~ atenderá con 
un impuesto adicional de un tres por mil 
sobre el avalúo de los bienes raí,ces de láa 
Comunas afectadas". 

Artículo 3. o-- Reemplázase el inciso se· 
gundo del artículo 6. (} de la ley 8,567> por 
el siguiente; . . 

"El s'ervicio de los empréstitos a que se 
refiere el ineiso anterior, como asimism!) 
las erogaeiones directas que se hag..an, se 
atenderán cOn' una contribuci6n adicional 
de un u~o por mil sobre los bienes raíees 
d·e la Co,muna de Machalí y de un uno y me· 
,dio por mil sobre el de los de Rengo". 

Artículo 4.0- AgI"égase al' final del aJo.. . 
tíeul,o 7. o de la ley 8,567 la siguiente fra
~e: 

"En: la forma establecida en· J.a ley de· 
'Caminoo" . 

Artículo 5.0- Reemplázase el artíeulo 
8. o de la ley 8,567, por el siguiente: 

"Artículo 8. o-- Loo impuestos establecí- . 
dos por 1a presente ley se cobrar~ !l. par- . 
tir doode -el 1. ó de julio de 1947 y l'egirf.D 
h'asta la total canc·elación de 108 emprW;¡
titos, ·0 terminación de las obras, según loe 
casos. 

Si el producto de los impuestos ex-cedie-
re del monto d·el interés y amortización fi· 
jadOs para el servicio de loe emprésti~OI, 
dichos excedentes se d~tillarán teotalmen·. ' 
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te a amortizaciones extraordinarias o a 
'cfectuir erogacioues también extraordina
:-ias" . 

Articulo 6.0- Suprímese: el artre® 
9. o de. la ley 8,567. 
, Artículo 7. o- Esta ley regirá desde la 

fecha d.e su publicaeión en el "Diario Ofi. 
cial" . . ' 

El señOT Prieto, en nombre de los Sena
dores eonseryadores, rinde un homena¡je a 
la memoria del ex Sena:dor don Rafael Luis 

. Gumu'CÍO Vergara, recientemente fallecido. 
Adhieren a este homenaje' los señ<tres 

Videla, en nombre de los Senadores lib~ra· 
les; Durán, en! el de los radicales-democrá
tico&; Allende, por los Senadores socialis
tas; Larrain, PUl" los agrario"-laboriBtas; 
N'lenda:, por los iSenadorescomumstJas ¡ 
Opitz, en nombre de los radicales; Martí· 
,nez (don Julio), por p,l Pártido Demoerá
tie.o; Grove, pOr el Partido Socia~ta Uní
fi-cado, y el ,señor Presidente. 

, El señor Ocampo expresa que el personal 
de Vigilan'cia, de Prisiones. se encuentra im
.pago~ desde hace V'aXios meses, de sus re
muneraciones por horas extraordinarias de 
trabajo, y solicita que, en su nombre, se 

. oficie al _señor Ministro de Justicia, repre
.sentándole los perjuicios que la situaci6n 
que denuneia ~carrea 'a estos funcionarios 
y pidiéndole se sirva' disponer se les can-

. . ;' cele, a la -hrevedad, posible las suma~ 
adeudadas. 

'.;' 

El señor Martínez (don Julio) pide que 
se. agregue su nombre a1 oficio oolieitado. 

.Por a2entimiento unánime se ac"iuerds,¡ en
viarlo en nombre de Sus Señol'ÍafL 

El seño.!" Vásquez se hace cargo de las 
oooerv.aciones que, en sesión anterior, for

,muIó el señor Durán relSpecto del Meusáje 
con . que S; E .el Presidente de la Repú. 

. bliea dió cuenta al CongresQ Pleuo del 
~stad.o administrativo y político de la na
ción, e~' 21 de mayo último, y analiza y re-' 
bate dlVers·as afirmaciones .que hiciera el 
señor Senador en esa oportunidad y que 
Su Señoría estima. injustificaoos. . 
. Con~luye manifestando que el GabieJ'llo 
del senor Duhalde realizó pemeeuciones de 
fut?-ciona,rios públicos y que $u Señoría. fué 
obtJeto de ellas por sus- actuaciorllCS <lomo 
.tefe Provincial de Antofagasta de los Ser
vicios de Auxilio SOcial. 

El señor Duhalde expresa que son injua
tas laG afirmaciones que el señor Vásque.r 
hace, respecto a la persecución de que ha
bría sido objeto durante su. Gobi'er.no y 
da ~ ,conocer algun.os antecedentes que le 
n~o~leron a trasladarlo a otro puesto, ln'-
slstlendo en que .no lo exoner6. . 

El señor del Pino, inscrito para u,sar de 
la, palabra en la presente sesión, solicita se 
le reserv.e· sq derecho. en el primer Jugar pa
ra la seSIón pr6xima. en aten'ci6n a lo avan.-
zado de la hora. ' 

Por asentimiento unánime, así se acuer
da. 

El señor Larrain recuerda que, en sesión 
anterior y a indicación d'e} señor Amunáte
gui, se a~ordó dirigir oficio al señor Minis
tro de Agricultura solicitándole enviara los 
aU!te'ced€llltes rela<lionados con la compra 
de trigo en Argentina y pide que como 
ellos. no han sido recibidos, se reite~e e~te 
ofic:io, _ en nombre de los Senadores que re· 
pres'éntan 1a Agrupación de Bío Bío Ma· 
lleco y Cautín. . ' 

!:,Ol" as,entimÍEinto unánime se acuerda 
reIterar el oficio eA nombre de St;S Señ(l-' 
das. 

El señor Cerda formula indicación para 
eximir de' Comisión y tratar en el fácil des-

• pa'cho de .1a, sesión I?róxima el proyecto 
í:lobre ammsba a los <lIUdadanos infractores . 
dela ley electoral, c,on motivo de las últi
mas elecciones de ,municipales. 

Por aseutimiento unánime así se acuer-
'da. . , 

.A' indi-cación del señor Grove se acuerda 
'T¡ dirigiro-fi-cio, en nombre de Su Señoría 
I al señor Ministro de Justicia pidéndole 8~ 
,~ir.va disponer el pago de BU~ asignaciones 
por horas -extraordinarias al personal de 
Vigilancia de Prilsiones.' . 

Se suspende la sesión. 

Segunda. !lora 
Pro~e~o de ~ .Oám&ra. de' Diputados que 
ll!0~iflca el Oodigo del Tra.bajq, en lo rela
tIVO a la. composición de la. Junta 01&8if1-
ca,d,ora, de_,Obreros y Emple&tios, y fija. 1& 

planta. de su personal 

'Dontínúa 1'&' d'iscusión general de este 
proyecto y en ella usan de lt. 'palabra 108 

I 
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señores Domíngllez y,Walker, quien for
mula, un cQ11traproyecto que pasa a la 
Mesa.. 
~lseñor ,Gro ve, apoyado por los seño~es 

Cruz Coke y Walker, pide q,ue este asunto 
vnelva a Comisión . 

Usan de la palabra los señor~ Ocampo, 
Rivera, Alefj'¡wpdri (don Fernando), Mar
tílll1~2I (don Jul io), Cerda y Contreralj, acor
dándose, ~n definitiva, conceder a la Co~ 
m iSlón un plazo hasta el miércoles próximo 
y anunciar elpori>yecto para el primer lu~ 
gar de la tahla ordinaria de esa sesión, 
cnn o sin infonne. 

consecuencia, 'el artículo que consta del ofi
cio de la¡Honorable Cámara., 

El artículo 9. o se da tácitamente por 
aprobado, sin modi:f;icaciones. 

En discusión el artículo 10, el señol' Con~ 
treras formula indicación para agregar en, 
punto seguido, al final del inciso segundo 
del artículo 7. o que el proyecto de la Hono" 
rabIe Cámara propone reemplazar en la ley' 
5,757, la siguiente frase: "Los serviciolil de 
esta Junta serán gratuitos". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las modificacion'-'$ , 
propuestas por la Comisión de ObrasPúbli-: 
eas y el señor Contreras. 

Proyecta de la. ,Oá.mara. de Diputa.dos que En discusión el artículo 11; respecto del 
l reforma la legisllación vigente sobre pa.vi. cual propone la Comisión fijar en 150.QOQ 

mentación, con el objeto de financiar la pesos la suma' que se co'nsulta como límite 
. maroha de los servicios y el cumplimiento de las propuestas públicas en los incisos se-

de sUs planes . gundo y cuarto, el señor Domínguez for" 
, \ mula indicación para rebajarla a la eanü'" 

~ discusión general este proyecto nin~ dad de 100.000 pesos, 
gún señor SenadQr US!J, de la. palabra. Por su parte, el señor Contreras propone 

Cerrado el debate, se -da tácitamente pQr mantener el límite de $ 300,000; propuesto 
aprobado en general. ' " por la Honorable Cámara, ' 
, Con el as'entimiento de la Sala se proce- Usan de la palabra los señores Contrer8lil" 
de a la. discusión' particular al teno'!.' de los Cerda y Del PillO, el señor Presidente y el 
cor'!.'espondienJtes informes de, las comisio- señor Ministro, anunciando en seguida el 
Ms,de Hacienda y de Obras Públicas, y en señor Domínguez que retira su indicación', 
ella se dan sucesiy;a y tácitamente por apro- ' Cerrado' el debate y en votación si se 
bados los artículos l. o a 4. o, inclusive, en acepta o no el límite de 300.000 pesos fijadQ 

, .la form~ propuesta por la Cámara de Dipu- en el proyeGto dé la Honorable Cám~ . 
t.adQ6. ' entendiéndose que su rechazo entraña apro--

En discusión, .el artrou;lo 5,0, usa de la bar la proposición de la Comisión, ~esultan 
,palabra el señor Rodríguez, y, cerrado ~l siete votos por la afirmativa, di~z por la 

debate, se da tácitamente por a.probadQ, en negativa y un pareo, dándose por aprobada • 
los términos' en If]Ue lo propone la Honorable la rebaj!L a 150.000 pesos que propone 'el 
Cámara. informe. -

. Los artículos 6. o Y 7. () se dan sucesiva En discusión e~ artículo 12, cuyo -inciso 
y' tácitamente por aprobados, sin modifi- primero propone modificar la Comisión d(l ' 
cadones',- Obras Públicas, el señor Ministro formui.a' 

En discusión el artículo 8, o, usan de h i!ldicación para intercalar, en el inciso quo , 
palabrá. el señ'Ür Ministro de Obras Públi- ella propone' en la letra a) después fiel,: 
cas y Vj;as, d,e Comunicación y los señores nombre, "Dirección General de Pavimentá", 
Mll.rtínez (don Carlos Alberto), Contl'eras, ción': y antes de las palabras: "los interes~", 
Martínez __ (don Julio), pomínguez y Cer- dos", estas otras: "o rea~ar trabajos do, 
da.' pavinientación", ," 

'Oel'radoeldebate: y' en votación si se Por asentimiento nnállime se da pOl' 'aproo;' 
aprueba () no el artíclllo en los términos del hado el artículo con las modificaciones pro"-' 
Mensaje original, 'como lo propone en su puestas por la Comisión y la que a ella hac¡)' 
informe la Comir;;ión dto HacIenda, fun'da:n el señor Ministro. 
',su voto los señores Vide},&, Amunáteguí, En discusión el articulo 13, el señol' Cono, 
Martínez (don Julio), Larraín y Del Pino. treras formula indicación para suprimir l{\ . 

Recogida la votación resultan seis votos palahra "existentes" en el inciso tercero del,' 
por la afi~mativa, diec;lisiete por la negativa proyecto de la Honorable Cámara. 
)' un p~reo, dándose 'por rechazada la pró· Cerrado el debate, se da tácitamente por 
posici6rl de la Comisión y por aprobado, en aprobado el artícUlo, con las modifiéacioa.'~', 

l" . , .'7: 
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propuestas' por la Comisi6n' y la' indicaci6n 
f del señor Contreras, con el voto en contra 

del· señor Cerda .. 
'El artículo 14 se da tácitamente por apro

bado, en los ;términos dél oficio de -la Hono' 
~. rabIe Cámara. 
~,' En discusión el artículo 15, el señor Con
r!; treras formula indicación para suprimir la 

palabra "existentes" ~n el nuevo' inciso que 
~a Cámara propone bajo, el número 2.0 para 
el artículo 20 de la ley 5,757. 

Cerra'do el debate y por asentimiento 
unánime, se da por aprobado el artículo 

1, propuesto por la Honorable Cámara con la ~ indicación del señor Contreras. , t .El- artículo 16 se da tácitamente por apro-
,bado, en los términos del proyecto de la 

~ HQnorable Cámara, con la abstención de los 
" señores Contreras, Guevara y Ocampo. 
t.: Los artículos 17 y 18 se dan sucesiva y , 
," tácitamente por aprobados, conforme los 
~'. propone en su oficio la Honorable Cámara. 
F . Por haber llegado la hora,' queda pen-
r.'; diente la discusión particular de este pro
-·tecto. 
¡,' Se lennta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESJON . 

Se dieS cuenta: 

1. o-;- De- los siguientes Me~ajes: 

Santiago, 14 de junio de 1947. - Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V.E. 
que, en USIJ de la fa~ultadque me cpnfiere 
el artículo 46 Qe la Constitución Política 
de la República, he resuelto hacer presente 
la 'urgencia pa}a el desp.acho del proyectQ 

'{le ley que determina la situación de los 
,'funciona1'ios de la Planta Suplementaria de 
'los Tribunales del Trabajo. 

(Mensaje de 28 de agosto de 1946). 
,S8.Iuda -atentamente a: V. E.- Gabriel 

GoDláIes Videla.-' Luis Alberto Ouevas O. 

Conciudadanos del 'Senado y de la Cáma-
1'á. de Diputados: 

La Empresa de los Ferrocarriles del Es~ 
,tado atraviesa por una grave crisis mate
rial i econ6miea, .que se. viene_ arrastrando Y 

r.II e r' 
acrecentando desde muchos: aios, y que :fa 
hace necesaria la intervención del Estado. 
para conjurarla y evitar 188 consecuencias 
funestas que acarrearía a la economía na~ 
cional la caída de un servicio vital para la 
marcha del país. 

Han generado esta crisis algunos factores 
que son comunes a· todos los ferrocarriles 
del mllndo, otros que flon· peculiares de 
nuestro país, y -finalmente, el que el Estado 
no haya cumplido con esta Empresa algu
nas obligaciones que le impone la ley. 

Entre los factores ad'\7ersos a la econ8-
niía ferroviaria que son universales figura 
el carácter de servicio público y de fomen
to qU(,l asume el ferrocarril, _ que lo obliga a 
someterse al interés de la colectividad antes 
que a normas comerciales. Debe mencionar
se también la competencia del transporte 
motorizado por caz:reteras que, sin soportar 
las exigencias impuestas por el Estado al 
terrocarril,. está en situación privilegiaita 
para cOlnj>etir con él. ' 

Factores desfavorables característicos de 
nuestro país son el trazado longitudinal y 
el perfil montañoso' de nuestra red; el que' 
el grueso de la carga tiene un sentido de 
marcha de Sur a Norte, originándose por 
esta - c&usa mucho recorrido de vacío del 
equipo; el continuo descenso del valor de la 
moneda que no ha podido ser compensado 
oportunamente y en la debida proporción, 
con las alzas de las tarifas. 

El otro poderoso factor que ha contribuí
doa ocasionar la crisis ferroviaria, y el cual . 
ya se ha hecho referencia, es el incumpli
miento por parte del Estado de obligaciones 
que le impone la ley respecto de la Empresa, 
como se desprende de las. consideraciones 
siguientes: 

La ley 2,846, de 29 de enero de 1914, lla' 
mada Ley de . Reorganización de los Ferro
carriles del Estado, dice en su artículo 85. 

"Su presupuesto. será independiente del 
Presupue~to general de la Nación, debiendo 
calcularse las tarifas sobre la base de que 
la Empresa pueda a lo menos hacer todos 
sus gastos ordinarios con sus proplas en
tradas. En el Presupuesto de la Nación s6-
lo figurarán las cantidades que por leyes 
especiales se hayan acordado a la Empresa 
como subvención para mantener tarifas pro
tectoras para ciertos artículos o para regio
nes determinadas expresamente en la mis
roa ley,o que estén destinadas a la adqui
sición extraordinaria de equipo o a. la eje
cuci6n de obras nuevas para 'la ezteDSi6D 
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de la red y sus ramales y el incremento de'l tadas de elemen.tos necesarios para la ex' 
tráfico" . plotaci6n, o en subllidio, estableciéndose las 

De manera que .esta ley fundamental que medidas que SEl requieran para financiar la 
dió laalltonomia a la Empresa de los ~'e- ejectIción de obras o la. adquisición o dota
l'rocarrilesdel Estado, estableci6 claramen- ción de elementos que necesite la explota, 
te que el proteccionismo que quisiera im- ción de aquellas". 
plantar el Estado en materia de transporte Pues bien, ninguna de estas obligaci-onea 
ferroviario para determinados artículos o legale~ de carácter econ6mico' del Estado' 
regiones debía ser costeado por el Fisco; para con la Empresa~ ha sido cumplida 
como también las inversiones extraordina- hasta la fecha, lo que se ha traducido en 
rias destinadas al crecimiento de la Empre- el d'C6financÍamiento ·actual con el fuerte 
sa, necesario para afrontar el incremento del déficit de arrastre. 
tráfico. :En efecto, la Empresa no ha sido compen" . 

La disposición vigente sobre Presupuesto 'sada del proteccionismo que se la obliga a 
dü la Empresa; artículo· 5. o de la ley N. o efectuar en favor de ciertos artículps y de 
7,140, de 20 de diciembre de 1941, dice: regiones determinadas, incluso .por medió 

'''Su Presupuesto será independiente del de su Servicio Marítimo; ni se le ha entre
Presupuesto General de la Nación. Las ta- gado IQs aportes destinados a su crecimien
rifas se calcularán y a.probarán sobre la ba- to material ni se le ha financ~ado las inver" 
se de que la Empresa pueda. hacer todos sus siones que son necesarias ,para la dotación 
gastos ordinarios y extraordinarios con BUS de eq;uipo y demás elementos para la explo· 
propias entradas, para lo cual la Dirección tación de las nuevas lineas de ferrocarriles . 
pl'opondrá al Gobierno, los aumentos que que se le ha ido entregando después de la. 
sean necesarios, entendiéndose que si no Ley de Reorganización, de 1914. 
hay resolución gubernativa dentro de los 30 Por el contrario, a contar del año 1927, se . 
días de recibida la petición, se considerará le impuso a la Empresa la obligación de pa· 

. automáticamente aprobada el, alza propues· gar al Fisco una retribución anual que en . 
ta y entrará en vigencia 15 días después. la actualidad alcanza al 2 010 de las entra
Dentro de este plazo, la Empresa debe?l das brutas. 
hacer las pllblicaciones necesarias para po· La sol'1l'ción momentánea de la crisis eco- , 
ner en cono~imiento del público el alza fi· nómica por que atraviesa' la Empreaa ha
jada. El Gobierno podrá establecer tarifas bda que busearla precisamente en el eum., 
protectoras para ciertos artículos o para plimiento de las disposiciones legales que 
regiones determinadas, pero, la menor en'" Be han mencionado. 
trada que éstas signifiquen para la Empre- Los servicios que se le ha lill~ado a la 
sa deberá serle, reembolsada por el Fisco, o Empresa después de 1914, que dejan pérdi-
bien, compensada con liberaci6n del pago das en su explotaci9on, son: .. 
de derechos aduaneros, por igual cantidad" . La Red Norte construída por el Estado 

Queda estableci~o aquí que las entradas de con fines de protección y de .fomento para 
la Empresa, constituídas por sus tarifas,.es· ~as Provincias del Norte. El principal ru
tán destinadas solamente a co~tear los gastos bro de la movilizaci6n que lo constituyen 
ordinarios y extraordinarios, pero no e1 ere- dos minerales, tien'e tarifas proteccionistas. 
eimiento de la Empresa, o sea, el aumento de El Ferrocarril TransanID:no por Juncal 
capital. . construído por razones de política int~rna-

Confirma también la ley vigente que el :vro- cional, que tiene una explotación' cQstosa, . 
. teccionismo para artículos o region~s deter" transporta como principal rubro el gaAdo, 

minadas debe ser costeado por el Fisco, . que paga tarifas bajas y que oeasiona mal 
Otra disposición legal pertinente a las aprovechamiento del equipo. " 

obligaciones del Estado para con la Empresa El Ferrocarril de Arica a La Paz, que de
la establece' el artículo 7. o letra 1) del ja una fuerte pérdida, tiene tarifas ex_
D. F. L. 167. de 12 de mayo de 1931, que vamente bajas en su tráfico internacion&1, 
dice: que constituye casi la totalidad de la moví-

"1) Recibirse 'de lós nuevos ferrocarriles lización, y a pesar de la gran desvaloriza- , 
que el Gobilarno le entregue a la Empresa ción que han experimentado las monedas 
para. su explotación. chilena y boliviana no se han alzado por 

"El traspaso del ferrocarril a la Empresa razones ajenas a la 'Empresa, .' 
. deber' efectuarse con las líIieas férreas do" En el Ferrocarril de Iquique a PiDtaclOl, 
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, , el gran voliímen del transporte lo constituye Hebaja de 25 010 a Ooope

el sálitre y el petróleo para las salitreras, rativ,as " .. .. .. .. .. 
No es posible alz.ar las tarifas de estoo ar· Rebaja a Profesores y Es
tféulos en la proporciÓn: conveniente -Para tudiantes......... . 
sltlda:r el déficit de explotación del ferroca- , Rebaja al 'Teatro Nacional 

. ,rri!, porque ello repercutiría en 'el precio de Rebaja a I>eportistas .. ' .. 

2.000.000.-

1.000.000.:-~ 
1.800.000.-

300.000.-
exportación del salitre. Crecimiento de la Empre- • 

El Servicio Marítimo deja pérdida por la' sa....,.... . 103.000.000.-
finalidad de protección a las regiones de Chiloé, Aysen y Magallanes, con que Eoe Total ... .... .. _$_~50. 000: 000 .-: 
f'btableoáó y con que debe explotarse. ,Con el mérito de las ~-az-one~-e-xpuestas; 
, Las líneas, nuevas construídas por la Di- tengo el honor de someter a vuestra con~ide-

. rección de Ohras Públic,as que en su m,a- ración, con el caráeter de urgente, el si
yo ría son ramales, le han sido entregadas a guiente: la Empr:esa sin el material de ex'plotación a que se refiere el articulo 7 . o letra 1), del , D. F. L, 167, ya citado. : Las sumas .q\le el Fisco adeuda a la Em,presa de acuerdo con los preceptos legales que· se Iban citaáo son: 

Dé.ficit acumulado, al 31 de diciembre de 1945, de Jos servicios recibidos con pérdidas de explotación, excluida la Red Norte " .. ..... .. .. $ 168. 122.i93,34 Déficit de los mismos ser-
VICIOS estimados para l.946 ............ .' fnversiones efectuadas porla Empresa en las líneas que ha recibido' con defi-

90.000.000.-'" 

ciencias y sin equipo .. $ 84.000.000.:'-
, f-Jo que arroja un total de $ 342 .122.183~34 

No se ha Ínclúído en esté <l,aso a la Red Norte, porque se /ha estimado que la ayuda . financiera que recibió la Empresa eh virtud de la ley 7,140, de diciembre de 1941, compensa aproximadamente las' pérdidas acumuladas de esta Red. La compensacióh, anual de carácter perlnanellte 'que la Empresa. debe recibir del gstdó \se forma de la siguiente manera: 
Déficit anual de explotaeión de ,101> Ferrocarriles de Arica a La Paz, Iquiques: Pintados, Transandino por Juncal y Servicio Marítimo·.. .. ... $ rrarifas protectoras Red Norte ~ ....... ' ... ,. 'l'arifas proteetbras;, de &bonos JI: salitre ., 

90.000.000.-

46.000.000.

$j.000.000.-

Proyecto de, ley 
Articu.lo 1.0- R'econócese a favor de la Empresa de, los Ferrocarriles del Estado la cantidad de trescientOBcuarenta y dos millones dento veintidós .mil ciento oeihenta y tres pesos 341leO ($ 342.122.183,34), como deuda proveniente de pérdidas de explotación al 31 de diciembre de 1946 en las lí, neasfiscales entregadas a' la Empresa, en . 'el Servicio Marítimo y en el Ferroearril Transandino y de gastos extraordin.arios pa- . 1'a mejoramiento de víaS y adquisición de equipo para las mismas líneas y Servicios. Articulo 2 .. o- Autorizase al Presidente de la República para contratar empréstitos-, internos o externos,que produooan en efectivo la cantidad indicada en el artículo anterlOr, que será entregarla a la citada Empresa, para cubrir los referidos déficit dc explotación. 

Autorízase, al efecto, la emisión de bonos de la deuda interna que ganarán un interés máximo del 7 010 y tendrán una amortización acumuhtiva de 7 010 al año. ¡P'ara el servicio de los referidos bonos, que si Ihará por la Caja Autónoma de AmortizRiCi6n de la. Deuda Pública, se eonsú)ta:r;án en el Presupuesto de la Nación los fondos . necesarios.' 
El R~nco Central de Ohile, la 'Caja Nacio-, nal de ÁJbONOS, los bancos comerciales, las instituciones 'de previsi6n social, las eompañías de seguros y las sociedades anónimas, quedan autorizados para tom.ar los bonos mencionados, sin que rijan para este efecto las disposiciones restrictivas 'de sus leyes org'á,nicas. 

Artículo 3.0 - Reemplázase el' artículo 25 del decret~ aon fuerz,a ·de'ley N.o 167, de 12 de mayo de 1931, por el siguiente: "El Presidente de la Repúbliéa, por euellta de la Empresa d~ los Ferrocarriletl del '¡ 

~ '. " • > 
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Estado y a petición de' ésta, podrá emitir 
bonos de la' deuda interna del 7 010 de in
terés y 7 010 de amortización ,1'Cumulativa, 
hasta por un total que no exceda del 10 010 
de su capital, con el objeto de qu'e la Em
presa atienda a sus gastos de explotación. 

La EmpreSa dep()8itará oportunamente en 
lu Caja Autónoma de Amortiz&."ción de la 
Deuda Pública los fondos necesarios . para 
.. 1 servicio de estos bonos. 

La Oaja Nacion.al de .Alhorros y las Cajas 
y demás instituciones de previsión, como 
~simismo las instituciones fiscales y semi
fiscales, autónomas, 'podrán invertir sus fon
dos v reservas en la adquisición de bonos, 
sin q,uc para este efecto rijan las disposicio
nes restrictivas de sus leyes org;inicas. 

El Director General podrá contratar em
préstitos,cuentas o créditos en el Banco 
Central de Chile, Caja Nacional de Ahorros, 
Bancos comer'ciales, Cajas o Instituciones de 
Previsión' Social o Instituciones Semifisca
les y demás de crédito, del país o del ex
tranjero, para ,atender oportunamente a lo.~ 
gastos de la Empresa, debiendo cancelarse 
estos empréstitos, ,cuentas o créditos en un 
plazo no· mayor de diez años. Toda opera' 
ción de esta naturaleza que exceda de este 
plazo, requerirá, la autorización del Presi
dente de la República. 

No podrá otorgarse la garantía general, 
hipotecaria o prendaria de bienes de la Em
presa sin la autorización del Presidente de 
la Repú91ica. 

El Dire.ctor General, con autorización del 
Presidente de la República, podrá otorgar 
poderes especiales a funcionarios de la Em
presa, p'ara 'que lo representen en el extran
jero,con las facultades que taxativamente 
se señalen al otorgarse cada mandato y sin 
que excedan de las atribuciones que corres
ponden al Dire-ctor General". 

Artículo 4.0 Reemplázanse los tres prime
ros incisos del artículo 33, del mencionado 
D. F. L. N. <> 167, modificado por los ar
tículos 6.0 y 7.0 de la ley N.o 7,140, de 20 
de diciembre-de 1941, por el siguiente: 

"A la Empresa no le afectará ningún gra
vamen, aporte, contribución o impuesto a 
favor del Fisco, de las Municipalidades o de 
cualquiera otra entidad o Corporaci6n, in
cluyéndose en esta liberación los impuestos 
y derechos de internación, almacenaje, es
tadísticos y qemás que perciben las adua
nas por la internación de los materiales, ma
quinarias, equipos y articulos que la Empre
sa' intern~ y que se destinen al consumo, 

exp)otación,· conservación y mejoramiento 
de sus distintos servicios". 

Artícuilo 5.0 Suprímese en el articulo 1.0 
de la ley N.o 5,601, de 14 de febrero de 
1935, la frase: 

"la 'Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado y". ' 

El 50 010 del servicio de los empréstitos 
externos a que se refiere la mencionada ley 
y que correspo·nden a la Empresa, será aten 

, dido por la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, de cargo de sus 
propios recursol:!l. . 

Artículo 6.0 Condónase la deuda que, al 
31 de diciembre de 1946, tiene la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado a favor del 
{<'isco, PQr las siguientes causales: 

a) Imp,uesto de cifra de negocio, sobre 
pasajes y. fletes, y , 

b) Retribución fiscal establecida en el 
artículo 33 del D. F. L. N. o 167, modifi
cado por la citada ley N. o 7,140. 

Condónase, también, la deuda que a la 
vigenoia de la presente ley tiene la Empre~ 
Ha en favor de la citada Caja Autónoma de 
Amortización de· la Deuda Pública, por su 
cuota de servicio de la deuda externa, de 
acuerdo con la mencionada ley N. o 5,601. 

Artículo 7.Q Las rebajas, liberaciones o 
tarifas protectoras que se hayan coneedido 
o se concedan por ley o Decreto Supremo, 
sólo se harán efectivas por la Empresa en 
el caso de que previame~te se ponga a 'su 
disposición, de cargo del Presupuesto de la 
N ación o de leyes especiales, los fondos ne
cesarios para cubrir el valor de tales bene
ficios. 

Los pasajes . y fletes de· cargo fiscal' S8 

cancelarán a la Empresa de cargo a los·fon
dos autorizados especialmente, en el Presu
puesto de la Nación o en leyes especiales. 

Artículo- 8.0 AutorÍzase .al Presidente de 
la República para entregar por una sola 
vez, a la Empresa de los' Ferrocarriles del 
Estado, la cantidad de trescientos millones 
de pesos ($ 300.000.000), como auxilio fis
cal para que atienda a sus necesidades du
rante el presente año. 

Articulo 9.0 El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se deducirá de la mayor tributa
ción fiscal que se produzca en el año en 
curso. 

Artícufo 10. Esta ley regirá desde la fe
cha de sUlmhlieaéi6n en el . ce Di.ario Ofi
cial" . 

, ' 
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, Artículo transitorio.- La disposición del 
artículo 7.0 se hará efectiva desde ell.o 
de enero de 1948.' 

Santiago, a 21 de. junio de mil novecien
tos cuarenta y' s~ete. Ga.briel Gonzá~ Vi
dela..- Ernesto Merino Segura..- Germán 
Picó Cañas". 

2 . o-J>eIJ. siguiente oficio' die la. Honorable 
Cáznara. de DiputadoG: 

Santiago, 19 de junio de 1947.- Con m~-, 
tivo del Mensaje, informes y demás ante
cedentes que tengo a honra pasár a manos 
de V. E., la Cámara de DiputadOts ha tenido 
s bien prestar su aprobación al siguiente 

" Proyecto de ley: 

., Articulo 1.0- Agrégase al/ artículo 25 
~ la ley N.o 8,143 la siguiente letra. 

"e) vou $ 300.000,000 que el Fisco en' 
tregará a la Caja en tres anualidades; dis
tribuídas como sigue: $ 200.000,000 en el 
año 1947,$ 50.000,000 en el año 1948 y 
$ 50.000,000 en el añ,o 1949". 

Artículo 2.~ Agrégase al artículo 14 de 
la ley N.o 8,143, de 8 de agosto de· 1945, a 
continuación del 'número 6.0, y eon 10$ nú

. Plero~ 7.0 y ts.o, l<>t,¡ siguientes; 
"7.{) Efectuar las insta' aciones necesarias 

para producir abonos o fertilizantes y COllS
tituir sociedades o participar en 186 ya es
tabltwidaJS con el mismo objeto. 

8.0 Destinar los capitales qUe estime ne
cesarios COn el objeto de proteger a la agri
cultura, procurar la alimentación popu~ar 
e incrementar y fomentar el trabajo y la 
producción agrícola, pudiendo a' este efecto 
celebrar toda clase de actos y contratos". 

Artículo 3.o---Los porcentajes' del rendi-· 
miento del impuesto extraordinario al eobre 
que se asignan para fomento dI} la minería, 
para habitaciones populares y para desarro
llo d,el plan géneral de obraa públicas, se
gún el artículo 2.0 de la ley N.o 7,434, mo· 
dWcado por el artículo 1.0 de la ley núme
ro 8,080, se aplicarán solamente a la suma 
de cuatrocientos millones de pesos a que 
flerefiere el artículo 13 de la ley N.o 8,75~. 

Artículo 4.0-. El gasto que demande el 
cumplimiento de la .;presente ley se imputará 
al rendimiento de la ley N.o 7,160, publica
da en el "Diario Oficial" de 21 de enero d1! 
1~. ' 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. CO'loma..
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

3.o.-De los siguientes oficios miJústeri&les: 

Santiago, junio 20 de 1947. 
Señor Presidente: 

. En nombre de Su EX'celencia el Presiden
te de la Repúblic.l, tengo el honor de invi. 
,~ar a ,Vuestra Ex-celencia y por su digno 
mtermed'io . al . Honorable señor Vicepresi. 
dente de esa. Alta 'Corporación, como asi 
mismo a los miembros de la Comisión de 
Gobierno Interior, para asistir ,a la ceremo· 
nia de la delegación del Mando que tendrá 
lugar el lunes 23 del presente mes; a las 12 
horas, en el Sa16n Rojo de la Moneda. 

Dios guarde a V.E. - R. Juliet . 

Santiago, 19 de junio de 1947.- En res
~u~,sta a su o.ficio N. o 182, de 14 de junio 
úHlmo, roelaClonado con ·la actuación del 
Juez de Letras de Ca~'bueo en el allanamien
to con descerrajamiento de la Sala de la. 
Mun!cipalidad de dicha comuna, cúmpleme 
mamfoestar a V. E., ,que la Oorte de Apela
cjones de Valdivia designó un Mini~tro en 
visita extraordinario en el red'-erido Juz-
gado de Letras. ' 

Sabida á V. ,E. Humberto Correa.. 

Santiago, 19 de junio de 1947.- En con
testacién al oficio de IV. E. N. 072, de 9 
de. ,!lbril de 1947, relacionado con la repara
ción del camino de Temuco a 'CalOlchól, cúm
pleme 'manifestar a V. E. que, la habili
tación solicitada no podrá efectuarse en es-. 
ta época por. tratlrse de un camino de 20 
kilómetros de longitud, construído en tie
rra que necesita ripiarse, para lo cual hay 
que llevar el material desde Temuco. 

Con cargo al Plan General· de Obras Pú
blicas se está construyendo gradualmente 
según lo permiten· las disponibilidades de 
fondos, elcarilino solicitado,· ¡>ero laa' o'bras 
no podrán realizarse antes del invierno. 

Entre los compromisos por cumplir se 
ha anotado una partida para ser enviada 
en agosfo o septiembre próximo, a fin de 
habilitar . el camino en l'tefereneia, siempre 
que se dIsponga de nuevos fondos. , 
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Saluda atentamente a V. E. Ernesto Me
rmo Segura, Ministro de Obras Públicas y. 
Vías de Camunicil:ción.-

Santiago, 20 de junio de 1947.- N. E.oa 
petición de los !honorables Senadores seño-. 
res Del Pino, Larram y Prieto, se sirve soli
citar de este Ministerio que interpoIllga sus 
buenos oficios ante la Caja de Crédito Agra
do, a fin de que se adopten las medid.as ne
cesarias para proveer de semillas y abonos 
a los. pe1queños a'gricultores de la provincia 
de Cautín. 

La referida Institución -de ,Crédito ha ma
nifestado a este Ministerio que ha imparti
do de inmediato, las órdenes del c-áso, a su 
A,genci~ de Temuco para . ,que se preocupe. 
en forma' preferente, de atender a los pe
queños agricultores de la citada provin
eia doe Cautín. 

Saluda atentam~mte a V. E. Pedro Oas:
telbla.nco Agüero.-

'-o-Del siguiente oficio ·del sefior Inten-
4ente de Santiago: . 

Santiago, 24 de junio de 1947.- Infor
mando en J.a requisitoria de mi desafuero, 
formulada 'por el señor Ministro de la IItma. 
Corte de Apelaciones, dori Daniel González 
F" Y .a 'que se refiere el oficio N.o 146, de 
V, E. J al Honorable Senado digo: 

-1-

De las acusaciones que, en relación con 
mi conducta funcióllaria, pudieren presen
tarse en mi contra, tal vez ninguna podría 
ser tan injU/Sta

l 
como la que motiva este in-, 

forme. . 
La denuncia que há dado origen a la pe

tición de desafuero y que en copia corre 
en estas antecedentes, se funda' en hechos 
inexactos e incompletos. 

En ella, el señor Javier Echeverría Ales
sandri se queja de haber sufrido tr-opiezos, 
durante varios meses, para obtener la res
titución de una propiedad; pero incurre en 
omisiones sospechosas, al llIilenciar que esos 
tropiezos uo son imputables al funcionario 
infrascrito, porque ocurrieron mucho antes 
de que se me designara In!endente y ,por
que tenían su origen en la. requisi .. dón de
cretada por el Comisariat9 ,de Subsistencias 
y Precios, o sea, en una repartición públi
ea extraña. a la Intendencia. 

El denunciante, señor Echeverría :Ale{'i
sandri, ha silenciado, también, otros h~chos 
decisorios, como la circunstttncia de enc-on
t1'arse cumplida la sentencia que éra de su 
interés, razón por la cual no podía ni pue" 
de lega:mente emplearse la fuer~a· cuyo 
auxilio él echa de menos. 

El señór Echeverría ha ocultado, tambiért, 
el hecho de que la ejecución de esa senten
cia judicial se realizó, todavía, sin gastos 
ni molestias para él, gracias a la coopera
ción 'activa, real y eficiente, que oficiosa' 
niente le prestó la Intendencia, y que me
reció hasta los agradecimientos del aboga
do del denúnciante,quien, a pesar de ello, 
ratificó indebidamente más tarde su "info.r
mación" ,por medio de un escrito, eludien~ 
do así las consecuencias. y responsabilida
des que. asumen los que comparecen a de" 
clarar, bajo juramento y sin reticencias, so
bre todos los hechos acerca de los cuales 
quiera interrogarlos un tribunal. 

-ll-

Heeho este exordio necesario para hacer 
resaltar la falta de integridad de la expo
sición del denunciante, entro concretamente 
a la materiá del desafuero, repitiendo que' 
los hechos que se me imputan soÍl inexactos 
y no constituyen delito alguno. 

Se me acusa de haber negado o de haber 
retardJ,tdo el auxilio de la fuerza pública 
necesarIa al cumplimiento de la sentencil4 
recaidaen el juicio s{)bre desahucio segui" 
do por la Sociedad Javier Echeverría y 
Cía. Ltda., en contra de don Ernesto Farías 
Díaz, y se . pretende que con ello he cometi
do el delito cqntemplado en el artículo 253 
del Código Penal, que, a la letra, dice:. "El 
" emplea,do público del orden ciyil o mili
u tal' que, requerido por autoridad compe-:
" ten te, no preBtare, en el ejercicio de su 
" ministerio, la debida cooperación para la· 
" administración de jusiicia u otro servició 
" público, será penado con suspensión del 
" empleo en sus grados mínimo ia medio y 
.• multa de ciento a quinientos pesos. Si de 
., omisión resultare grave daño a la causa 
" pública o a un teréAro, las penas seran 
" inhabilitación especial perpetua para el 
"cargo u oficio y multa de ciento a mil 
" pesos". 

De acuerd-o con el texto de esta dispoBi
ción legal, hay, por lo menos, dos elementos 
esenciales queha.n debido necesariamente . 
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concurrir para la comisión del delito que 
se me imputa. 

'ElIos son: ].o~No haber prestado la debi
da cooperación ,para la' administración de 
justicia, y 2"0 Haber Rido previamente re
querido por autoriflad' competente' para 
prestar eSa cooperación. 
. l'ue3 bien, debo dp.clarar al Honorable 

Senado qu'e ninguno de estos elementos o 
requisitos esenciales se ha presentado en el 
caso que es matéria de este desafuero. 

Sostengo haber cooperado debidamente 
a, la administración de justicia en el caso 
de que se trata. 

En efecto, no solamente ordené anticipa
damente, y sin aguardar requerimiento,' que 
la,' fuerza pública estuviese lista para auxi
liar en la ejecución de aquella resolución 
judicial,sino que fui muého más lejos en 
favor de la justicia: c'on un celo funciona
rio, antee desusa,do, cooperé activamente a 

• 'ella, solicitando y obteniendo del propio 
demandado, señor Ernesto Farías,que vo

.' luntariamente diera cumplimiento á lo fa-
llado en: su contra: , 

Así fué cómo, días después de haber
S,e hecho cargo de la Intendencia de San
tiago, la sociedad demandante consiguió, 
sin incurrir en los crecidos gastos queim
porta un lanzamiento, que, oen ejecución pa
cífica de Jo resuelto, el señor Frías le res
tituyera el inmueble a que se refería el jui
cio de doesahucio; lo q1,le no había obtenido 
antes, en el transcurso de los seis meSes que 
precedieron a' mi instalación como Inten
dente. 

La cooperación que en la especie presté 
a la a:dministración de justicia . y al aca
tamiento de sus decisiones, fué, pues, de to~ 
d~ evidencia. No se limitó mi' cooperación 
a la rutina habitual, sino que tuvo el ca
rácter de activa y diligoente, ya que contó 

, ,con mi in'tervención personal y consistió en 
llamaT a la Intendencia al señor 1!'arías, pe
dirle el' inmediato y pacífico cumplimiento 
de' la sentencia d:ctaaa, y auxiliarle en lo 
posibloe ~ra la pronta. obtención del techo 
() vivienda que el agio, la ambición, el ca
pric,ho ,o el egoísmo ajeno le negaban. 

La 'efectividad y eficiencia de mi coope
ración son innegables. 

Sin que el Roeceptor ni el interesado mé 
, . ' lo $iOlicitaran, dispuse que la fuerza pública 

estuviera lista paTa cuando ellos la pidie· 
rano . 

Para1elamente, y en cumplimiento de' lo~ 
principios sociales del actual Gobierno, tra
,t.é. de ayudaT al doemandado en la búsque'" 
da de la nueva morada y en el cumplimien
to de. la sentencia de restitución, sin el ac
to. perjudicial y vejatorio del' lanzamiento. 

ICreo, Honorable Senado, que jamás In
tendente alguno se había .preocupado an
tes que yo de cooperar en forma tan prác
tica y real a la administración de justicia, 
como en el caso de que se trata. 

Gracias a mis gestiones, altamoente be
neficiosas para los intereses representados 
por el' denunc~ante, la sentencia fu~ ejecu
tadla voluntar}amente por el demandado, 
sin gastos nL incomodidades para él, Y: 
-óigalo bien (\'1 Sen1ado- antes de que 
el ,demandante '-requiriera en forma lega], 
como era su deboer, la a:.ctuación material 
o coercitiva de la 'fuerza pública, ya dis' 
puesta e inst1'uída para el easo. 

Es inconcuso, por 10 tilnto, afirmar que 
no solamente no he dejado doe prestar la 
de'bida coope,ración a la' administración de 
justicia, sino que, por el contrario, se la' 
he otorgado en forma amplia, como nunca 
lo había he0ho antes ningún Intendente. 

Por esto, por ser ci-erta y favorable' la 
cooperación con que c9ntribuí a la justicia 
y a los intereses de la parte ,demandante 
en er cumplimiento efectivo de la sentenCIa 
roeferida, tuve la satisfacción de ser infor
mado por el señor Secretario-Abogado de 
esta Intendencia, hace aproximadamente 
tres meses atrás, qua el abogado del de
nunciante le había llamado por teléfono 
para expresar sus agra,decimientofl por 
nuestra coo,peráción a su causa y a la jus
ticia. 

IV 

El otro requisÍ>to esencial exigido por 
la ley para configurar el delito por el que 
se pide mi desaiuoero, consiste en' el "re-' 
querimiento" que debe hacer la autoridad 
competente para la prestación de la coo
peración correspondiente. ' 

"El -empleado público... que, requerido 
" por autoridad, competente ... ", dice el ar
tículo 253. del Código Penail. 

Examinemos en qué debe ~onsistir este 
requerimie*o, remitiéndolo al caso eapeeí-
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ficode .q~e se trate de prestar el uso de 
la. fuerza, para cumplir una resolución ju· 
dicial doe lanzamiento en la ciudad de San
tiago. ' 
- Ta1 requerimiento ef\ nn ,acto complejo, 
que se com'pone -de dos fases o partes ma-
t~rialeB. J 

. La ;primera fase o pal'lte consiste en que 
el tribuIl8il requiera al Intendente para que 
coneedael auxilio de la fueil'za al Receptor. 
encargado 'de ejecutar la diligencia del caSO. 

La segunda fase consiste en que el Re
ooptor 'Se presente en persona ante el In
tendente, a buscar la' fuerza pública, requi
:déndolo para que la ponga inmediatamen
te a su disposición. 

En el caso actual, no es necesario preocu
parse de la primera fase del requerimient'o 
a.l Intendente, por'que el tri'bunal cumpli6 
forma1menlte esa fase, formulando su re
querimiento po~ medio del respectivo "ofi-

·cio". 
Es indispensable, 'en cambio, examinar 

la segunda fase del requerimiento, que es 
completamente esencial 'de la anterior, to
da vea que sin ella no se efectúa, real ni 
jurídicamente, el "requerimiento" cabal 
exigi~o por la ley. -

Un principio universal de derecho ense
ña que quien debe ejecutar un deber u· 
obligaci6n para 'cuya realización no existe 

, señalado plazo o término, tiene que ser- re
queriqo - forma l'l'nente para ello. Mientras 
este requerimiento no se hace, no h'ay in
cumplimiento del -debel! ni retardo alguno, 
mucho menos dolosQ o culpable. De mane-

. ra .que, no habiendo _la ley fijado plaozo a) 
Intendente para prestar el auxilio de la 
fuerza pública, este funcionario no _ deja dp 
cumplir ni retarda su deber, mientras DO 

se le requiera en forma. 
Por eso es que, cumplida la primera fase 

del requerimiento (del Juez al Intendente, 
para que conceda la fuerza el Receptor en
cargado de h. diligencia), es imprescindible 
que el Receptor se presente a buscar y reci
bir efectivamente la fuerza al despac'ho del 
Intendente, requiriéndolo al efecto. 

Si el propio juez le dice al Intendente 
que conceda la fuerza al Receptor, es lógi
co que este Ministro de Fe tenga que ,aper
sonarse' al Intendente a buscar donde él la 
fuerza y recibirla. El Receptor es la auto
ridad competente según la ley pa.ra la eje
cuci6n material del lanzamiento. Luego, es
te Recept.or tiene que ser quien requiera al 

Intendente para que le proporeione el aui
lio necesario. 

Pues bien, en el, caso ,a -que se refjere este 
desafuero, tal requerimiento por R-eC'etptor 
no ha sido hecho jamás al Intendente- in
frascrito. 

y faltando un elemento esencial en el de
litoql}:ese me imputa; éste no existe . 

-v-
Para asegurar techo y sosiego espiritual, 

a los humildes, para sancionar los excesos 
y el afán especuativo de los arrendadores 
sin conciencia, para paliar' los efectos de 'la 
escasez de habitaciones y para remOzar la 
arc.lica legis1aociÓD en vigencia, mi diligen
cia, y celo me llevaron aredaetar y someter 
a la considera~ién del Presidente de la Re
pública un proyecto pe ley modificatorio de 
las disposiciones legal~s vigentes en mate-
ria de arrendamiento, que,' humanizándo
las entreO'a a la prudencia de los Tribuna-, o • 
les de Justicia la época del lanzannento y 
uumerosas otras situ~ciones. • 

N o ha sido mi ánimo delinquir; mnchó' 
menos el de inferir agnvio a la dignidad 
de' los jueces o a b respeta,biliaadde sus 
decisiones. Sería i16gico pensar que un pro
fesional que Jia estado y volverá a estar-so
licita.ndo justicia y cooperando a su admi
nistración, ¡haya pretendiqo menosp}'eciar 
1:;)1 au.gusto y majestuoso imperio. 

Ronorable Senado: 

No he faltado a Jas leyes que' ""prendí 
respehr y prometí cumplir. Pero, para Be
val' a efecto elevados prop6sitos de humani
dad y sentidas y ul'lgentes necesjdades so
ciales, confieso, que, durante los cuatro me~ 
ses qúe llevo en el ejercicio de la Intenden
cia de Santiago, me he ,aprovechado de' los 
pIlegue.s y resquicios de la ley. Mis armas 
han sido las propias leyes. 

No me arrepiento de mi conducta. Pue
do haber conducido a algunas injusticias, 
que s,erán pocas, pequeñas, y estarán más a 
cargo ajeno que mío; perO,que, en todo' 
caso, se encontrarán bien compensadas con 
las lágrim::tsque lSe enjugaron, con lossnfri
mientas mitigados y con la porción de jus
ticia sembrada y sentida en el corazQn del 
pueblo. J-

Misproc'edimientos han mereeido la a..pro
baei6n de S. E. el Presidente de la Repú-

- . 

. ; 
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blica, ,a . quien agradezco públicamente el 
estímulo constante que me !ha prodigado. 
. La expectativa de este proceso político no 
me arredró antes, nÍ me inquieta ahora, 
. Mi libertad no está en peligro, 

Mi honor no se juega . 
Mis manos ~on limpias, sin peculados ni 

a,ctividades dudosas que las manclhen, 
J\Ii conciencia está satisfecha. , 
Mi corazón ,está gozoso, al lado de los hu-

inild(ls. . 
Saluda al HOllor;a1lle Senado atentamente, 

nené FríasOjeda, Intendente de Santiago, 

5.o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 
Es d-eber de los Poderes Públicos acudir 

en ayuda de los descendientes directos de 
quienes .COn S11 esfuerzo eontribuyeron a !la 

Patria, el{tre los 'que s,e cuenta por sus abras 
y por sus hechos, don Benjam~ Vicuña 

.. l\fackenna. La ,quinta y la casa que fueron 
suy,as se 'hallan en' inminente peligro' de 
destrucción, y, considerando que el Cantor 
de las glorias na'cionales es una de las figu
ras más altas de la historia chilena y que 
sus servicios no se detuvieron ante la pér
dida de su propia fortuna personal, sacrifi
cada Íntegramente en benefido de la ciu
dad de Santiago; y que el año pasado hubo 
consenso unánime en personeros de distin
tos partidos políticos, dQ Dereclha e lzJquier
da, para la dictaciónde una ley enc.amina
da a Jos fines contenidos en esta moción, so
metemos a la aprobaci6n del Honorabh> Se
nado el úguiente 

.1 

Proyecto de ley 

- Independencia Na'cional, y el Congreso Na-ciona) así lo ha comprendido 811 dictar ha" "Artículo 1.0- Declárase de utilidad pú-ce años una ley que concede pensiones 'a b:ica, con el carácter de monumento naciolas nietas de lOs servidores de ].a Indepen- ' nal, la quinta y casas. que pertenecieron a dencia y aprobar después otras para otor-- don Benjamín Vicuña Mackenn.,a, en la Avegar también pensiones a aquéllos que no ni da de su nombre. de Santia.go de Chile, ae-ha:bÍau sido eonsid-er¡¡tdos. . tual propiedad de don Sergio Figueroa • . Arrieta Este es el ·caso de doñ'a Blanca Torrei5 . . _. , . d d R' • d . t dIC" 1 d 1 Articulo 2. o - ConstItuyese en ellas un VIU a e enar, me a e lruJano .0 e 11 N' . E·" ·t· d 1 Ind d.' d A t . • ü'fu.s;eo aClOnal consagrado a su memorIa. J'erCI o e a epen. encla, on nomo Art' cul 3 L t . d d Torres, cuyos vali~sos servicios se consignan . 1 t ~,' ~ - tO~ gas o;. 'que. e~an e en 10,sdocum-entos que se acompañan. Es, a ap IcaClOn e ~s. ~ ey se m~nCl;tran : pues, ,de toda justicia acudir en ayuda de t 1) '~lon una
t 

elmlSlOn extraordmarla de es-
1 _. T' 1 b ampl as pos a ·es; a senora orres y os propongo a arpro a- 2) CId t dIe 1 t N . ción del siguiente: o~. e. pro uc, o ,e.a o ec a amo-naI O'Hlggms, correspondIent'e ,aJ. presente 

Proyecto de ley: 

'1 Articulo único.-": Concédese, por gra
da, a' doña Blanca Torres viuda de Renard, 
nie,ta del 'Cirujano 1. o del EjérCIto de la 
Inde'Pendencia don Antonio Torres, una 
pensión de mil' pesos ($ 1.000) mensuales. 

El gasto que significa Ia presente ley se 
úuputará al ítem respectivo dep-ensiones I 

dei Presupuesto ~el Ministerio de Hacien-
da. . 

Esta ley regirá desde de la fecha d~ BU' 
publicación en -el "Diario Oficial".· 

. Santiago, 18 de junio de 1947. Pedro 
opttB. , 

Honorable Senado: 

.Es uno de los deheres esenciales de la 
, (dudadanía' el culto de los. prÓcert>1S de la 

año, y 
3) Con donaciones particulares, 
Artículo 4:0- La presente ley regirá des

de la feeha de su publicación en el "Diario 
Oficial" , 

Santiago, 24 de junio de 1947,- Arturo 
Alessandri. 

6.o.-De . las siguientes solioitudes: 

Una de don -0arlos ViIlagrán Cabrera, 
pide se le concedan los beneficios contem-. 
pIados en -el artículo 1.0, inciso 4. o de la 
ley 8758. de 12 de marzo de 1947, que au
mentó las pensiones en general; y. 

Una de don Julio Iluffi Vega, con la que 
con la 'que pide devolución de 108' documen
tos :qtle indi,ca. . 



FE DE ERRATAS 

En la página 646, en el úItimo acá.pite, debe decir: 

"6.o.,-De las siguientes solicitudes: 

lílla de do.n .Juli,o. Iluffi Vega, eo.n la que 
pide se le eo.needan los beneficio.s contemplado.s en 
el artículo. ] .0., inciso. 4.0., de la ley 8,758, de 12 de 
marzo de 1947, que aumentó las pensio.nes en ¡re-
neral, y , 

Una de don Carlos ViRagrán Cabrera, co.n la 
qut' pide devo.lución de lo.s documentos que indica". 
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DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió l!a, sesión a las 16 horas y¡,20 
minutos, con la presencia en la Salada 16 
señores Senadores. 

El señor Alessa.ndriPalma, (Presidente).
En 'el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7.a, en 17 de junio, 
aprobad.a. 

El aéta de la sesión 8.a, en 18· de junio, 
queda a disposici6n de los $eñores Senado
res. 

" Se Va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario . da lectura. a la 
·Ouenta. 

OALÍFIOAOIONES DE URGENOIAS 

, -Al c:1a.l'se enente del proyecto de ~ey que 
determina la situaci6n de los funcionarios 
de la planta. suplementa.ria de los Tribuna. 
des del 'J'raba!jo y del relativo a. fiuancia.. 
miento. de los Ferrocarri'eg del Estado, se 
acord6 calüicar de "simple" la urgencia de
clarada por el Ejecutivo respecto de e11oB. 

AUTORIZAOION A LA OORPORAOION 
DEBEOONSTRUOCION y AUXILIO PA.
RA. OTORGAR UN EMPRESTITO AL 

OUERPO DE BOnUOS DE 
CALBUCO 

El sefior 8~cretario,,- Con,forme a UD 
acuerdo adoptado en sesión anterior, eo· 
rresponde ocuparse del proyecto de ley, foro 
mulada en m:a moción del Honorable señor 
Maza, sobre autorizaci6n a la Corporaci6n 
de econstrucci6n y Auxilio para que otor
gue un empréstito por $ 500,000 al Cuerpo 
de Bomberos de Calbuco para atender a la 
eOmltrnooión de un cuartel. 

La Honorable Comisión de Gobierno, con 
. la flrm,.a de los Honorables señoI'es Martí
ncz Montt, Carlos Alberto Martínez y Fer
nando AleSlSandri, informando este proyee
to, expresa lo siguiente: 

, "Honorablé Senado: 
El Honorable Senador don José Maza ha 

sometido a vuestra consideraci6n un pro
¡eeto de ley por el cual se autoriza a la 
COTporaci6n de RecollBtrueei6n y. AuxiliQ 

para que;de una vez o en cuotas anuales no 
inferiores a '$ 250,000, conceda un présta
nto de$ 500,000 al Cuerpo de Bomberos de 
Calbuco, a fin de que. con esta suma atien
d.a a la construceióndesu cuartel. La obra 
propuesta se haría en todo conforme a las 
leyes y reglamentos que rigen la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio, debien
do este organismo prestar su aprobaci6n al 
proyecto e introducir en éste, si lo esiima
re conveniente, las modificaciones ,que de
terminen sus departamentOs técnicos. 
. Posteriormente, el Honorable señor MaZa 
formulÓ indicación ante la Comisión paYa 
modificar el proyecto aludido, a fin de que 
el beneficio propuesto en favor del Cuerpo 
de Bomberos de Cal buco guard'e estrecha 
lln.alogía con los de las leyes 6,852 7,088 Y 
otras, que han concedido a diferentes Cuer
pos de Bofuberos de la zona devastada por 
el terremoto de 1939, o por catálStI'ofes pos
terIOres, porun.a sola vez, sumas alzadas 
con el objeto de que C()Uostruyan sus cuar
teles, 'adquIeran material, etc. 

Vuestra Comisi6n de" Trabajo, estudiando 
detemdamente los fundamentos del proyee
to, en la forma en que 10 ha modificado Su 
autor, y los precedentes legales, tiene· el ho
nor de proponeros que le prestéis vuestra 
aprobación en los términos que más adelan
te 8e indican. 

La ley número 6,852, de 3 de marzo de 
. 1941," autorizó a la Corporación de Recon&

truceión y Auxilio para conceder, por una 
Bola vez, la suma de $ 2.500,000 al Cuerpo 
de Bomberos de Concepción. a fin de que 
éste atienda a ]a Mnstrueción y termina~ 
ción de su Cuartel y adquiera material y 
máquinns contra incendio, y, con el mismo 
objeto, concedió a los Cuerpos de Bomberos 
de' Talca, Linares, P.an-al, Cauquenes, Ohi
llán, Coronel,Talcahuano, Tomé, SIP1 Car
los, Bulnes y Los Angeles diversas\e.anti~ 
dadesque fluetúan entre cincuenta mil y 
un mill6n de pesos. 

ña· ley número 6,875, de 26 de abril del 
año mdil'.ado, hizo extensivo el mismo be~ 
neficio al Cnerpo de Bomb~ros 'deLoncomi
IIa, al cud concedió la t;uma de $ 200,000 . 

POIStel'iorIllente se dictó la ley número 
7,088. de 11 de octubre de 1941, que facultó 
a la Corporación de Reconstrucdón y Auxi· 
lio par.a destinar diferentes cantidades en 
favor de los Cuerpos de Bomberos de Mul
chén, Nacimiento y Angol. 

Justo parece, entonces, que se adopte 
Igual medida en favor del Cuerpo de Bom- . 
beroa de Calbuco, autorizando taÚlbib a la 
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Corporación de Il.econ~trucci6n y Auxilio para (lon<lederle, en las mismas condícioJl~ -que a los otros Cuer'po,sde Bomberos beneficiados, y por una sola vez, como lo pro~ pone el señor Maza, la suma. de $ 500,000 para construcción del edificio de su cuarteL 
Oomo 10 expresa el Honorable señor Ma-2a en el preámbulo de la moción en. inform~, el Cuerpo de Bomberos de Calbuéo ~e encuentra empeñado, desde hace Ya máS de tres años, en una cámpaña ,destinada a arbitrar los medios que le pel"Dlitan (lonstruir tui edificio que dé cabida. al material con que cuenta Y que Teúna las condicione~ adecuadas a su objeto. . Esta campaña ha sido hecha suya POl" las autoridades y lOs vecinos de .la localidad, lo que ha permitido al Cuerpo adquirir un terreno ubicado en el sector eéntrj-/ C{) d.e la ciudad de Calbuco; pero· las posibilidades de las autoridades y de los veci· nos sun limitadas y no aleanzarán paYa allegar los fondos necesarios' para hacer frente a un desembolso tan cuantioso como el que representa el costo del edificio para .cuartel del· Cuerpo. 

Además, el local de que el Cuerpo dispo. no actualmente es no sólo estrecho e inadecuado, sino que ruinoso, 10 <I¡ue está afectando a la conservación del material '~()U .que la institución cuenta. 
. Debe tenerse presente, por otra parte, que n(l' podría sostenerSe que los auxilios i5oncedidos por las leyes anteriormente citadas han podido &Ser otorgados únicamente por -eneontrarse los Cuerpos de Bombe· ·I:'DS beneficiados dentro ·de la zona devas'tada por el terremoto de 1939' Y que el de Calbuco no .\le en~nen.tra en ella, porque c.on motivo del incendio de esta ciudad, ocurrido en el año 1943. &Se dictó la ley número '7,552, de 30 de s.eptiembre dp. ese año, que hizo. extensivos 10$ sp,rvicio~ de la Corporaci6n 'de Reconstrucción y. Auxilio, entre I)ttos lugares, 3 la CIudad de Calbuco. . En mérito. de lo eXp'uesto, vuestra Comíilión de Gobierno tiene el honor de proponeros .que prestéis vuestra aprobación al proyecto en informe, redactado -como si gü~: 

! P~ecto de le}. 
"Artículo único. AutorÍzase a la Corpoí·aci6n de Rectlnstl'ucción y Auxilio para ,que destine, por Una sola vez, al Cuerpo de Bbmberos d~ C~.l~U<éo, la suma de $ 500,000, 

para ,que con ella atienda a la construcción de &Su cuartel. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu~ blicación en el "Diario Oficial". El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).En discusión general y particular el proyecto. 

, Ofrezco la palabra. 
Ofrezco Ía palabra. 
Cerrado el debate. En votación. 

.Si no lSe pide votación, daré por aprobado el proyecto, en ,general y en partieular a la nz_ 
Aprobado. 

PERMUTA D»- UN TERRÉNO PISCIAL .EN LA OOMUNA DE LA OISTERNA 

El señor Secretario.- En el segundo lu· gar de la tabla d.e Fácil Despacho, figura Un proyecto de ley de la Honorable Cámára de Diputados sobre autorización al Presi· dente de la República para permutar unos terreuos fiscales por otros ,de propiedad de don llumberto Machiavello, ubicado.sen la comuna de La Cisterna. 
Dicho proyecto dice como sigue: "Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la República para permutar con don Humberto Macchiavel.o &olimano 4,760 me-. tros .cuadrado.s de terreno, ubicados. en la comuna de La ,Cisterna, . del departamento de Santiago, de propiedad del Fisco, ins" critos a fojas 1;007 vta. N.o 1,504 y a fojas 1,00$, N.o 1,505, del Registro de Propiedades del Conservador ,de Bienes Raíces de San Bernardo, ·correspondiente al año 1943, y cuyos deslind,es son: al Norte, en 48 metros, conpropied¡id .del señor l\Iacchiavello, Canal Ochagavía por medio, y en 88 metros con chacra "El Estuche", de propiedad del }<"mc'Ú; al Sur, en 140 metros, con el lo~e D, de propiedad de don Humberto MacchlavelIo; al Oriente, en 30 metros, con el lote D, de propiedad del mismo señor Maechiave" Uo, y al Poniente, en 40 metros, con el lote D, de propiedad del señor Macc~:t:iavelIo, por tos siguientes lotes de terreno de propiedad ue don Humbel'to Macchiave]o Solimano, IlbicadQs también en la comuna de La Cis· terna del departamento de Santiago, e ins· critos a fojas 801, N.o 278, del Registro de f'ropiedades del Conservador de Bienes Raíct>s de San Bernardo, corr.espondientes al año 19412. 

'. '" I 
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a) 1,700 metrOs cuadrados, formados por 

'la prolongación~ de la calle Garcés Gana, 
desde la línea del ferrocarril 'al camino 
Or:hagavía, y cuyo.s d,eslindes son: al Norte, 
eL 86 metros 50 centimetros, con el lote lÍ, 
de propiedad de'- don Humberto Macchia
vello; al .sur, en 88 metros 50 centímetros, 
cou el lote 1, de propiedad del mismo señor 
Ma,~chitl.veno; al Oriente, en 20 meiros, con 
la línea del ferrocarril longitudinal Sur, y 
al Poniente, en 20 metros, COn el camino 
Oaltagavía. 

b) 2,300 metros cuadrados, formados por 
la mitad de la calle Rapa.lo, entre el cami
llO ~o Martínez y la calle Garcés Gana, y 
CU.ylJ6_ deslindes son: al Norte, en 4 metros 
90 cl!ntímetros, con camino Lo Martínez; al 
Sur, en 4 metros 90 centím~tros, con calle 
Garcés Gana; al Oriente,en 469 metros 7'6 
'~entímetros, con· terrenos de la ex P~niten
ciaríd, y al Poniente, en 301 y 168 metros, 
respectivamente, con los lotes 'E y F, de 
propiedad del Fisco. 

c) '6,624 metros cuadrados, formados p'Ol' 
la calle Garcés Gana entre la Gran Aveni
da Y la calle R::waJo, y cuyos déslindes son: 
al Norte, en 55'8 metros, COn terrenos de la 
ex Penitenciaría y calle Rapallo; al Sur, 
en 325 metros y 221 metros, respectivamen
te, con los lotes C yD, de propiedad de don 
Humberto Macchiavello; al Oriente, en 12 
metroiS, COn la Gran Avenida, y al PonieIr 
te, en 12 metros, cOn la chacra "El Estu· 
<.lhe", ue propiedad del Fisco. ' 

Artículo 2.O-El título del FÍSc.o ~olbre la 
propiedad que adquirirá por ~sta permuta, 
se entenderá saneado para todos los efec
tos legales. y no habrá lugar a rescisión por 
lesión enorme. ,/ 

• 
Articulo 3.O-La presente ley regirá des-

dé. su publi~ación en el "Diario Oficial" .. 
. La Honorable Comisión de Gobierno, in

fOl"illandoeste proyecto,. con la firma de los 
Honorables señores Martínez Montt, Ales· 
sandri, don Fernando, Martínez; don Carlos 
Alberto, y Guzmán, dice como sigue: 

"Honorable Senado: ' 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
h,onor de informaros acerca del proyecto de 
ley re:¡nitido por la. Honorable Cámara de 
Diputados, en que se autoriza al Pr~iden
te de la República par~ permutar unos te
rrenOs fiscales, ubicados en· la comuna de 
La Cif¡terna, del cJepartamento de Santia
gO, por otros pertenecientes a don Humber-

... 

to Macchiavello ;Solimano" en la misma co
muna. 

Por decreto del Ministério d'6 Defe~& 
Nacional número, 41, de 10 de mayo de 
1943, dietado en uso de las atribuciones que 
el artículo 19 d,e la l~y7,200,llamada "de 
Emergencia ", confiere al Presidente de la 
República, para dar cumplimiento a la- es
tablecido en el artícul'O 3.0 de la ley 7,144" 
que creó el 00nsejo Superior de Defenaa 
Nacional, se expropiaron a don Humberto 
Macchiavello dos lotes de, terrenos que 
formaban parte de la chacra Santa Lsabel, 
de sU propiedad, ubicada en la com.una de 
La Cisterna, de la, provincia de Santia,go. 

A consecuencia d~ esta expropiación y 
de la prolongación hacia el sur del aeró
dromo de "El Bosque", se hace necesario 
proceder a cerrar el actual camino "Lo 
Martinez", que parte desde la Gran Ave
niad hacia el Poniente, porque quedará" de , 
lo contrario, incluid'ú en la cancha de ate
rrizaje. Pero pará obraren esta formA es 
menester habilitar en toda su extensión la 
calle Garcés Gana, esto es, desde la Gran 
Avenida hasta el camino Ochagavía. 

El Ingeniero de la Provincia, en juli9 de 
1943, manifestó la necesidad de proceder a 
la prolongación de la calle Garcés Gana, C:~ . 
la forma ya dicha, y advirtió que I,I.'O po' 
dría cerrarse el camino .público "Lo Mar
tínez", entretanto no se procediera en es-
ta forma y mientras no se hubieren inicia-¡ ,-~ 
do los trabajos de enstlllche de la basc' aérea 
de "El Bosqu~". 

Por otra parte, para ,que la expropiación 
a que se ha hecho referencia satif¡faga los 
fines que se tuvieron en visti al decretar- . 
la, es menester 4,ue el Fisco adquiera la mi
tad de la calle Rapallo, entre el carmnlJ • 'Lb, 
Martínez" y la ealle Garcés Gana, que no 
se incluyó cn tal expropiación, porque a la 
sazón no era necesario, en' vÍlSta de que an° 
teriormente eLa había sido donada al Fif¡co 
por ,el dueño, señor Manuel MacchiaveHo. 
Sin emblJ.rgo, con posterioridad, se ha es· 
tablecido que dicha donación ~o produjo 
efecto alguno, porque.la Gobernación de 
San Bernardo nO cumplió opoJ:"tunamente 
~on lus solemnidades requeridas par~ erst08 
casos. 

El proyecto en informe tiene, por objeto 
salvar los inc'Onvenientes q~e se han anota· 
do, y llevar a la prác\ictJ, un eon:venio oe~ 
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lebrad~ COn el actual dueño de la chacra 
"Santa Isabel", don Humberto Macchiave
lIo", en, orden a permutar los terrenos que 

, no fueron expropiad'Os, y que se necesitan 
pa~ los fines ya expuestos, por 4,760 me
tros cuadrados que forman parte de la cha
cra "El Estuche", u,ue pertenecen al Fisco, 
en virtud de' la expropiación llevada a caho 
por 'el decreto número 41, de mayo de 1943, 
antes citado. 

Según expresa III MeIlBaje que sirvió de 
base a la expropiación de ley en informe, 
esta permuta es indispensable por las ra
wne¡,¡ imtedichl'J:s, y ella no perjudicará 
al Fisc!), pues los terrenos 'que éste deberá 
entregar no prestan en la práctica ninguna 
utHidad. Dicha extensión corresponde a 
una prolongación de la chac:!." .. "El Estu
cbe", al sur de la calle Garcés Gana, esto 
es, al sur de lo que constituirá el límite sur 
del aeródromo de "El Bosque". 

Para, comprender mejor la permuta pro
yootada, debe tenerse presente que el Fis
eo entregará al señor Macchiavello una su
perficie ,total de 4.7'60 metros cuadrados 

.. que, avaluados en $ 9.90 el metro, que es 
el valor fijado por el Juez de Letras de 
San Bernardo para los efecoos de la expro
pialJi6n, arroja un, total de $47,124. Por 
su parte, el señor Macchiavello deberá en
tregar 'al Fisco terrenos con una superfi
cie total de 10,674 metros cuadrados, que 
sobre la baBe del.mismo avalúo, rcpresen
tan un t'Otal de $ 105,672.60. La superficie 
ya indicada corresponde a tres lotes de te
rreno: uno, de 1,750 metros cuadrados, .for
mado por la prolongación de la calle Gar
cés Gana, desde la línea del ferrocarril al 
camino Ochagavía; otro, de 2,300 met1"OtJ 
cuadrados, formado 'por la mitad de la ca
lle Rapallo, entre el camino "Lo Martínez" 
y la mencionada calle Garcés Gana, y el 
último, de 6,624 metros cuadrados, forma
do p'Or dicha calle Garcés Gana, entre la 
.ran Avenida y la calle Rapallo. 

. ~ En mérito de lo expuesto, vuestra ÚO-
misión de Gobierno tiene el honor de ,pro

, poneros quepreS'téis vuestra aprobació~ ~l 
proyecto en inf'Orme, en los mismos térmi
nos' en que ,viene formulado. 

El señor AlessandriPalma. (Presidente).--
En, discusión general el proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco .1 a \palabra . 

':Cerrado el debate. 
En votaci6n. 

Si no se pide votación, daré poi' aproba'" 
d'o el proyecto en general. 

Aprobado. ' 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a ladiscusi6n par-
ticular. ' 

Acordado. 
-Sin discusi6n, y por asentimiento tá,ci

te>, fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del prOyecto. • 

:REFORMA DE LA LEY ORGABIOA" DB 
LA OAJA D~ OREITO AGB.ABIO 

El s~ñor Alessandri Palma (}>resi,dente).
En la hora de Incidentes tiene la palabr.a el 
señor Ministro de Agricultura, que la ha 
solicitado. 

El señor Oaste1bIa.D.co (Ministro de Agri" 
cultura).- Señor Presidente, el Honorable 
señor Guzmán ha hecho indicación, para que 
el pr{)yecto sobre modificación de la ley 
N~o 8,143 pase a las Comisiones de Agri
cultura y Hacienda unidas y sea tratado en 
la sesión de mañana. 

Dado que el Gobiern'O tiene especial in
terés en el, despacho de este proyecto ---que 
pE'rmitirá el aumento de capital de la Caja 
de Crédito Agrario- me atrevo a 'solicitar 
de la benevolencia del Honorable Senado 
quiera acoger la indicación del Hon'Orable 
señor. Guzmán. 

El señor Alvarez.";"'Se podría cÍar lectura 
a la indicaci6n. ' 

El señor Secretario.- ~l Honorable señor 
Guzmán formula indicaci6n para que el 
proyecto sO'bre modificación de la ley nú
mero 8,14& se envíe a las Comisiones de 
Agricultura y Hacienda, unidas, a fin de 
que ,pueda ;ser tratado en la sesión de ma" 
ñana.' . 

El señor Grove.- Con informe o sin él. 
El señor Durán.- Con inform~ de Co· 

misión . 
EllSeñor Alessandri Palma (Presidente ).

Hay oposici6n para que el proyecto sea tra" , 
tado sin informe de Comisión. 

El señor Grove.- Pero seguramente laa 
Comisiones alcanzarán a emitir su informe, 
señor Presidente; 

Ell1eñor Duián.- Eso no IOJ8.bem08.' 
El' señor Grove.- La Comisión de Ha" 

cienda tiene muy buena voluntad para ello. 
El señor Amunátegui.- Para el mart_ 

ro degpacbamos cOn sesuri~. 
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El señor Guzmán.-.;- ~s algo muy Bencillo. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente).

Nntretanto, pedimos. a las Comisiones uni" 
das que hagan lo posible por despachar pa-
ra mañana el informe. . 

El señor AmunátegUi.- El martes estar~ 
. con seguridad informado. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).
Tiene la palabra 'el Honorable señor Grove. 

El señor Gro'Ve.- Si me permite el señor 
Presidente, .voy a concederle unos minutos 
al Honorable seR'or Duhalde. 

El señor Alessandri Pa.lm.a (Presidente).
Con la benevolencia del Honorable señor 
Grove, puede usar de la palabra el Bono· 
l'able señor Duhalde. 

DEFENSA DE UNA GESTION GUBER
NATIVA,- ERRORES E INOONSECUEN
OlAS DE LA ADMINISTJ,tAOION AOTUAL 

.El t;enor Duhálde.- Señor Presidente: 
J..IOS hombres que gobiernan ahora el país, 

, tumbién algunos que tienen la ilusión de 
gobernarlo, están haciendo & menudo alu-( 
siones a las administraciones pasadElB, nunca 
para destacar lo bueno que éstElB hayan PO" 
dido reajzar, sino para ponderar sus erro" 
res o defectos. Es un sistema muy socorri-

'do POI: los políticos de poca' imaginación, 
con el cual procuran desviar el examen que 
hace la opinión pública sobre sw;! propios 
actos. Todos los Gobiernos incurren en 
errores y todOs tienen sus defectos. No creo 
que h~yaen la historia de la Humanidad 
uno sólo que escape a -esta ineludible con
dición humana. Es sospechoso, entonces, 
verder el tiempo exagerando supuesto¡¡¡ erro
res pasados cuando las circunstancias exi
gen al hombre con responsabilidades de go· 
bierno el empleó total de sus facultades 
creadoras y de acción. 

Durante un año tave la responsabilidad 
de la función gubernativa, y la tuve por 
delegación directa (],e un mandato, 'Plantea
do 1lJ1te mI conciencia como un deber de 
lealtad que no me pareció patriótico decli
nar. No lo había buscado ni lo había per
seguido y hube de aceptarlo, consciente de 
su reSpbnsabilidad. 

Años atrM, señor Presidente, el gobernar 
era tarea sencilla y hasta agradable. Había 
abundancia de t.odo, la vida era fácil y los 
hombres nO tenían la exacerbadaambici6n 
dé ahora .. Los problemas nacionales eran 
d,e mínima cuantía y sólo muy de tarde en 
tarde se presentaba alguno de trascenden
Gia, a eoya tloluci6u concurrían todpa loa 

chilenos, como ciudadanos y no co~o polí
tic os. Aho:.a es distinto. La vida moderna 
ha complicado rápidamente la funei6n gu
bernativa. La vida es difícil; hay escaset .. 
de todo ¡los pro'blemas graves se suceden 
unos a otros, y, para resolverlos, el GO" 
bierno está siempre solQ. Es una mo@li-
dad actual no sólo la de no cooperar, si- .. 
no de acumular dificultades y experimen-
tar un verdadero deleite ante una cr~sis 

. de gobierno. Además, antes nuestros pro" 
blemas eran engendrados por nuestra i<Uo
¡;incrasia política o económica Y, por lo 
tanto, su solución estaba en nosotros mis
mos. Ahora nO. Nuestros problemElB están 
complicados oon los problemas mundiales, 
cuya solución es, casi siempre, ·ajena a nues· ',¡ 

tros medios y recursos. El arte de gobernar " 
se ha vuelto complejo y difícil. 

Mí se explica, señor Presidente, el co.o.
fuso y caótico panorama de nuestra pol~
tic a nacional. ,No hay en ella nada estable 
ni seguro. A veces. parece no tener ningu
na lé-gic,!l o haber perdtdo todas IElB no1'lIl8B 
clásicas que antes daban al político un sis
tema y un método. Nuestra política se ha 
vuelto imprevisible, contradictoria '1 s'e mo
viliza "sin rumbo fijo, improvisando cada 
veintieuatro horas sus objetivos: Parece ha
ber perdido' muchas de sus virtudes tradi
cionales y haber adquirido métodos insóli" 
tos, que conducen a la confusión y a la sor:e . 
presa. , . 

Dentro de este' cuadro complejo de nue':' 
vas modalidades, ElBumí la res·ponsabilidad 
del roa'ndato gubernativo. Debo confesar 
que DO me había ni me he familiarizado con '! 

ella. La función de gobernar estuvo, por· 
otra parte, sometida a las condieioooide 
una de IElB etapas más difíciles de la histo-
ria del país y del mundo. Se salía de. 'la 
guerra como de un gran cataclismo y '101 
hombres y las instituciones tradicionales 
pasaban por una grave .erisis. f:le vivía, en 
ese momento, un período de incertidum'br~ 
y desorientación. La guerra no ha:bia de
j,ado botín y, en cambio, había difundido 
una amarga filosofíá. La filosofía de la 
desilusión. Los hombres esperaban que se 
entraría, de inmediato, al ,goce del paraíSo , 
prometido con la derrota de }Ias potencia~' 
totalitarias, y se encontraron ,ante una rea.. 
lidad exhausta, preñada de amenazas. El 
año 46 tendrá que quedar en !a historia ~-
010 uno de los más obscuros é intranquiloa 
que ha vivido la humanidad. , 

Perfectamente consciente de 181.eta.pa que 



vivíamos, que vivía el país y el mundo, com· 
pr:endíque el deber primario y fund~en· 
fal era el ,de gobernar en el sentido inme
fliato de 'la pa1a,bra. Se ha di 00 o que gober
nar es poblar; se ha dic.ho también que go
b&l'llar es educar y producir. Son 'interpre
taciones de acuerdo con el iDlStante en que 
s-e gobierna. Pero hay circUnstancias en que 
,u -gobernante le está vedado extender su 
lu~ción más allá de una función puramente 
Rdministrativa. Se '10 impiden las condiciones 
social.as, polí,ticas y económicas del momen
to. J¡'ué lo que ocurrió durante el período 
de mi gestión gubernativa, No era ese mo
me¡nto el más adecuado para formular pla~ 
nes (le .go'bierno,coordinar teorías o eoordi
~ proye.ctos empíricos sin saber ha.ocia 
donde se dirigían o eran conducidas las p.0-
ten-cias directoras de la política y de la eco
MnílÍa mundial. Era pueril e ilüsorío pre
tender, en aquel instante, desde una ntl'ci6n 
·cotno la nuestra, marcar :rumbos o' fijar 
normas para lo futuro. Gobernar en esa Lo
ra dificil del mundo, señor Presidente, no 

· era erear, ni poblar, ni educar, .ni producir. 
'tra el motnanto sólo de gobernar, de go
berna'r a secas. En otras palabras, era el 
momento de gobernar sólo pata defender 

.' lo conquistado, la; ou!tura democl-ática, la 
· integridad de -las instituciones fundame'n-
· tales de la Roetpúbltca. 
~ 

Creo, sin' vana jaJCtancia, que logré este 
· prop6sito. Y 10 logré a pesar de las Clr

ounstancias imprev1stas e insólitas que' co· 
locaroñ tni mandato 'en posición de dur.a 
prue<ba. Por cierto 'que me refiero .~.,tos_ ~lu
cesos de la Plaza Bulnes, del 28 de enerO 
del 46. El país ya sabe cómo se originaron 

· esos sUcesos; la justieia ordinaria estable
,ció su~ v.erdaderas proporCIones y respOl18s,

:bilidades. El país también sabe cómo secto
res poUticoo éxtremistas trataron de sacar 
pro'Ve®o de esos sucesos derivándolos ha-1:. una huelga revolucionaria. Pocas ve
ee'S la'S instituciones democráticas d.e la Re.
pilblica habían estado' en un peligro niás 
grave. llll país se sintió conmovido y alar. 
mado. Era indispensable 4efendeJ,' el pa--. 
trimonio institucional de la naci6n ., era 

~ i:ndi$pen~I.e .rt:ambién restablec~r la con
fian!!a en una autoridad oCl'!opaz. Ambas co
'*1 sé obtuvieron 'Cbn'un estado de emer
gencia que dur6 s610 48 horas y llamando 
al Gobierno a un partido de izquierda; al 
PltrHdo Socia.usta, que asumió valientemen-

·.te responsabilidadi!$ gubernatiV>as tdi6su 
1Mpál& mAs decidido a su gobierno. Un 

e 

deber de gratit~d '1 'de-lealtad me abhga 
ahora a - recordarlo, cuando el tiempo htl 
depuraodo un tanto las pasiOtíles de &q!1e1 
momento. 

Pues bien, sefior Presidente, este' acto lÓ
gico de gobierno' 'que' se siente responsable 
y cODlSciente de su función, ha sido' d~for
mado deli'beradamente por los mismos sec
tores políticos fallidos del 28 de enero y uti
lizado como herramienta elecfloNl de su 
candidatura del 4 de septiembre último. 
Una propag~nola de perfiles groseros y des
usada en .toda democracia cultivada se en
sañó en mi persona y en la de 108 hombres 
que compartieron conmigo la pesada fae
na·· de gobernar. Nunca el país hacontem-

. pIado un des'borde semejante de bajeza ea
crita u oral; obscuros aventureros de a 
tío revuelto hicieron mérito de procacidad 
y de viJeza. Es la enfermedad de las de
mocracias. 

Estoy cierto de que los hombre$ que aho.
ra gobiernan, castigados por un destino. 
irónico y sarcástico, tienen que reconocer 
honradamente lB: injusticia de esos ataquefi, 
que ellos inspiraron y estimularon. Me re
fiero alhora a los sucews del 12 de junio re
cioén pasado, cuyo balance trágico y san
griento conmovió al país. La capital ha si
do testigo de como el Gobierno, atemoriza
do., adoptó medidas desproporcionádas al 
calibre d·e los suceS06. El ·estado de emer
gencia Ele ha prolongado durante quince días 
y la ciudad ha sido 'Patrullada por tropas 
del Ejército. y por tanques de guerra. Pero 
esto no ha sid,o todo, señor Presidente. El 
rOl'olario de este asustadizo despliegue de 
medidas policialoo lo colocó el propio :presi
dente de la República en un documento sen
sacional, sensacional por sU forma y su con
tenido. Confirmando la aprensión pública, 
responzabilizó al Partido Comunista, .,3 su 
aliado y generador de su ·triunfo electoral, 
de haber instigado la huelga ilegal de au
tobuser~ y su asonada callejera. "No per
mitiré, dice en -ese documento, que con una 
falaz demagogia el Partido Comunista pre
tenga asumir la responsabilidad exclusiva 
de la clase trabajad()ra". 

La directiva radical respaldó ~n seguida 
la acusaei6n hecha al Partido Comunista en 
forma enfátíi>ea y eftIt.eg6rica.. El país tuvo. 
una sensación de alivio, penst> que se res
tableeía el respeto civil a la autoridad y 
que elG!Ybierno estaJha' decidido hasta I 
romper sus vínculos juramentados por de
fe-n·der llls iMtít1lJeiiónes r~pu'bHean88. lJO'il 
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. hechos posteriores han amorti~ado e"ta sen· 
saoi6n de confianza: a la ciudadanía. Des
puéB de 'cuatro díás de silencio, el P.a.r.tido 
Comunista responde.a la aeusación elúdien
do mencionar los ,cargos éxpres()S y concre
tOH que contiene la declara.ción del Presi
dente de la Repú.blica, para terminar res, 
p0W>abilizando de lo ocurrido al Presiden
te de los Estados Unidos... Ese mismo día. 
el discurso del personero comnnistá fué ca
lificado por el Presidente del Partido R'a
diealde "sereno y puesto en su lugar"; y. 
ecmo si esto no fúer& suficiente, al día si
guiente el propio Presidente de la Repúbli
eu declaró a un corresponsal extranjero: 
"Se equivocan los que ,me crean anticomu-

Su escasa imagi:qaci6n y su ignOfa.n~ia 
. sdbre los prQ'blem~ ,básicos del país los es
tá colocando en una posiei6n Que se aproo 
:!tima mucho al ridículo. Ninguno de 108 

. males que denunciaban y que prometieroa 
remediar .ha sido remediado. El índice del 
costo de la vida sube y sube sin que los tée~ 
mc.os de ~ste gobierno puedan contenerJ¡. 
El proceso inf:'8cionista está llegando a SU!! 
curvas máximas, aun cuando el presidente 
de la RepúbHca le declaró la' guerra para 
un día _y ,hora determinados. No se b.'3. lle
vado á cabo hasta Mlora ninguna rectifica
ción de la Administración Pública; los sér
vicios que se consideraban inútiles 'y cos
tosos siguen funcionando: las comisionea 

nistas" . -
Los partidos políti1cos y los ciudadanos 

que se a:presuraron a aplaudir las decl~ra
ciones del Presidente de la República han 
debido de sufrir una dramlltica decepción 
ante esta frase final eOn que se ha sep1!l
tado uno de los episodios más pintorescos 
de Iapolítica nacional. 

Yo no procuro sacar conclusiones iD
m~diatas de estas incongruencias. Só~o dE!
seo destacar la falacia de los .ata.ques que se 
me hñ!cieron cuando, en condiciones mucho 
más difíciles, tuve que asumir la responsa· 
biUdad de gobernante. No quiero qUe la 
historia sea engañada. Quiero que 'se al 
ehh·en estos materiales para que las genl!' 
raciones venideras puedan pronunciar ttn 
veredicto justo. Quiero que quede estable
cído- que este ',gobierno, 'ante eircunstancias 
más o menos. análogas a las del 28 de enero, 
qüe tanto critic6 en su camp.'1ña electoral, 
ha procedido olvidando su doctrina, libero 
ta:ria, ha reprimido una asonada a sangre y 
fuego, se ha sacudido de 'su' responsabili
dad arrojándola sobre Su aliado inmediato 
y ha bnAcado refugio en un partido de De
l'eC'bar. . . , 

al extranjero están raleando seriamente la '. 
po'blación radical. El actual Ministro del' ' 
Interior, qUl~ como Presidente del Partido 
R,aidical iUlSpir6 los ataques eontra la vida 
,carll de las administraciones puadas, se 
ha vist'o' obligado ante la realidad a conver
tirseen él defeUlSormás ardiente del alza 
de tarifas eléctricas y de gas. La prensá 
del Partido Comunista llama a este Go>bier:' 
no el "Gobierno alcista". 

}>ero la· propaganda del candidato del 4 . 
fle septiembre no se redujo a criticar los 
8UCe80S del 2'8 'd~ enero; se extendi6 bulli
'e'iosamente sobre· otros puntos. Se dij;() 
que el país estaba en falencia o bancarroia, 
que el costo de vid'a: había alcanzado índi 
cee trá.gicos, Que los gastos de la AdmiiIis- ' 
lracci6n . Pública eran exorbitantes, que 
áabía servicios inútiles y que se despif~a· 
t'r8'ban los f'on'ilos 'PÚblicos en costosa!! co. 

'misionefl al extranjero. En esto, también. 
sefior Presidente,' un destino irónico y Sar
cástico tiene confundid~ a los, críticos de 
baee .ocho mese.. .fIIi, 

Mientras tanto, para disimular este fra
caso, la prensa gobiernista llena día a día 
BUS columnas con grandes titulares de pro· 
yectos y decretos ,·que convertirán a eSte 
país en una especie de paraíso terrenal. 
POr la índole y naturaleza de estos proye~
to.s, se advierte fácilmente que el Gobierne> 
uo 'cuenta con los hombres capaces de. re
solver los problemas que a1;loran cada día. 
He dicoho, señor Presiden.te, que cruzamos 
una etapa en que se precisan hombres pre .. 
parados, de experiencia y de ·vastos cQnoei
mientos técnicos para coordinar planes 4) 

moV':Iizar las nuevas teorías ecoD.Ómicoas de,' 
mundo: 

'.Los hombres que ahora gobiernan están ,~ 
easi ~x.clllsivamente· preocupados del jue
go de nuestra política criolla. Esto los ab
sorbe y, además, les agrada. Están en ella 
como pez en el agua. Por esto mismo, a pe- , 
sal' de 'que el Presidente de la República 
lleva como oCiho meses de gobierno, aun no 
logra resolver su problema político_ Es pro
bable que esto no le ,haya permitido entre
game de lleno a buscar la solución de 108 
graves próbl emas de índole social y econó
mica que preocupan al país. Así se expli-_ 
can también las declaraciones contradicto
rias, los equilibrios inestables en que se si
túa el Gobierno y 'hasta el atropello 4 sus 
postu.IadOfJ doctrinarios, para resolver si
tuaciones de mom~nto. 

," 



La verdad -es, señor- Presidente, que la 
opini6n pública se manifiesta _ preoeupada 
ante esta posición artificial y equívoca del 
Gobierno. Querría verlo desalojando sus 
preocupa'ciones de política de mínima' cuan
tía para abocarse de lleno a la tarea gu
bernativa. El país. desea saber en forma 
concreta lo ·que este góbiernopiensa reali-

,zar ~n lo económi~o y en lo sodal. 
-Pero será dif·ícil obtenerlo de políticos 

que han tenido. una sustentación doctrina
l'ia desordenada y contradictoria. Una 
mente desordenada no pU!lde engendrar ac
tos ordenados, un pI'an lógico y armonioso 
de realizaciones. El Partido Radical, ai 
cual pertenece la totalidad de los hombres 
de Gobierno, no ha sabido mantener una, 
tine.a doctrinaria uniforme; se contradice 
a menudo e incurre. en tr,ansgresiones ma-

. nifieSotas a sus postulados: ~Su línea es que
brada y oportunista. Lo que hoy condena 
lo acepta mañana:. Dos Mnvenciones duce
gÍVias dictaminaron que el Partido Radical 
no podía aceptar alianzas o integrar un Go
bierno ,con la prJlsencia de liberales., En 
virtud de este acuerdo categórico, el radi
calismo le negó su respaldo y su coopera
don al Presidente Ríos. Todos S1abemo!\ 
como- más tarde, sin haber sido removido 
ese _ acuerdo, la dirMtiva radical salió en 
ousca del respa1do liberal y aun del con
servador; Es inevitable, entonces, convenir 
ahora en que los principios no son para- el 
Partido Radical cuestión de doctrina, sino de 
oportunidad. Así quedó, por lo demás, de· 
mostrado y sancionado en la' última Con
vención de ese partido, pacientemente (lla-
boradn desde La Moneda. -

Un régimen sostenido por un sistema po
lítico sinuoso y contradictorio no puede 
producir una labor constructiva metódiea. 
La c,ontradicción tiene que reflejarse en 
MIS actos. Y es lo que ha ocurrido. Abo· 
e.ados aun programa absurdo de falaces -de-

, magogias con fine!,! puramente electorales, 
~e encuentran a'hora ante una realidad que 
los obliga a ejecutar lo que criticaron y mal
rJijeron. Es, sin duda, señor Presidente, un 
castigo dantesco. 
~tO!Y haciendo este examen de nuestra 

r€alidad . política sin ninguna prevenciórJl 
personal. No es mi ánimo susdtar belige. 
rancias cuan¡loel nwmentoque vIvImos 
exige armonía - y cooperad6n de toda la 
eiudadanla. El Presidente de ~a R.epúbU
ea. ha soljcitado en eL corto período que 11e-, 
va de Go-bierno ea.ta armonía y esta coc-

• ± 

pera'Ción varias veces. Hay que reconocer 
que su llamado no ha tenido una respues.
ta ~ntusiasita y alerta; ~ que el país' está 
es·céptioco y fatigado ante el juego incesan
te de la política. Quiere realizacion'es y es
toy seguro de que desea ser condncid'O' me
diante un plan integral de gobierno hacia ob. 
jetivosconcretos y determinados. Estoy 
seguro, aSlmIsmo, de que sí el Presidente 
coloca al país frente a una faena de esta, in
l101e,el país responderá c,jento por ciento. 

La Repúb1ic'a. está amenazada de una cr!. 
,-.is grave; hay una ml1nifiesta indisciplina 
d"i] y UI:\: sabota/e subterráneo contra la 
producción. Es, entonces, obligaci6n' patrió
tica de todos los ·ciudadanos de buenavo. 
luntad el cooperar a su recuperación antes 
de que s.us instituciones fundamentales se 
desquicien O sufran deterioro irreparable . 

El Preside,nte de la República ha pedid·) 
también el desarme de loo espíritus; ~'l'eb 

-quetodoSl los espíritus verdaderamente de. 
mocráticos del país están cordialmente dis
puestos aelSte desa:r~e, pero pal'la ello e~ 
indispensable y primario que: la paz. ven. 
ga' desde arriba, desa~ojan'do las pasiones 
pequeñas, desinfectando la política de 8Ufj 

(jdios Y' dando a todos los actos gubernati
vos una tonalidad patriótica. 

No me cabe duda, señor Presidente, de 
que si e'l Jde de la Nación difunde efeetI
vamente estos principios eneontrará, SllI 

neceRidad de recurrir á maJabarismos po
lítjcos, un sólido y dinámico respaldo nacio. 
ua1.El país está ávroo de entregarse -.) 
una faena concreta, con'Struct1va y de ver 
que los húmbres que gobiernan han dejado 
u·e t!cr miembros de una familia política 
para :convertirse en ciudadanos doe toda 
nnl1 Nación. 

E,l señor La.fertte. - Pido la palabra, se
ñor Presidenie. 

El s.eñor Alessandrl P8Jlma (Presidente). 
...;, Está inscrito e1 HonorahIe señor Grove. 

El señor Gro-ve.- No tendría inconn
niente en que antes lli.iciera uso de la pala
bra el Honorable señor Lafertte, siempre 
que se prorrogara la .hora por el tiempo qur 
duren mis observaciones. 

Él señor Amunátegui.- Yo estaba in~
~rito desde ha.ee una semana, señor Presi
dente. 

E¡ Beñ~r Alessandti Pattma (Presidente). 
_ Tiene la palabra el Honorable señor 

~Gr-ove. 
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El señor Amunátegui. ~ Oomo estaba 
inscrito desde hace bastantes días, solicito 
quedal" inscrito ell'primer lugar para la se
silín del martes próximo. 

El señ·Q l' Alessandri Pailma.· (Presidente). 
--Para la sesión ael martes están inserÍ
tc;<s 10M Honornbles señores Durán y Allen. 
d<'. 

El señor Amunátegui.~ Pero yo estaba 
iúscrito desde l¡see. un año. ' 

El señor AUende.- Entooees, ya preso 
'~~'ibió la ins·cript'ión de Su Señoría. 

El séño:' Alessa.ndri PaIlm.a. (Presidcte). 
.-- Su SefíorÍr quedará inscrito en tercer 
Ligar, a continu8JCi6n de los señores Se· 
nadores ya inscritM. ' 

. El señor Amunátegul. -Cada vez voy 
retrocediendo más. En' la sesión anterior 
AStaba inscrito en primer lugar. 

COMPRAS DE TRIGO EN ARGENTINA 
- REITERACION DB OFICIO 

'. 
El 'señor Larrain. - AMe permite, señor 

Pr.esidente f 
Con la venia del Honorable señor Grovc 

(jeSOO formular ulla pregunta a la Mesa. 
Quiero saber si han llegad-o al Senado J08 

antecedentfs solicitados en sesión auterior 
por tod6s lOs Senadores que representan 
a la provincia de 'Cautín, al Instituto de 
Economía. AgrÍMla, sobre adquisiciones 
de trigo argentino .. Esta solidtud ya se 
había formulado en va.ri88 sesion'ffi ante
riOTM. 

El 8eñQr Durán.- No han llegado tales 
antecedentes y no hay esperanza de qy.e lle
guen, 

El señor Larrain.- Quiero dejar cons
taucia de esta vejación que Se hace al de· 
l"eelw que tiene el Senado de formular pe
tIciones tlue no signifiquen fiscalización, 
ta!tlS como esta de requerir antooedentes 
flUt' nos permitl\ll - conocer 'lo relaeionado 
con las adquisiciones de trigo argentino, & 

fin de formarno¡¡ un critel'i(, acerca de la 
política triguera que f)'e sigue en el país. 

Etite e8 un asunto de gravedad extraor_ 
ftin'aria, que influirá en todos los hogare, 
chilenos! Nadie sabe nada sobre estas ad~ 
quiBiciones de trigo argentino, y S~ están 
ocultando lOs datos. 

El señor Alessandri Pdma (Presidente), 
_. Se reiterará el oficio, señor Sena.dor. 

El señor: LaITain.- MUClhas ,gracias. 

E'ls.eñor Amunátegui.- ,M.,epermitt" 
senor Presidente f 

En sesión del mes de abril d'6 este año, 
deuuncié al Honorable Sénado los hechOB 
/! que alude' el señor Senador por Cautín 
e hice ver la gravedad que efi'Cerraba que 
Se hubieflen realizado negociaciones cuya 
lmtoriz-ación legaJ es descon'ocida. De to
das maneras, estas negociaéiones van a im
poner a los contrihuyentes e}¡ilenos una p~r~ 
dida de 300 millones de pesos. 

En la miS1Jl8 orasión a "qil-f' me refiero, eOA . 
",i apoyo de los Senadores ele la agrupación 
d,!:' Cautín pedía que se oficiara al Instituto _ 
de Economía Agrícola solicitando los ante" 
eedentes de esta operación. U'h mes m. 
t&rde Teiteré esta petición, que el Honora- ' 
ble señor Larrain tuvo la gentileza de ha
cer suya más tarde; sin embargo, han. pa
sado los dlas y ya van transcurrido" tr. 
¡Ut-ses y continúa el silencio, gubenaativo. 

El sefíor Domínpez.- Creo que dada 
la. importancia del problema p.lanteado por 
los -B:6norables señores Larrr.in y AmunA
tegui, deberíamos enviar un oficio en nom
bre del Senado. 

V~rios señores Senadores.-- No IiC pue
de, señor Senador. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
- No se puede acceder a la petici6n del 
Hono'rabIe señoI'l DomÍllguez. Si Su .señoría 
to .d~ea, se agregará su no¡rnbre al oficio 
Bol:r-cIta.do por los Honorables señO'l'es fA
rrain y Amunátegui, acompañándole las pa. 
labras que han pronunciado Sus Señoríae. 
'E~ señor Domínguez.- Muy' agradecido. 
El señor Alessandrl Pallma (Presidente), 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
!lrove. 

ANIVERSARIO DE LA REPUBLIOA Se): 
OU.'USTA .. - PAllTIDQ SOCIALISTA 

UNIFICADO.-DEOLARACION DE PRIK-
OIPIOS POLITICOS Y' !:CONOmCÓS 

. B,l sefior Grove. - En eonmemoraei6n del 
4 (h) junio, fecha memorable en los anales 
de las luchas sociales en nuestro país, en 
la.cua..! eu 1932 se in'Stauró la Repúbliee. 
Soci'alista de los Trab8liadores, nos reuni
mos en esa fecha el Partido Socialista Au
tént.ieQ, presidido rOl" el Senador que ha'· 
bla, el Partido Laborista, dirigido por Guí-. 
Ilermo Millas P.arada. y los Grupos Socia.. 
listaS, dirigidos por Asdrúbad Pezoa e Israel 
Friedman, en ¡un Congreso Oonstituyente 



para da~ nacimiento al Partido Socialista 
Unificado. 
, Verificfl-do este acto solemne y d:e gran 
tr8li>ceti'dencia para' el desarrollo futur.o del 
so~ialismo, se eligió la direc.tiva, se aproba
ron la declaradón de principios, el estatu
to, los regJ.am'entos etc., y se aprobó, ade
más, la sIguiente t'es1s política: 
Primero.- Frente a la luClha política in

~ern.a del país, el P. S.' U. reafirma ·su po
¡¡ición de franca izquierda, sin concomitan
cias ,con Pa'rtidos -que nieguen u obstruyan 
las. realizaciones propugnadas en su Decla
ración de Principios. Afirma la necesidad 
de constituir un bloque con todos los parti
dos ,que petsigan el progreso de una avan
:ílada social y económica: Luchará con todos 
SUs ol'lganismos para impuls,ar la realización 
inmediata del ¡Pro,grama elaborado en la 
Convención d'e Iz'quierdas del año 1946. 

Ségundo.--Repudia la existencia de to
,,' da ol'l~!l.nización po.lítica nacional que bajo 

,el disfraz de lo antipolítico (anticomunis
mo, antisocialismo, antidemocracia, etc.), 
pretenda servir designios de recuperación 
reaccionaria . ,Expresa también su repudio 
a la acción sectaria de todos los elementos 
incrustados en las organizaciones obreras 
que sirven intereses contrarios al libre des-
arrollo y progreso de las instituciones de
mocráticas de la República. 

TerCero. -- Siendo la independencia eco
nómica de Latinoamérica.. la aspiración in
mediata de su política internacional, el 
P. S. 1]. propugna lafunda'ción de los .,Es
tados Unidos de Latino América y como me
dio para lograr este fin, la org,!l.nización de 
'la Internacional Indoamericana de los par
tidos políticos de auténtica inspiración so
cialist!l.. Oree que esta r,ealización asegura

'rá la liberación de las influencias de todo 
imperialismo económico o político. 

Ouarto.- FTente al Tratado con la Re
'pública Al'Igentina, el P. S. U. declara su 

. más decidido apoyo ,a su concertación, por. 
que además de las ventajas e'conómÍcas que 
aporta a ambos países, ,conStituye, por sus 
proyecciones, el primer paso efectivo hacia 
llna era de comprensión y col!l.boración in
t6raniericana. Atribuye, sin embaTgo, fun-

,ll~mental importancia al criterio 'con que los 
1'eCtll'SOs resultantes sean invertidos. 

Quinto.- ~nte el encarecimiento progre· 
fliv-o de las subsistencias y de los arriendos, 
el: P.S .. U. declara que lucihará por la con
gelación de lospreeios como medida. previa. 

I .a. reajuete ,de sueldos y salarios,. 

: - -~--------, 

Sexto. - Frente' ,a la divisi6n de la clase . 
obrera organizada provocada por la. lucha 
comunista-socialista, eJ. P. S. U. Be pone al 
margen de esa lutiha y bregará inc.ansable
mente hasta obtener la superación de esta 
etapa contrarrevO'luconaria y logr,ar la uni
fic.!l.ción de los trabajadores. 

Séptimo.. - En el terrano sindical camp~
Bino ,propicia la o.rganización de los traba· 

,jadores dentl"o de las disposiciones deJ. Có
digo del Trabajo y rechaza la Ley de Sin
dicat~s Agr,!l.rios pendiente actualmente de 
la consideración del ,Congreso Nacional, por 
inoperante y reaccionaria. Prefiere, de ser 
aprohado esté proyecto, la. organización en 
los campos del sindicato libre. Mientras 
dure la divisi6n de .Ia clase obrera, pondrá 
todos ISUl' esfuerzos al servicio de la orga
nización· de. los sindicatos y gr,emios libres 
de toda influencia divisionista.;·,--

OctavO.. - El P. S. U. bregará por La 
nacionaliza'ción de las industrias extracti
vas, de las fuentes de 'energía 'y de la tIe
rra. En este último 'caso, propicia que el 
Estado pued!l. ,di~oponerde las tierras bal
días o que no sean debidamente expiotadas, 
para' entregarlas a los campesinos or>gani
zados. ' 
~()veno.-El P . .s. U. bregará por obtener 

h igualdad de. dere~os civiles y políticos 
del hombre y la mujer, y por derogar todas 
las disposiciones legales que establecen di
ferencias en los ,hijos, 'haciendodesaparecer 
las denominaciones de ilegítimos y naturales. 

Décimo.- El P. S U d~clara que todo 
hombre .al nacer tiene tres derechos primor
diales, a saber: el deraciho a la vida, el' de
recho al trabajo y el derMho al fruto ínte
gro de su trabajo, pero tiene también el 
deber inexcu¡'3able de trabajar a menos que 
le afecte 'alguna incapacidad para el ejerci
cio de una actividad útil a la sociedad que 
le garantiza aquellos dElrechos. 

Por otra parte, el artículo 9. o de la Dt>
cJara'ción de Principios aprobada en el mili
mo Oongreso Constituyente establece lo si-
guiente: . 

"Que luchará por la independencia eco
nómica del país, p.!l.ra lo cual preconiza et;
tructurarlo en régimen económico, imp'Jan
tando y ,desarrollando en ellas el sistema 
cooperativista. Estas ·regiones económica ,; 
tendrán vida y 'administración propias, pe
ro manteniendo enérgicamente la unidad 
política nacional". 

Para que estas aspiraéiones puedan ser 
tr,ansformadas en realidades y no sean una 
de las tantas aSpiraciones platón1cas de 
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transforlllación y descentralismo, acaricia
das desde hace tantos ,años, voy a dar a co
nocer a mis Honorablles colegas las proposi
ciones <.loucretas al respecto. 

Para ello, tomaré pie de la C~nferehcia 
de nuestro compañero de Partido, ingenie
ro don Luis Nordenflycht, Presidente del 
Consejo de Estudios Técnicos, denomi
o.1.da ,'"'Directrices para nuestra Política 

, Económi,ca", que nuestro Congreso a,probó 
y que, daré a conocer en sus líneas ,genera
les,. 

El planteamiento de un programa esta
tal pol,ítico económico-social del país no só
lod~be mirar hacia el presente, sino hacia 
el futuro, aun ]ejano,de su existencia, ha
ciendo, las de'bidas- previsiones. Para esto, 
se establece como cuestión previa conocer a 
fondo lo que es el país y, segúuello, prever 
lo que puede 'Y debe ser de acuerdo con 1a 
prep.!lrac)iin que se le otorgue en confor,mi· 
dad con sus 'posibilidades. ' 

Gran parte del conocimiento del país 10 
dará el "'Censo Económico ", por lo que es 
in,dispensable darle término, lo más pronto 
posible, al iniciado el año 1940. Pero como 
para la terminación de los trab.ajos de este 
Censo, parece que faltarán algunos años, 'es 
necesario proceder sin él a sugerir, desde 
luego, allgunas directrices para nuestr,a Po
lítica Económica, aprovecihando las estadís.' 
tic~s oficiales y particulares que se pueden 

. obtener. 
Estas directrices ,deben ser de tres cate· 

gorhs, según la mayor o menor urgencia en 
al<eanzadas : 
A~ De alcance inmediato. 
B) De alcance mediato. 
C') De aJc.ance lejano. 

Las directrices' de a.J,ca.nce imnedia.tc se· 
rá,n: . 

a) Patener 'la inflación:. . 
-b)' Estabilización de la moneda. 
Si el país no alcanza estas dos directrices, 

iJ:á.al caos y a la ruina económica y social. 
Las razones son obvias. 

'a), Para detener la inflMi6n, habrá que 

3) Al aumento de la. p~ucc1ón, haip 
satisfacer las necesidades del COllt,t'um,o ~. 
cional y obtener exceso deaiquella cuya. elJ'" 
portación nos ,permita, a lo menos, el e\q,u-i" 
librio de nuestro ,comercio exterior l' d. 
nuestr,g ba:1anza de pagos int~rnaeionales., 

4) Al rea,juste de ,los precios, sin .alt&l'H 
los salari~ fijados,aplicando la absoroióA 
de costos altos y .considerando los costos de. 
producción en huenas condiciones de trab.~ 
jo y un beneficio equitativo que estimulé' 
el interés por b produ0ción y no in deten~~ 
ga o .desanime; simplificando y estandaNi~ 
zando ]a producción; otol'lgando $~b$idiO&i.Cr 
compe'lllSaciones; etc. " 

5 )Al reajuste de los B~OBt en reláéi4ll 
eon el salario vital como fa'ctor bási6() pára 
el tiempo de 8, :horas diarias mensuailesde'Ü 
individuo eficit'nte OS físicamente ap~). 
considerando~ además, los siguientes f~ 
tes: 

1.0- Si el trabajo es diurno o nocturno; 
~obre tierra o b,!ljo tierra; sobre el agua o' 
bajo el agua; si en días de trabajo o fe ... 
tivos. ',' 

2. o..;;:.. Rie&gos de acddenteso pétdrdu' 
d~ salud o de vida. ., . 
, 3.0- Desagrado o desaseo del ftabÁjo. 
4.0- Capacidad intelectual leq:u~rhlá. 

.5. 0- ¡Capacidad física. -
6.0- Responsabilidades. 
7.0- Antigüedad. , 
8.0- Asignación familiar . 
Para valorizar esta discrÍm4!aciQD. -.6_" 

la con una tabla de porcentajes. '" 
Todo lo anterior, siú perjuicio de las dÚl

posiciones vigentes sobre bienestar socia1.' 
6) Al cdntrol del crédito, creando el Ban

co del Estado, nacionalizando los Banc(lIÍ 
extranjeros; disminuyendo el tipo de inte
rés 10 más posible con el fin de desalentar 
el crédito' y evitar que su expansión 8()bl'e- : 
pase los límites convenientes. Creando, el .' 
Banco de Crédito Popular pára efectual' al 
contado, por cuenta de los adquirente$, laa 
compras que éstos. hacen '~plazo, y l'ro-hi- . 
biendo, simultáneamente, ltis ventas a' pla~ 
zos. de artículos y servicios esenciáles () de, 
primera necesidad. I 

recurrir: ' 7) Al &horro obliPtorio.'para. ,b&~Wr, 
l)A 1& fijación general de precios topes en parte, el exceso de poder ad,qui$'i'~ivoprb 

(máximos) de los servicios y artículoji asen. vocado por la inflaci6n, destinándolo uCJ!a-
ciaIes y; -de primera necesidad. siv.a,mente al aumento de la produceí6a 7 .~: .' 

2), A la nivela.oWn yestabilimción gene. fomento del cooperativismo'. " 
MI de los salarios ~tualesi sin lo cual no 8) A. la est&bi1iza.ci6n de loa ~: .. 
puede efectuarse la $.ijaeiÓR. de precios to- venta '7 de p;rrendamientos de loa -recUl8Ol" 
". " .' , J naturales como tierras, ~<,_~:. 
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eu\ ~antidad equiYalente al que el prO.pietfl.- industrias miner.as, la del cohre y' la sali
tfu, le aporte.. .,' . trera, . pueden tener una. vida muy corta 
, ,~)Pa.1.:&est&~ .la. moneda, habrá .que dentro de los mereadOs extranjeros: la. en-

:.'t'ecumr :." . prífera, púl'lque la competencia de -otro. m~ 
". '1),A!, equilibrio. ded. comercio exterior tales y materiales (,álmilinio, 'magnesio, 
y\denue$t:r.a1batanza de cambios internacio-plásticos) puede desplazarla; la salitrera, 
nalEls. . 

I porque cada país consumidor puede y debe 
~J .A la ~gulación' de'1. circulante <y evl- elaborar sus propios ,abonos nitrogenados. 

-tal:" ,que el llaneo. Central .siga (ÍiJnemisio- m~t;l8 eompetencias o desplazamientos de 
n~ inorgánicas o aqicionales no, absorbidas nuestros productos de loslllercados extran
PQr el mercado.. Las emisiO.nes del RancO. jeros se debQrán, principalmente, a que 
~lltraL deberán !Seguir a la producción y nuestros costo'S deproduceión. no pueden 
11() >l>ree,ederl~., 

tender a la baja, sino' .al eontrario. 
3) Al financiamiento, de los Presupuestos De aquí se desprende que las directrices 

de la.JNació:usin monetizar los Jéficit. ' para. la planificación de nuestra política eCo.. 
, 4} A no m,onetiJT¡.r eréditosa largo plazo • nóroic,a. para un ,futuro cercano, y aun para 

oWrgad.o$ al Fisco o .. a Instituciones. un >futuro lejano., deben eonsiderar nueatra 
, . (i}',A la. dis.nrinu.ción o s.upresión de im- explO.tación minera sólo pára el aproviSio' 
pPI1l:lcion~ y gastos no indisp'ensables que Cl/lJmiento de nuestras propias industrias y 
I.feeten a nue, tras disponibilidades de' di- par,a el. cons?mo. nacional., " \;. , . 
viaas. 

. ' ConVIene lmagl.narse que s1.l'Cederla SI ·se , Ludirectríoes ~ !llcance media~, serían 'a)lndepena.~ncia Económica Zonal, sin .tar subordinada a la. exportación de mineraJes, metales! :ni sa,litre, peromanteníendo ,la. unidad política. Cada Zonadeebrá prodh. eir, en vallor, más 'de lo ,que consume. 'b) Ur:bal1ismó'~ Habitaeión., , e) Alimentación y Vestúario. , d) Vialidad y 'TÍ';ansportes. e) Rigiese, Salu:bridad y Bienestar So· eiaJ. 
, .:t) Comercio. 

g) 'Inmigración. 
. h}Inventos y Paten:t~ de Invención. . i) Minería (Generalidiules). 

.A:- ,I:ndepelldenci& BeooI6mica. ZolÍal..' Mii'andono sólo el presente sino ,al futuro 'del 1?8ÍB, debemosconsid.erar nuestra ex:plol taeión intensiva minera eomo un factor económico negativó, ya 'que nO.s dará "pan pata 'hO.Y y ,hambre 'para ,mañana"; porqu.e de', , aqlri a 5.00 100 años, cuando ya nuestra in~. 'dustria :hata'a;dquÍrido un gran desarrollo, , ' de nuestros recursos mineros actuales sólo' . quedarán los:rec'!lerdos y los hoyos de .10 que . fÜ~l-on' .mjn~.. Por esto' se ' impone una, pd1:ítiea pI:.evisora en defensa de, nues tr,tl .1utura' industria minera ymetalúl'gica, ~vitando, en lo posible, nuestra explotación nrlneráp.a.ra la ex;porta.ción de materil:l-s pri. ~.as minerales y 1lletaliferas no industriali. '.<las 8l1. el paia. 

paralizaran, . durante un largo período, las illduskias cuprífera y salitrera. Esto representaría, por una parte, la ruina 1) la muer~ te de nU,estras provincias del none y; por .tra parte,' una disminución de más de ciento cincuenta miHones de dólares .al1uaJea ea nuestras disponibilidades de divisas por ca· pítulo de costos de prÚ'duc~i6n eimplie. tos, lO.s que,. ,giran.dO' dentro 'de nuestra ec{¡.. noinía nacional, representañail para ella . Uil.a 'dis-minucién en el' movimiento eQmez'. . cial e industrial 'superior á veintieinéo mil millones de pesos 811 año. Total: una heeatambe. 
De aquí la necesidad de la -estrueturaei6n zona] a que se refiere el art~ulo 9.o·d • nuestr.a Declaración de Principios, a que hi· ce referencia, y la eXíplot&ciónde ellas en la form~<lue se .indica a continuación . 

CorrespO.nde, pues, en primer lugar, pr&eurarles a, nuestras provincias del Norte ('Tarapacá y Antofagasta), consideradas cOlPOPR~E.R.A ZONA su independencia económica, sin que esté subordinada a la existencia de lastlindustrias eu,prífera y .Utrera. 
,Para esto habrá que recurrir a: ,1 ,,} Oonvenios con Bolivia. Para sae~ por Iquíque los petróleos de, la regi6n de Santa Cruz,p.or medio de un oleodueto de más O menos unos 1.000 kilómetros; para obtener del: Titicaca o del ríoP.()opÓ,una toma de agua (unos 10 a 20 ro3 por segundo),pa'" 

, 
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ra regadíos de algunas de las pampas in- del nitrato ;ya hay uno· de estos procedi- ¡ 

terioreB de Tarapacá (pampa Vicuña y mientos, que no ha sido apiicad() por no .. 
otras); para obtener frontéra libre de ser nece$ario todavía, pero podráD, imagi~ , 
ad~ para los productos 4e. ambos paí- narse otros más. El yodo chileno hará una 
lÍeS. . .. gran falta a la Humanidad, y hay pampas 

2 ) Convenio con Argentina.- El que es- inexplotables para salitre, pero ricaa en eate 
ti actualmente en'trá..mitación, siempre que halógeno. . 
satisfaga" nuestras necesidades de poder im- b) Refinación de petróleo.- Oontandoo 
portar de las provincias salteñas materias no con el petróleo crudo boliviano, una. re
primas agropecuarias y exportar para ellas finería de, vetróleo en Iquique traería uD. 
productos industriales de éstas y demás de gran progreso para la industria local. ES 
nuestras provincias del Norte. preferible Iquique a Antofagast&, porque' 
. 3) Agricultura.- De Un extenso estudiq esta última tiene más recUrsos eCOJiómiéGs 
de 'las pOJlibilidades de regadío, consideran- que la primera. (,': 
40 o no'lás aguas bolivianas, ya sea aprove- 'c) InCiustrias qt.únicas en generaJ.- .~ . 
chando. nuestras propias fuentes acuáticas impone, desde luego, una legislaci6n que 

. cordiller'&nas o las fuentes subterráneas,· reserve para .< las provincias del Norte la 
d~prender 'los planes agropecuarios que· se im.p.larita?i~n de la· grall;de industria quí$,i
puedan desarrollar. ca lllorgalllca, tal como la fabricaci9n de: 

4) lfineria. Cateos y reconocimientos mi- ,Acidos sulfÚ;rico, nítrico 'Y clorhí~i~,' 
netos de las dos provincias, cón los estu- azufre refinado: granulado, .. en baston.., 
diqs pertinentes de la· vialidad para las ex- molido y sublimado. , .;. . 
plotaciones mineras (azufre, cobre, fierro, Sales de potasio: cloruro, nitrato, bis1ll- , 
plata, manganeso, calizas, etc). fito y metabisulfito. . ..• ' , 

'5) Industríalimción .obtenidos los con- Sales de sodio: sal común indllStrial., 
ve.nj~s~on Bolivi~.~ Argentina, las indus· l'efinad~, n.itrato, carbonato! bicar~onato y., 
trias de' las prOVlllClas del Norte, con eJ¡- seda caustIca; sulfato, sulfItos, S'tl1f1U'OS :t 
cepeiól\ de las grandes industrias como la polisúlfuros.' _ ' : 
Balitrer~ cuprífera y petrolífera, deberían . Sales metalíferas: todas las de cobré:y 
considerar, para la exportación, como sus . flerro j sulfato de aluminio, alumbres 'Y al6'" 
principales mercados, a Bolivia y Argenti·· mina.· ' 
na. Boro: áéi"do bórico y bOratos. '---

... a) ~d:QStria salitrera - A esta indus- Yodo: yodo sublimad,o y, bisublimado; 
tria será necesario buscarle' formas ~omo yoduros. . . 
alargarle la vida para cuan-ao llegue el mo- Sales de magnesio: cloruro, nitrato, .~";' 
mento, no lejano, en que sea desplazada de fato ycárbonatos; Óxido e hidróxido~ .. , 
los mercados extranjeros y para cuando el Además, se podrán explotar. las mdus· 
empobrecimiento de las pampas en nitrato trias de los derivados . del calcio tales co
no permitÁn una produeci6n económica de mo el carbonato (tiza, creta, mar:nol, ónix), 
salitre.: Pretender costos de produccióD más la <lal, el cemento Portland 'Y el yeso. 
baJOS pll,rJl el salitre puroó 'Parece que no . .... . 
es posible ; pero el nitrógeno del ~alitre po. d) Indus,~as. metalúrgIc!IS . ~ general. ...... 
drá obtenerse más barafÓ en salitre salado. Corresponderla Instalar, tamblen, una plan
Además, tanto éste c9mo el salitre puro tao siderúrgica .. eD; Antofagasta, que. pero. 
puede~' servir de materias primas para 1& mIta l?roveer de fIerro y ~:cero lamlllado. 
industria del carbonato de sodio y obten- ~ ~refrlado, tanto a Argentlna com? a Bo~ 
ción demtrato, de .amonio, ya sea puro pa- hV1!l". aprovechando en lo .pOlSIble l~s 
ra explósWos, o' mezclado' para abonos ni- Yac~lentos de .la zo~..":am~lén ten~a. 
trogenado8, siempre que se cuente con una tra?a;JO un eqUIpo .de .1amlUa61Ón# y. tr,.lf¡
fábrica de amoníaco sintético. laClón de cobre y aleaciones. Segun 10 que 

se convenga con Bolivia, deberla instalarse 
Por otra parte~ y para el DÍismo evento . en Arica o Antofagasta la metalurgia del 

de lUla gran disminución o de una paraliza- estaño, de ma,nera que toda la producci6n 
ci6n de la ind~tria salitrera, habrá que te- de las . barrillas bolivianas salga del_ conti
Der estudiados los procedimientos que per-· 'llente al estado de metal refinado. 
mitan extraer el yodo de los caliches,' sin e) PGS('fi. e industrias derivadaa.-': Con-
q1lt ... uiateneia esté 8ubor,Wn.a4f,a la aiderando l~ posibilidades de aprQvWoua-, , 
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miento de Bolivia y Argentina,' dcberáfo" 

,mentarse la ~plotación, en grande' escala, 

de la pesca costera y de alta mar,' así como 

las' industrias derivadas 'conservas, }rigo

rifir-os, etc. ),ubicándolas en Arica' y en 

Aritofagasta. Al mismo tiempo habrá. que 

proveer a nuestros ferroca¡rriles ,internácio

aiales del Norte con'los furgones frigorífi

cos necesarios para el transporte de J),~seado 

fresco. 

f) Industrias varias.- Según los planes 

de urbauismo Y' edificación, para esa zona, 

establecer y desarrollar las industrias 'lu~· 

provean a la edificación ,: además de las in

dicadas (metalurgia, yeso, cemento, már

lpol, .cal, etc.), puertas, v~ntanas, vidrios 

planos, pinturas, clavos, etc. 

T'endiendo sipmpre a la poslbilidad de 

'exportación a Bolivia y provincias ,salteñas 

i _ de Argentina: alfareríá y cerámica; vicJrio~ 

y cristales; curtiduría (con cueros 'crudos 

, de Argentina y de la zona); zapatoJ ,y ar

tefactos de' cueros; ebanistería (con made

rcas nacionales y bolivianas); artefactos de 

, ., caucho (boliviano'); artefactos de cueros y 

de tripas; licores y bebidas alcohólicaF y 

analcohólicas; ,perfumes, jabones y cosmé

ticos; productos farmacéuticos; textiles y 

topas; almidón, dextrina y glucosa de ce

reales importados de Argentina; maquina-

, rías y artefactos de mecánica, en general; 

pólvora - y explosivos industriales y mili

tares. 

6. ) Sistemas de f()menio.- De lo expues

tO,se ve claramfnte que la independencia 

t:conómica de las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta dependerá de los convenios 

eon Bolivia y Argentina, países que serán 

los mercados para la adquisición . de gran 

parte de las materias primas que serán in

dustrializadas en esas provincias, y los mer

cados consumidores. de gran parte' de su 

producción. 
á) 'Propaga.nda:. En lo que respecta al 

pueblo boliviano, sobre todo el Indio, hoy 

por -hoyes -un factQr económico negativo, 

. porque no- e's consumid Gr. Habrá qué cul

tivarlo. para hácer. que vaya, asimilándose a 

los progresos de la civilización., convirtién

dose así en -consumidor; esto requerirá 1ln 

gran esfuerzo de propaganda. 

lo)' oreditos : Será necesario crear una or

ga'nizaci6n . especial de crédito~ liberal y ba-' 

rat(l,' 'para las instalaciones y explotaciones 

d'.'.~:' inilustrias;,' "'pee\Stracinalid{) 10lt' 

institutos de Fomento Minero e Industrial 

que existen actualmente en IquiquJ y Al1-

tofagasta. . " .. 

c) ~ontribuciones. Liberaci§n, durante 6 

a 10 años, de toda contribución a toda nue

va' industria .que se. instale en . las provin

cias de Tarapacá y Antofagasta bajo las' 

condiciones que establezca el plap. defini": 

tivo de industrialización de esas provincias: 

La SEGUNDA ZONA, a la cual. habría: 

que procurarle su independencia económi-' 

eh, sería la formada por las provincias de 

Atacam'l y GOIquimbo. , 

l~ara esto habría que' recurrir 'a: 

1) Agricultura. Estudiar y de¡¡arrollar un 

plan general de regadío. Destinar la maycr 

parte de los terrenos cuItivables a las dro· 

gas 'Ílegetales, al algodón, a la fruticuÜnra 

y a la floricultura debidamente organiza

das, persiguiendo en' parte la satisfiicción 

del .consumo nacional' y, principah!1ente~ 

una gran ex:portación, tanto de las frutas 

_ y flores' directamente, como de su:;!' produc

tos illdustriales derivados. Cultivar la hi-'· 

guerilla, para la fabricación de aceite de ri

cino, persiguiendo .los mismos fines. Des.':' 

arrollar y organizar ,en grande' escalá la' 

ganadería caprina lechera (Anglo Nubean) 

especialmente para la industri¡l.lizaciónde:-' 

la leche (quesos y cremas, leches condensa.

d~s y en polvo¡ ete.). 

2) Minéria.. Co~pletar los cateosyr.ee9~, 

noci~ientos mineros de la ItOna y: realisu 

los trabajos de vialidad que permitaa. su. 

explotaciones. 

Esta zona es sumamente rica en casi to:

dos los minerales metalífel'os, tales' como .' 

oro, plata, cobre, fierro, manganeso, mercu

rio í plomo, etc. Rehabilitación .de los .la

vaderos de oro de la región, principalmen

te los de Andacollo. 
3) MetallÚ'gia. Complementarlaplaltta: 

de Caldera, cuya instalación está por co' -. 

menzarse, , con una planta siderúrgic~,~n;;;; 

CoquimbQ, .vecina a los minerales del Tofo-

o .de los Cristales ;en ninguna parte del .. 

país ha estado' más ind,icado el estableci

miento de la industria siderúrgica que en 

Coquimbo, que no sólo cuenta con abundan~ 

tes y espléndidos minerales de fierro, sinO 

también- con los de manganeso. 

4J Industrias va.rias. Sin eonsidérar las 

pequeñas industri88 que satisfagan las ne

C!t'lBida_-:r-egiumdes-, y la del cem.en,to; que 
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LA TEiRiOERA ZONA, o sea, la Central, 
c'omprendería desde la provincia de Valpa
raís<Yhasta la ~e Concepción, ambas in" 
cluídas. ' 

En general, -para el desarrollo económico 
de esta. zona bastaría con realizar los pla
nes, yaestudhdos o ~n yías de ejecución, 
de Obras Públicas, Corporación de Fomen" 
to de la Producción, Mini.sterio de Agricul
tura y otros. Los programas de la Corpo· 
ración dErReconstrucci6n debieran amol
dars{l R, los planes ur·banísticos 'Previamen
te determinados'y en ,armonía con los pla- , 

'nes de conjunto de la vivienda, indústrias, 
vialidad, etc" consideranao las condiciones 
locales de :vida, clima, recursos naturales, 
suministros, etc. 

La producción agrícola debiera ser diri
gida. en forma de producir preferentemente 
,aquellos frutos de mayor' aceptación en los 
·mercados extranjeros,con los cuales poda
,IDOS competir ventajosamente, tales comO 

-.~uestrOji frejoles, lentejas, ar'vejas, garban~ 

'l? 

ZWl. arroz, cebada, lino, cáñamó, melones, 
d. ,JO s , y que serían eonsiderados como nues" 
!.;'(l i especialidades. La producción detclgo 
y de maíz se concentl.-arÍa en aquellll6 tie
ITas aptas para ello 'yen (').ue no p~dieran 
ser cultivad&¡¡ nue;;tras e~pecíalidaües ti 
otros productos indi.'~peUlSables. Los déficit 
(lue tuviéramos en trigo y maíz ser.Ían ,im:
portados de Argentina con compensación > 

con las exportaciones d,e nuestras· eSp{lcia~ 
lidadetS, que tienen mucho mayor valor. Ade" 
má~, ha<bria que reservar unas 50,OOOhec· 
táreas de terrenosáptos para el cultivo de 
oleaginosas (maravilla, soya, etc.), pa,ra sa
tisfacer todas nuestras necesidades de aCfli.
tes comestibles y obteniendo al mismo tiein~ 
po más de 80,000 toneladas de forraj~. 

Por otra parte, correspondería desarro· 
llar un gran. plan de explotación e indus
trialización de los produétos del mar, sa

,liendo de los ensayos actuales y dándoles 
t~l desarrollo integral que corresponde . .;. 

Además, después de determinado el plan 
urbanístico de las diferentes regiones de ' 
esta ZQlla, desarrollar; un plan de edifica" 
Ción de hab.(taciones que satisfaga, deniro 
de Un período;de diez años, las necesidad. 
actuales y vegetativas de la ,viviend,a. Este . 
plan deberá ser complementado cop. el des
arrollo de las industrias proveedoras de 
materialC6 de construcción. ' 

Como norma general,el establecimiento ' 
de industrias cuyas., mat~rias primas ·se3J1 
importadas' o d,eban ser transportadas' por 
mar, Bólodeberá permitirne en puertos que 
reúnan cOndiciones adecuadas; lo mismo 
deberá hacerse COn aquellás in,dustri¡:¡.s que 
desprendall gases u obtengan desperdici1l8 
pel~judjciales para la salu<l o para las aguas ,~, , 
y las tierras. 

T..Ia CUARTA ZON~ comprendería desde 
la p1'ovincia de Av,'luCO ,hasta la de Llan:' 

. quihue, inclusive. 

- \ 

En esta zona habría que reservar l,Ula~ \ 
50,000 hectáreas para el cultivo· de la beta
rraga sacarina, dentro· de un plan para 1& 
satiBracción de las necesidades nacionalea 
die azúcar. El cultivo de esta betarraga de." 
berá venir emparejado cón la crianza de 
ganado, con la instalación de, Jos correspon· 
dientes ingenios o fábricas de azúcar y las 
necesarias fábricas de cal. La construcQi6a 
de buenos caminos Rara· el acarreo ae Ita 



SENADO DEQHILE betarragas a los ingenios, será indispensable .. 
_'!lada esta zona-es netamente agricolay bo&cosa, salvo la provincia de Arauco, que cuenta también con minas (}¡e carbón y don'" de üeberá fomentarse, además, la pesca de eosta y de alta mar, con, sus industrias anexas .. 

. De < la producclón . agropec\1aria, la mAs imp<¡rtante debería s.er la ganadería, tanto lechera como de 'carne, pero toda esta pro· duooi6n d.ebiera ser industrializada, en formade no transportar las reses vivas a los · centros de consumo, sino las carnes muer-· tas y. útiles. Esto obligaría a 'instalar grandes mataderos en los principilles centros .. ganá.deros y contar con· boJe~ y furgones -frigoríficos; además, en las vecindades de estos, mataderos se establecerían las gran·d.es c~rtidurías e industrias benefici~doras de 1138 . otros subproductos de mataderos · (tripas, cUéros. pezuñas, pelos, etc.). Lá .leche también séria industrializada para ser enviada a los centros de consumo en forma c~ndensadao seca, 
Para la . explotación de lo's bosques, eo· rres¡X>Jldería d.ietar el Código Forestal, que impida la destrucción de los bosquea y permIta la ,.reforestación debida con una con~ veni'énte explotación. La industrial~1ción de la madera deberá abarcar, ademáe de los, simples· aserrad.eros. la fabricación en grande escala, para' el consumo nacional y para. la exportación, 'de madera terciada, de madera iDlpregnada y de madera desfibráda, así' como de la,i diferentes clases d.e celulosa (química y rnecánica). . La cal"ibonizaeión de la madera. deberá or· ganrtarse o "d.irigirse en torma de que permita ¡ulia gran prod.ucci6n de carbón. de leñll su6ceptíble de ser transportado a· los , centros de consumo del país, sin las actualeS mermÁs por desmenuzamiento y sin necesidad' de S&eOB para· su envase; esto se 

. principalmente, a la criaIl2J8 de cerdos corn' binada con la de ~8Ibra8 lee~eras. Las· eabras ramonearían en los bosques, dat;ían la leche que, industrializada, proveería de mantequilla y quesos y, además, suero pa~ .1Ott chanchos; la carne de los chivos sería par. los chanchog, y los cueros y tripas,para l~ industria. L~ alimentaeiqn de los chánch()8 se com'Pletarla con, avellanas, papas, ·pese&" doo y mari~cos regionales. Una vez des81To' . na~ en grande escala la crianza de e,toe animales, esta isla pasaría a ser la provee'" dora de carne dél par.. ' . En la misma isla y demás partea del.; provil1eia de Chiloé, corresponderla.1& ex,:,-·· plotación de los .bosques, tal como. en, 1. cuarta zona. Ohiloé presenta la ventaja de los transportes acuáticos para. el aprºvisio·· namiento de maderas y c~ón de 1eM para el resto del país y para la exportaci6n a loe países del Atlántico. Correspond,eria tamo bién desarrollar en forma eficiente la indu&· tria de la destilación de. rnáderaa y 1& d. astilleros :para la construcci6n de barcos de. madera. ContlPldo cC/n abundantes. yacimientos d.e cal (conchuelas). y con. 8~ bosques, está indicada. pM-a la implantación de la" industria de la celulosa •. El eulti.,o de la papa permitirá· un gran delSarrollo. para las industrias de la fécula (ehuño) ,. del al-nohol y sus derivados. . , Da provincia. de Aysén está indicad~ p&.ra darle gran desarrollo a la ganadería (ya· cuna y ovejuna), así cO'mo a las dernásex· p10taciO'neá, indicadas para. Chiloé. ' En la prO;~oCia de MagaUanes corres"' ponde desarrollar la ~anadería lanar, l. crianza de animales de peletería y las in" (}¡ustrias derivadas; efectuar nuevos !'eco" . nacimientos y explotaciones de las rnmaa de carbón y de los y~imientos petrolíferos, con sus respectivas destilerías. 
conseguirá briquetea.Ddo el carb6n. 

En· toda esta zona ae encuentran intere': santes placeres auríferos que pueoenser eX" plota,dos intensamente, "1 en Ohiloé. en BU t. costa poniente, desde CucAo al río Zorra," encuentra platino .,. oro.. . 
La QUINTA ZONA abar.cará desde la pro" 'Con planes desprendidos de eatud,ioa 7-

vincia. ;de Ohiloé a lal de Magallanes, inolu· hechos, y de los que se pueden hacer en 

yendo tambiéu la Antártída. Para esta últi- tiempo relativarnente corto, se podría resol. 

ma s61O' estaría indicada, por whora, la ex- ver la independencia político-económica so· 

plotaciónballener,a. 
nal del país, materia referida en lo expues· 

Para la prodllcción agrícola de Chiloé y to hasta aquí, lo cual, estv.diado sin prejui

Aysén se d'6berá dar preferencia a 'la gana. cíos, con eentid,o de realiz$leión, por hom

deria. y a la ~xplotaci6n de los bosques. La . bres capaces yrestteltos, invit~ a poner to

IS1a/ltande' deChiloé podríá~estinarse" das las ener¡-ias nacionales a su rea1i1aci6n.· 
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.a~UrbaDismo'1Ha.bitac16n. --Ahora 
paaaremos a la segIDlda dirii-ctr¡Z;:~ñé alcan
ceJP~diato, esto es, al planteamiento y re
soluci6n de los. probl~mas de Urbanismo y 
Babitaei6n. 

Nuestro problema de lahabitaewn ya. es. 
demasiado conocido por todos. Tenemos 
un déficit' d.e 400,000 habita.ciéiles.y, con el 
aumento. vegetativo de la población, se ne~ 
cesitan anualmente más o menos 12.000 ca-

. sas más. 
Es"un error muy grave lanzarse en un 

programa de construeci6nde habitaciones, 
ya sean baratas o caras, sin haber determi
nado previamente los planesurbanísüeol! < 

Estos planes deben se~ cOllSultados de acuer
do con la configuración del terreno; con el 
clima los recursos locales en materiales de ",. ~ ." 
construcción 18$ condiciones (}¡e' áproVlslO-
na~ent()s . vara la vida. l~s. posibilidad~s 
de. eliminaciones de desperdIcIOS, las prevl
siol,les industriales, la t)Stética, ry el posible 
desarro}l.o futuro de la población. 

La construcción de casas baratas ~ también 
esotro grave erfor. Son casas que durarán 
3()-40 .Q.ñQ6 al fin de los cuales estarán des
truída,s o inutilizadas, y aumentarán así lali 
tlecesidades de habitacioneS que natural
mente deban producirse d~ués de ese lap
so .jl1'·ó' debemOs malgastar dinero y' tiempo 
en 'éasas barata-s,pol'lque con ello les esta~ 
moscreando ·a 'lÍuestrós niétos la misma 
grave situación' o problem(l'que nuestros 
abuelos a nOsotros: Las casas deben ser 
eonstruídas sólidas y atiísmicas, cómodas,' 
hi~iénicas. y que duren siglos, tal como en 
Europa. 
. Un plan de edificación extraordinario 

haSta • de 40,000 casas imual6iS podríamos 
realizarlo invirtiendo hasta 8 mil millones 

. de pesos al año. Granpartéde elite dinero 
podríamos (ihtenel"lo en elílpréstítos extraD 
jerÓSj eongarantía hipotecaria de las mis· 
nÍas- 'C8.Sas, que podrían ser servidos con 
unos 300 inillones de: p el:l os anuales oQ menos 
parac~dapartida de 4Q,OOOc.asas. Para el 
servicio dé esta deuda habría que dictir 
las lJledidas con el fin-'>de producir, exUaor
dinariamente, mercaderías de exportación 
cq.yo. valor compense el servicio de la deuda. 
. Oonsidel'andoest'a idea general, sería 
conveniente .y necesario adoptar unproce
dimiento mixto; a saber, intercalar un P'O'l'
eentaje deeasaabaratas en el plan géner~ 

de COllstruceibneS, .8 ~mr'd~tcc~!ii~ d mal' 
que hemos señalado, de. entrega:r agraVad .. 
este problema a las gene>ráoc-iones del fu-; 
tur~. Aí>í, por ejemplu, en las 400miÍhabi~: 
taciones por cootstruir, interealár 100mi1:, 
baratas y el resto dé cO'llStrueci6n' defini-·: 
tiva. De ,este modo; a la vuelta de 40 6 50: 
años, nos .enfr.entaría.rilOs. al ree~plazÓde.'; 
las baratas por COI!struceÍonesd-efinitivas y~. 
no nos en~Ü'Iltra.ríam'Os nueV'amente' en ·la; 
situación angustiosaa.ctuaL '. . ..\'~ 

Hoy d·Ía, precisamente, 'ee inicia .eJ.l Sall':'}.: 
tiago la construcción de un .centenar de ca- . 
s'as ,barat,as de emergencia,. c<JIl el pJ:'Op6si;;: 
todecompletar unas:Cinco mil eonstr:úe~ .. ; 
ciones de esta n'aturaleza por año: MUT' 
laudable.y digna de aplauso es esta inicia .. ··!. 
tiva del Presidente de la. Repú.blica, peroo! 
serí'a un grave error pretender, eoncóru.,
trucciones de esta haturaleza" cubnr el 
déficit total de ,habitaciones en elPate,' 'ti: 
el de las necesarias para ir cubriendo el;:' 
aumento vegetativo ae la población. . . 

·Es obvio detallar el enorme progres~ que 
obt.clldrían J~ .ind~lfSf.rias nacioná1es~p~.: 
veedoras de m~teria1es paraun plan de .edí~' 
ficación como ' el inmnuado. Seguramente .. ~ 
fialtaríán artesanos y ob).'efos, 'pero aquí pO:: 
dría apUcarse la inmi~~aciónseleecionada,'::: 
de esa mano de .obra, que, al miSJUo tielbpo, 
serviría de escu-ela para la Imestra. 

O. -Alimentaci6~ y Vestua.ri.o. -' Oo~:: , 
1110 ter-cera d1rtectriz de efect(¡ mediato he:.. .' 
mos jndieado la 'aliméntación y, .elvestna< ' 
rio, . . 

Siguiendo este punto de.vl/Slta;. debemoS:: .. 
fomentar y dcsarroLlar la produ:cci61l,' ~n 
primer lugar, de los alimentos, en cantidad 
que, II ]0 .menos, S'atisfagalas dietas fisio-
lógi~íis de nuestra población. , 

En relación· con dicha dieta, que es \0 
meno.s'que puede ·comer nuestro pueblO' pa-, 
ra no degeneraz:se, n'Uestra pr.oducci6n tic .. 
ne los siguientes' déficit anuales: le6'he, 800 
millones. de litros; mantequilla, ·30 millo,-.: 
ues de lülogr~mos; 130 millonesdekgs.d<i! .. ;, 
azúcar; 500 millones de ihuevo~; . papas. y,' ;; 
camotes, 20 lIJillones de kilogramos. ' Sisal-', 

. váramos estos dé:l'ieit, tendríamos suficien:-:' 
te producl'i61l' de carnes, aves de:e<>rral, .. ~: 
neseados, marfs.c~, legumbres' secas,' haTí;.· 
;~as y cereale~, veranras y chaC'8reríasv~- ._ 
d!ls, ot.ros yegetales y frutas, grasas y&r.ei~ 
t~. ' . '-,". : .. 

En general, debiéramos pl'op~ttde"r:a que) 
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produeeión agropecuaria fuera di~ )'jgida. para mll'l'char en forma de que se oomplemente armónicamente .con la A~.' gantina, tal como ya lo ~emos ill'sinu1ado; 'es decir, reservar nuestr3::o; tiervas para nll~1rtras es.p-ecialidades(le gran mereado el1 el eXtranjero, aun en .Argentina, e im-· portar. aqU€U06 ·cereales 'que eSe p.aís pue-· de pt"oporcionarÍtoa más baratoo y en: can-· lidª-flet~ suficientes para nuestr,O consumo, · tra~ando siempre- de mant.ener, a lo me, nos
f la,bal/lnza de pagos con ése intercambió, lo que ~e ¡'caliza con el actual consumo ~t)n; ~rgentJ:_ . .-. F()r lo que -respecta al Vestuario, debe'JÍ1'C1I darle un gran impulso a nuestra 1'1'0-acuooiónde fibras' textiles, tanto animales (lom.o- vegetales'J artificialel~. " Nuestraproducclón de lana es jlufieiente para nues~ro eonsl..nn{), pe'i'o no producimos algod.ón -y todavíá neresitamo$ importar mucha seda. 

OO'nla. hnplantMiól1 en grande escala de ..•. t.indu&t:?ia de la celulosa alsuLrlto, apro-· v!:!charido las madt!ral'\ di' D 11estrOg bosqués (dé, pinos, principalméute), éom plemen'tada ccn la fabl'ica~6n de súlfuro d~ carbono" aprovechando nuestro azufre, y con la .a;lupliación de nlles-t1'R producción de soda <táustica, aprovechando nuestra sal común . y 11110stra energía el¡'t·triea, podríamos dar un inmenso desarrollo a la, industria de la vi,$cQfsI;!., -con h\ qu~ fabricaríamO!s los hila~ dQ.$ . y tejidos de rayón (seda artificial). táJa .fibras de viscosa 'cortadas y hechas eopbs y qesplJ.és hiladas, nos darán la lana. aro titi:eia1. Con ,seda y lalYa artifieia-l, aSl CO. mQCÓn nuestros hilados y tejidos de lino, pod'ríamos suplir, gran parte de mlestras 1.e~esidadesde algo-dón mientras no estenl1& encondiéiúnes d~ producir esta fibra. 

'D,-Vialidad y Tra.nsportes. ,..,.., Com.Q :mrta .d!írectr-iz . de efecto mediato para llestraPolíti'Ca Económica, hemos indica-,. Vifdidad y Transportes. _ iDesde lwgo, se ve la ímpo'rta'l1cia que lldria . el des>arrol'lode una gran red de Iilinas internacionales, tales. como el Pan·' lerieano y .. los éaminos a Bolivia y a la gent'ina: cuanto más sean mejor. :>e' 10-8 caminos internos,se hRee Ul'gen~ la ~onstru~ei6n de aquellos que permi-,1. ,ufll~út.dón 4e nuestros yaeimie>n-

, [Ji: 
. J .t01S de azufre, base de nUe$tra futura gran industria química. Deben eonstrrnrse bue. nos cllIminospara n'uestras solfatar.aa de Arica, Tarapa·cá, Atitora.gasta. y, en el Cen~ tro y el Sur, los de Las Ohoieas y Las Lle- . guas aparte de ejecutar los proyectados ;Por . el 'Ministerio de Obras, PUblicas y Vías d.e Comunicacion. 

En lo .que respecta,a Ferrocarriles, deben terminar:se el d,e Salta y el de Lonquimay; igualar la vía del de Los Andes a Mendo. za, a la del central nuestro; lo mismo, pa· TI'¡. nuestro Longitudinal; reeonstrutr o mejorar el de Los LagOlS a San Martín; proveer a todos nuestros ferrocarriles, tatito naciqnalescomo internacionaJe~ con abun .. dante y buen equipo frigorífico; construir doble vía para el ferrocarril c(lntral y para el del Sur. 
En lo que respecta a los transportes ma· rítimos, <J,.eben ,establecerse g'randes astillero's para la construcción de todadase de buques, y, mientras tanto, adqúir'ir una g¡;an flota de· buques mercantes, prinéipa-l • . mente, para efectuar el tráfico inte-rnaeio" nal a todo el mundo. IDsta flota no' debe ser solamente fletera, sino también comercial: ,que su organizaición le permita eomprar produdos en nuestro país, venderlos en otro, t0nuo' mel'Cadel'Ías en' ése y vendel"ll1s Hl otro; y así, sucesivamente, hasta 6U regreso al País con los productos que impar· temos. Es el sistema de . flota mercante que hizo ricos~. Gr'ecíá, a los PaisetS Escandi. • navas, a los Países Ba/os, Inglaterra, países que, contando con pequéño terl"itorio, . disponían del mar. 

E . -Higiene, Salubridad,·· Bienestar '1 .Asistencia. Sooia.l.-- La ,quint,a dir:ectriz· que helllos hminuado enfoC'a el punto de vista de la Higiene, de la. Salubridad,. del' Bienestar y de la :A..sistElllcia Social, facto.re!) fundamentales. en \ todo país civilizado, de 1mp.Qrta'ncia. pa.ra el desárrollode su economía; porque el individuó sucio, en~ermizo y descontento. no produce ni consume tanto -<l0'lll0 el "aseado, el sano y eontento. 
Largo sería· extenderse sOQre lo. que el Estaq,o debiera ha.eer respecto a la Higien'e del pueblo. En síntesis, puede especificarse ei estaplecimiento dé agua potable' yde 41canta;rillado en tod~ lóa pu<ebl~'dem.is 
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de 3.000 babitantéB; el ,a:p;fovechamiento 
, o 'la esteriliza'ción de las agual', servidas de 
Santiago y demás ciud'ades que no' tengan 
sus deswgües ,directos al mar; el estableci
miento de baños públicOlS,casas de limpieza 
y desin':fe,ctoriOls 'en todes 1m, pueblos de 
más de 2.0.00 habitantes, y cominnar para 
JaIS 'poblaciónes inferiores a 2.000 habitaJ¡l
tes un sistema especial para agua potable, 
alcantarillas, etc. En 10 que respecta a Salubridad, eorr'es
ponderia ir a la socialización dtl' la, mediCI
na' y del comercio y la industria de pro· 
düctos medicinales. Esto puede efeétua"'se 
respetando 1a indep'endencia actual d'{' los 
interesados en el ejercicio de sus profe~do
neiS m,édic.as y en el comercio y producción, 
de medicamentos. La sociillización de la 
medicina implicaría la créación del, Cuer
po Mé·di;co N aciona,l, similar, dentro de sus 
funciones, a a'lgull'a de ,nuestras fuerzas 
armádas, ~n que ·el alumno de la Esc:uela 
de Medicina (cadete), egres'ado como licen-

o', erado (a[férez), iría asc'endiendo, .por gra-' 
u'os,- según· sus títulos, méritos y 1lños de 
servicio. Dependiendo de dicho Cuerpo 
Médic'o estarían las :Ei9cuelas de Practican
tes y Ertfermeras (suboficiales), y sus res-

. pecti vas reparticiones ; a~imisrho, las es
IlUelas o >cuerpos de ayudantes de enferme
ros, c11i!iadores, y demás personal de Servi
cio de los estaitlecimientos hospitalarios 
del Estado. Este Ouerpo Médico Naciollnl 
entrarÍA a substituir a ,la aetual Junta eJe 
Beneficencia, y sus s,ervicios, hasta donde 
fuerA posible, serían ,gratuitos, tanto a do
midEo de los enfermos >como en sUs pro
pias clíni.e.as y hospitales. Todos los ser-
vicios médicos de todas las Caja., de Pre
visión, asi como los de las demás institu
ciones púbUeal'!Y pa'l'tieulares, pasarían a 
integral' el Cuerpo Médico NaQiona,l, que 
seña finandado e,olÍ los actuales reéumos 
de 'que disponen dichos servicios y la Be
nefic'en'Cia Pública; y si nO' fuere suficien-
te, cOr:t nuevas contribuciones. / 

La 'falta de tiempo . impide extenderse 
más sobre ~'a, .organización que esto requie
re, para 1'6 cual, se ,dictarían lllts disposicio
nes e.orrespondientes. 

La industri'a y ·el comercio de proouctos 
medicim11es deberá $er una ft¡nción ~ocia1 
del Estado, y con finetS,.no dehácer bene. 
ficios pecuniarios, sino de preveer ai en
fermo de las medIcinas a.lmenor pr~io po
sible. Ya: eS tiempo 'de 'frenarJ.a. terribJe 

e mhumana explotación o espooulacióll'qil.e 
se ha(c~, en contra de'l pobre que tiene ~á, 
desgracia de enfermarse; no es necesario' 
hab!ardemasiado sobre esto, porque, seglJ-
ram entE', no habrá quien n;¡haya sido, vÍ~- , 
tlIllU de este alevoso estado decosalJ, 

F ,-Oomercio.-La sexb directriz se re~ 
fiere ~l Oomercio o • 

, El comercio nacional, interno y externo. 
deberá reservarse para personal ,chileno 
(duepos o dependientes de empresas), con 
ex'cepción de vendedores, viajeros autorizA
dos ,que vengan en tránsito. Esto se COris~1 

. gniría paulatinamente condieionando la vi
sación de todo nuevo pasaporte de' entra
da de extranjeros al País, a la prohibición 
de .ejercer acciones de comercio por cuenta. 
propia ni ajena durante su permanencia e,n 
'el toerrito,rio de la .República. . 

Correspondería dictar, lo más pronto pp. 
sibIe, un código ,de represión de los fraudE;s 
en la fabrica1ción y distribución de todas las 
mercad'erías, muy especialmente de los a,r" 
tículos alimenticios; correspondería, ,taIl:'l-' .' 
bién, dictar las normas pára las calidades" 
pesos, medidas, envases y condiciones de fa
b'ric'3;ción y distribución de cada mercad~
l'Ía, armonizándolas con las de los mercadOtll 
extranjeros 'que nos convenga rq.~litener o 
conquistar. . 

G . -Illllli8"ra.ción. - En la séptima direc
triz de alcance mediano. se consideraría la 
Inmigración. ' , 

Ya está en la mente de todos nO$otros'b 
conveniencia, para el desarrollo y progre$O 
de .nuestro 'País, de una inten1!la y seleeeio" 
nada inmigración. Opino que, para sele!'
ci9narla debidamente, es necesario primero 
conocer las necesidades. Si de los pl.anes 
económicos que se elaboren, vemos la nece
sidad de técnicos" ar:tesanos, agri\cultor~, 
artistas, profesores, etc., hagámoslos veni!' 
.a prestarnos su concurso y asimilémoslos a 
nuestra ciudadanía. Traer inmigrant~ si~ , 
que sepan a qué vienen y a dónde vien~n, 
podrá resultar un fracaso, como en las de" 
más tentativas que se han hecho al respeet(). 
En todo caSo, no debemos, permitir la vf!f" 
nida de individuos r8Jquíticos ni. de ancia", 
nQs, ni de razas no asimilables a la nuestra; 
tampoco debemos per.mitir Ique vengan~" 
tne1'ciantee o indiVliduos que no aporten eo" 
nocimientos y tra'bajo pr.oductivo p.8¡r4 $1 
País, ni debemos permitir que,una vez R'(lut, 
se conviertan en comerciantes o enp"r.¡" 
tosde·lacolectivida<l., Por otra parte, ~eI 
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~!grante8 en estos momentos en que uo 

\ tenemoshabitacÍ()ne" ,ni al~mentos para no~' 

~troS 'mís~Os ~eri81 e~onerno
s a que, nO$ 

abanüonasenmuy pronto para irse a la Ar~ 

,genUna, y a perder nosotros, en esta forma, 

todo lo que hubiésemos gastado en Ihacerlos 

venir. ' 

. Otra cosa seria la 'C~lonizaci6n agrícola, 

pero con c():lonQS voluntarios que vengan con 

sus propio,s recul'SOS y 8. quienes se podría 

'ubicar ,e,n las provincias de Aysén y1Ma· 

gallanes.· Soy de opinión de que las tiér.ras 

susceptibles :de colonizar en el resto del 

País, delbiéramos reservarlas para nuestros 

eonnacionalea. 
. 

" H.- Inventos y Patentes de Invenei6n.:'" 

H~y, pocos pueblos latinos con más espíritu, 

de ,óbs~rvación, espíritU crítico y, .por con

secuencia, espíritu inventivo, que el nuestro. 

Son bien conocidas su' viveza de imagina- ~ 

ción 'y su aptitúd. pJtra .resolver con ella, 

3llll jnstintiva e installtáneamente, los .pro

blemasmás difíciles que se le presentan. 

¡;Es necesario .aprovechar estas aptitUdes 

de nuestro pueblo y estimularlo o ayudarlo 

én.el des,arrollo de su inventiva. 

Se hace .necesario erear, de una. vez por 

todas, el Instituto de Investiga'cionas Oien~ 

. tífi(}as, lndustriales y de Invimtos. Esta fué 

'\U1'a1 iniciativa del propio Ivg.eniero Nor

d.eJiflyc~t, auspiciada por la ~ociedad Cien

tffic.a de Ohile, desde 1924; 1.a 'hizo suya 

S. E. don Pedro Aguil'Í"e Oerda; la conti < 

nuó el Institut6 'de Ingenieros de Mina~ de 

", Chile; perp nada positivo se ha logrado 

hasta ~hora. lJa importancia de 108 bent' .... 

J'ici~ de todo orden~\que este instituto apor

taría al P",ís, ,es ob,via, y la necesidad de sil 

. implantación se impone.' . 

for otra: parte, es absolutamente conve~ 

niénte reformar: nUeStratlegisla'CiÓll sobre' 

patentes de Ínvencióri: Le .éa..usamos con 

el~8. un grave daño a' nuestro progreso in· 

d~striaI. al Gúucooer' privilegios de, inven" 

ciones a inventores de paíSes extranjeros, 

sin otbl¡garlQ& a implantar éus inventos en 

Chile. Esta obHga.c'ión debe, ~ta:blecerse en 

, la ley, para que tOdo invent¡,)' patentado de

·ba ser implantado en n~estro .país dentro 

de un plazo máximo de dos' años, sin lo eual 

caería -en el d:ominio públieo. Además, la' 

ley debería defender los interet1e6 de los in" 

ventares cóntra, los {llPol'tadores de capita~ 

les,' a quielles siempre los guía un' espíritu 

de t18peculaeión y despojan o desplaun a 

lOA mventores del fruto de au,s mveat08. 

, ' 

11 ' ,-- -: M' 
":~ -'\- -, 

1.- Mineriii.,-" 1) Lásmaterias::p.t
j~~; 

provenientes d& nuestras minas deberán ser . 

reservadas sólo Dara la industria nacional.' 

1?'rOihibi{lión de ·su exportación en estado 

primario. -
. 

2) Fomento dtH cateo y reeonoeim!-ei1t~ 

minero y p'r'otec~ión al descubridor. _ 

3) La mina debe valer s610 lo que el hon( 

bre le haya aportado, _más un premio Abe: 

neficio del descubridor, prop'Ol'cional a ~all , 

utilidades que se obtengan con la expl(m1'! . 

ílión. Evitar ,las especulaciones con la pro-'· 

piedad minera. 
-

4) Toda propiedad minera que no se ex

plote d-egpués <le 'd-os' años de constituida. ! 

pasaría a poder del :F;stado, sin perjuicio ,de 

lOE! ,derechos del deseubridor. El EStado la 

~ederá a quien desee, extl10tarla Y esté ea~ 

p8citado para ello. 

Pasaremós 8 considerar las directrices c"! 

polí1fí.<m económica. pa.$ efeotOO fUfnÜ'Ol-' 

Debido a que ~e trata de uJi proyecto r'" 

oeJ:'!8.1, me voy a limit~r a exponer,. e-q. un 

bosquejo siIl'bét;ieo, el ,planteamiento de al-. 

gunas d-e las directrices hacia dOnde debié

ramos dirigir nuestra Política Econ6mica 

para ohtener electos futuros: . 

a ) Edueaóión : 

1) Eduoo'Ción cívica en todas las etapas. 

de la instrucción. Esta, podr.ía sereomple' 

mentada por edición y repartogr~tuito 
de ' 

cartillas de educaci6n cíVica, hechas por 

nuestro Partido Socialista. Unificado ~JJ!trfl 

~'odos, sus miembros, yl'epartid.:aB a 1_ en" 

trosde ,trabajo industriales, mineros o cam-

pesinos, etc. ' 

. 2) Educaci6n física en todas las. etapas 

de la instrucción, con programas adaptad0t8, 

a las respectivas eondiciones geogr!ti.eaa' , 

(f.ísicas y económicas) de las dif-erentea z()

naS, del País. . " " 

3) Educación psíquica en todas las -eta

pas de li instrueci6n. Es necl$8.Tio dirigíl' 

e81ta educaci6n eh .fonpa que el· educando 

tome amor " su tierra regional y sea atrat' 

do por el' tr'albajo o las funciones que en 

elltat puede ejereer; es deeir, arra.igar al in

dividuo al tel"1'enQ donde' nació, para &vitar 

las centralizaciones de poblaciones. 
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til'~.:" , ,pas desérticaS, ti ',' ,'.,.' • ", ",'! 
1> InstrueeiGn gratlrltaen todas sus ,eta- 1, 5) ImpulBar la artesanía 4e 'laanrader.· 

pu, i1&$ta láuniversitaria, si es posible., '" y de sus d~rí'Vados. ,,' ',¡-: 
2l Obl1gatoriedad de la enseñanza dear- , e) Energía. y Oombustible:, 

, 1 

tea y oficios ,en todas las etapas de la ins- , 1 ' 

trueei6n; escolar. " ,\ 1) Re8;l~aci.ó,n de los planes de la, Con,. 
3) Pl"Ógramas de instru.cción primariá y' de electriflcaclOn del ;País. i 

humanística ad.aptados a las condiciones 2) Planes de investipciones y explot~'" 
geográficas (físicas y económicas) de eada eiónes carboníferas y petroleras., .' '; 
zona o t.,egión del País.' 3) Planes de inveStigaciones y explo~~' 

4) Obligatoriedad de 18 enseñanza de, dones de turberaa. '" ' 
Economía Política en todJS1as etapas de la 4) Planes de estudio y e:rplotaci~nesá8" 
.' ._ ..... ..:_ .. ::-i la ~ergía de los vi9nlt~. de las o!as Ym..~-. msw u<>vlU1&. " ...,..\, 

5) Estimular laS ;nvestigaciones cientifi-, Teas. 
eas y tecnológicas, dirigiendo hacia ellas ,1'1 

los individuos qUe demuestren poseer las 
debidas ap#tudes y proporcionándoles 11)1 

medios económicos' 'que les permi.tan dedi~ 
earle' pór entero 'a dic\has actividades. 

e) Agri.c'Dlt1D1lo: " 

1) Estudio de un plan, Q.e fomento ledhe~ 
ro cuya reamaei6n permita producir h&$ta 
1,000 millo~8 de litJ.;osde leooealaño. 
Planteado'" realizado este ple.n, se eliiniíia" . 
rian ,los déficit de p,ooueei6n de leche y sus 
derivados, de carnes, cueros,euernos, tn .... 
pu, etc. .' ._.'. 

2) Plan. de la .earne .. que puede sel' eon- , 
aiderado . elimin:ando paulatinamente la eal'"" 
ae vacuna. Para ,este caso, seabórdaría lUl 
programa de producci6n en ,grande escal'a 
de carne porcina, destinando a ello pal'te 
de la Isla Grande de Ohiloé, como ya sé ha 
bldicadQ;. 

8) Plan de desarrollo de' J.a avicultura. 
Para producir, a lo mefios, 1,000 millones 
de huevos al año. '. . 

4) Plan de fomento de la cunicultura' y 
de animales de peletería ••. 

5) PlaJi de propagaD da intensa para 
anbstitulr los eonailmos de té, café Y mátA 
por infusif)nes de v,egetales na'cionales (pal" 
to, boldo, eulén, ete.) . 

8) Plan de distribución zonal y fomento 
de Jaftuticultura rde la ftorieultura, 

7) Planes de industrialización de loa pro· 
ductos agropecuarios. . 

d) BoítfpeI: 

1) Diotaei6n y aplicaci6n del C6diao 1'0· 
restal.· , . , . ¡rlll''''' [ 

. ," . ... I 

2) Plan contra la ~rosi6n que amenaza ya 
-'1 6Q%de nuestras tierra& de cultivo. 

8) Plan de l'eforeatación I'Itlectiva. 
4)¡-.}an de fOl'estaciQnde dunas y.pam-

.' 

f) Irrlgaci6n: 

t>lanesde irrigaci6n zona.les,' especialmen-
te en las provincias del Norte. . .; 

g) V:i!a.lidad 3' Tra.n8po1'te¡: .. '. . 
Atlnonizando con las previsiones de 108 ' 

programas económicos de lal"gO alcance, ~ 
prepal"ar los planes eaminel'OS, .ferrocárn'" 
Ieros,de marina mercante, de aviacién co· 
merciiaI' ;r de ptiertos y ,aeródromos.· ." 

Preparar nuestros planes de. desarrollo'; 
industrial (u1turo, sobre 1'&1 base de que las 
únicas fuentes inagotables de materias P:ri- .' 
mas 'que poseemos, son nuestros bosqti~' 
nuestros mares, nuestros lagos, n.uestr~ 
grandes caídas de &gua! y iluestra atmÓ$f-e-

,Ta. ,Considerar que nuestra mineria tiene 
una' vidarélatiivamente pasaje1"lli. 

i) Oonvenios iJlterDacionales: 

Realizar alquellos que nos sean necesariOfl, 
como cuesti6n previa a .cualquiera, da 1.8 
directrices que se.· penñgan; des8.huciar .~;o 
rectificar los que no nos convengan; em{)e
zar ipIOr el desarroUo mtegral del ,Convenio 

.con Argentina y Bolivia, que semrán de 
marco experimental para el futuro nuestm: 
y para el de los demás pueblos herman()f!l 
de América. . 

Señor Presidente y Honorables colegaK: 
Dejo entregado este aporte magnifico~e'· 

nuestros técnicos~· espeeialmen,te del 'eoDt~ , 
pañero ingeniero Luis Nordenflytcih, al estu· 
dio y cOllBideración de 108 Honorables co
legas representantes de 18t:Jdistintas .I.01l$8 
cuyo desarrollo futuro' he descrito, a (in dé 
que aporten su inteligente concurso y pue.
da resultar de lacooper.aeión de vol unta- . 
des la realizaQ,ión de esta obra magna .que. 
tramorm·ari a Chile :¡, daria SUB habitall- ' 
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tes La libertad, la justiciá y el, bienestar 
Qu,e nnootro Partido SocíalistaUnificado 

'pretende para todos S118 habitantes, . 
Pido al señor Presidente de la República, ' 

empeñado también en la grandeza de nues·· 
tro país, se sirva entregar este estudio a 
los organiSmos estatales llamados -a darie 
vida y desarrol,lo, como un aporte efectivo 
a la descentralización que Se prop¡cia, en· 
tregando a cada, zona 108 medios económi
cos derivados de la explotación d~ SUs pro
pias riquezas. 

. Finalmente, déjo constaneia de que este 
J1{>orte, ajustado. a las realidades posibles de 
aleanz8r, c,ontribuirá a la unificación, eeo
nómica de Argentina, Chile y Bolivia, pun
to de partida de la unificación de la Amé
rica Latil!~ •. al .s.ervicio de la Humanidad 
'1 de la paz del mundo. 

Es este aporte la mejor justificación del 
nacimiento e incorporación del Partido So
eÍalitSta Unificado a la política nacio,nal r 
a1- f1ervicio del Pueblo. . 
, . Agra¡lezco a" mis Honorables, coleg81 la 

, atención que han preStado a esta larga ex
, , posición, y pido disculpas por 10 extenso 

de ella, cousecuencia lógica de la necesidad 
, ,de tratar en conjunto un tema de .esta ·oa- . 

turaleza. 
UnáJIlo.nós todos en el nO'bIe propó.sito de 

el)grandecer a Chile y de unificar a nuestra 
América. 

He dic~o. 

ACOIDINTE EN LAS MINAS 1)JI OAR. 
iON DE LOTA.- HOMENAJE POBTU

MO A LAS VICTlMAS 

El, senor Lafertte.- Una vez más, sefio!' 
'Presidente, en su int.erminable cadena de 
dolor y tragedia, e,stá de duelo la clase 
obrera chilena. , 

Esta -vez las víctimas han sido los traba
jadores de las minas-de carbón de Lota-. An- . 
tes 10 fueron loS Qbreros de Sewell, de Chu· 
quicamata, de ~r.aría EleIla. Hoy, como an-

. tes 10$ trabajadores c.b,ilenOs sufren las con
se¿uencias de la imprevisión de las empre
sas, \Siempre hecha presente' por ellos y 
l'llUlca reparada, pOrque, naturalmente, no 
es 10 mismo estar dirigiendo desde la presi- , 
deneia de un COlUlejo o de una gerencia ge~ 
tJ:.l las labores de las minas, que trabaj.ar 
~epúltado a 1 :500 metros en la profundi
dad de la' tierra. 

-Téngasebíen en cuenta, señores Senado
res, que, en esta oeasi6n, 10~ obrer~ de las 
minaa de Lota no é.s~l1an trabajando eJl 

un día ordinario, sino quefué el .tercer . 
. turno de un domingo el que sufrió laf) con· 
secuencias del accidente. Por esto, fueron 
relativamente pocas"las vÍctimits y los he, 
ridos. No quiero dar 'la cantidad de muer
tos de esta última catátitrofe, porque toda-. 
da no se ha dado a conocer en !o.rma.·exae 
tao 

Debemós atribuir este accidente a la inep. 
cia de las compañías y. al deseod.e' :ellas de 
explotar las rilin3s, no con los procedimien
tos mecAni'cos modernos, que protejan la 
~jda: y los intereses de los obreros, sino con 
métodos auténticamente iúiperialistas de 
explotaci6n. 

'Yei:!to sucede, señ01' Presidente, pr-ecisa. 
mente en~tos momeIltos- en que tanto se 

. está hablando del trabajo lento en las' mi
nas. El m~jor desmentido de que no hay tal 
'trabajo lento· es que ~ obreros estaban 
trabajando, abriendo frentes de trabajo pa
ra . una mayor producción, . en un día do-
mingo: . 

Pronto' nos preocuparemos,. señor Prefli
dente, de la: . situaCión de las familias de es
tos obreros, de la situaci6ri.de las viudas ,. 
de los huérfanos que van a quedar' eon.mo
tr\"o de 'la tragedia que están. vivien~o en 
~tos momentos los trabajadores dé ·Lota, 
a los cuales acompañan, .naturalmente, to
do.s los trabajadores del pais. 

En los últimos cinco meses, en Lota, mb 
de troo mil obreros hah sido accidentados, 
Los Senadores de estos hancos dejamos es
tampada nue,stra más enérgica protesta: por 
la forma como las empresas <iapitalista.t! 
tratan a los horpbres' que están dando su 
vida para contribuir a una mayor produc
ción nacional, sin que tom,en las medidas 
necesarias para 'prevenir ros ,accide.Iltes , 
que no haya víctimas, no ya ocasionales, si~ 
no de varias personas, como 'en el caso pre
sente -la prensil, de hoy habla dé veintiaós 
muertos y ciuoéuenta y tantos h.eridos-· 

Los Senadores comunistas déj.amosel?tam
pada nuestra más formal. y, ~éiétgica _ pro-

- testa por estos \he~hos; expresamos l1'Uestro 
pesar a, las ,familias de los muerto,s y heri
dos ,y rendimos homenaje sentido a 'los que 
dan sU ,-{da en 'bien del pro'gre.so del país. 

El señor Poklepovic;-':' Pido la palabra. 
El señor Alessa.ndri PaIm:a. (Presideute).

Tiene 'la palabra el Honorable señor Allen
de. A continuación pOdrá usar de la pala
hra Su Señoria. 

El señor Allende.- Señor Presidente, Ro
norable Senado: 

Es indiscutible que el accidente o<mrrido 
en la.s. ~inasdeLota -debe provocar un sen-

- . 
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timiento de pesar enJas clases trabajado
ras v en todos los sectores del país. En nom
bre-;de mi Partido, rindo homenaje .a estos 
héroes anónimos deltl'abajo, que entregan 
su esfuerzo y su vi!ia en aras del progreso. 

Quiero dCl'itacar, sÍ, que, pOr desgrae18, 
en nuestro pnís no h.émos logrado obte. 
ner' 'qu-i> los !Servicios, ·públicos que deben 
vehlr la seguridad ('n el trabajo, con
trole~ dClqanel'aefieaz y ,efectiva la. f?rmá 
como ,los obreros laboran en las dIstmtas 
faenas éextractivas. Es cierto qu~ este tipo 
dI'! trab:ljo prodllCe.1ccidentes en todos J06 

países del mundo; pero es también efectivo 
que, desgl'aciadamente, en nuestrt> pail> es
tos ;:~~,ciderites suceden con máyor frecuen-
c1a.", " 

~ Y; si ,a~to estas deficiencia.& de ~~, segu -
r¡dadsoclal"que es la garantía del trabaja:. 

'dor chileno, es más penoso aún apuntar las 
defici~nciasde la Ley, de Accidentes' del 
'llrahajo., Nuev.amente, la Honorable Cáma. 
l'ade Diputados y el Senaido tendrán que 
preocuparse del despacho dé una ley de ex 
eepcióll que oonsi.dere, c,omo decía el Hono. 
rablie' señor" Lafertte, la situación de las 
vIudas y huérfanOB '!de los obreros fallecidos 
ayer ~u Lota. Este hecho nos hace lIecor 
dar 10 que aconteció con el accidente ocu
rrido en Rancagua en el Mineral de Sewell: 
el ,Congreso Nacional huho de de dictar 
una ley especial, porque la Ley tie Aecidtm. 
tes dell Trabajo es vetusta, otorga escasísi. 
mosbeneficios, y no puede ser aplicada en 
esta époea de pl'O<greso y de respeto -a la 
vida 'de los obreros. 

P<Or estas razones" señor Presoo.ente, 
golwo ,una vez más a las conciencias de 
lOs, leg1sltad<ll"esehiÍenos,a, fin de qu-e se re
vise',la legi61a~íón social de nuestro país; pa: 
ra que: se vaya al estudio y reforma de la 
Ley de Seguro Ohrero ,y de la de Ácciden. ' 
tes del Trabajo; 'que desde hace 'más de cua· 
tro años espera 'un pronunciamiento del 
Congreso. No podemoS permanecer impasi. 
bIes, ante estas muertes, ante este sacrificio, 
ante: -esta pérdida' constante de capital' hu. 
lll$D.O. que se producen en las distintas fae. 
lla~ e-xtractivas .Es necesario 'que, de una 
-vez, .por todas, el Cou.g~o y el' Ejecutivo 
reaccionen y den protecdón efectiva al tu· 
bajor chileno. 

Nada ,más. 
l!ll't.efior Polilepovic.-.. En nombre. de los 

Seiwl9res de esW¡s1>aneoo, quiero adhe1-iJ' 
aJ., homeouaje que se "rinde a la memoria dt> 
las víctimas de esta tragedia. El kl'olor. que 
aflige a SUB hogares ea <1:o1or de todoa 108 

. 
chilenos; pero el'eó, señor Presidente, qu~ 
no debemol5 limitarnos a rendirles u~ home
naJe ,3 las víctimas de esta tragedia, sino 
,que tenemos la obQigación d«i aveIjg1laJ'" 
cuáles son las causas que producen ,esta., 
catástrofes, y muy especialmente en las mi-
11118 de carbón. _ - ., 

El Senador que habla, en ,los comienzo~ , 
d e este año, tuvo opo'rtunidad de visita.! 
l-os fstablecimientos de Lota, y en esaop,or· 
tunidad pudo presenciar un incidente que, 
a sú juicio, ?ene relación directa cOlf esta 
el a"e de 'lccidentes. . _ 

Es sabido ,que los accidentes' en las mi-' 
JJaS ,de carbón se -producen principahnent, 
por desprendimientos de gas grisú y' que 
l·~te gas explota 31 contacto de eualquiera 
¡¡ama. Por eso, a los. mineros se les prov:ee, 

'de lámparas especiales de seguridad, que se 
les entregan selladas, con prohibición ex
pr\:'tl3 de abrirlas dentro de la mina. Si lOll 
oL.e1'08 faltan a esta prohibición, se haeea: 
acreedores a rigurosas sanciones, porque-su " 
i. nillsgre:sión puede provocar tragedias'~:" ' 
mo la ,que en estos momentos lamentamos. 
Pués bien, señor Presidente, en cnero ~e 
este año, un mflyordomo de la CompañJ.a 
Mrprendió a dos obreros abriendo sus lá~~ '!, 
pal'as dentro de la mina. Inmediatame~te 
ordenó su salida del pique y dió cuenta"de 
la infr,'lcción :' a los iefes de la empresa~' -' 
Dada la gravedad de la falta cometida; que ' 
había puesto en peligro la vida de m~cho. ' 
de sus propios compañeros de trab,:lJo,. se 
les aplicó la sanción máxima, Pues, blep. 
veamos lo ,que ocurrió: al día siguiente,. el 
mayordomo fué salvajemente golpead? pO]" 

nn grupo de obreroS' dentro de}a mm • .,. 
conducido después a' 1'<1 superfiCIe. La em-

. presa inmediatamente resolvió expulsar a 
todos aquellos queh~bieran intervenid,o' en 
~~~ci~' . 

ERta medida. de la Empresa dió motivo 
pata que se crear~ Un conflieto .colectivo· 
que amenazó parahzar t?da.}a mma. D?s-' 
pués de una larga tramltaclon en .que 1n
tervinieron representantes del -Goblerno''f 
de la CTCh, se logró expulsar solamell-tt! a 
tre.s de los aiete obrerQS inculpad~. . 

Yo me pregunto, señor Presidente;. ,se. 
puede culpar a las empresas minerM de e.
tas tragedias o catástrofes, cuando eft eSta. _ 
forma se' entraba su acción p~ra 'tomal' 
medidas disciplinaria!,\ destinadas" e:s-utelal' .. 
la vida de los hombres que tra))8-J8-n en 
ellas' . ' . , 

Estos ,accidentes generalmente tienen ,I~ 
origen en un descuidó de -pa:fte'41!"altt'in ' 



. 9J>rerQ, . y estos ~uidos' temerarios se ~ 
'. t.n produciendo más a menudo, porque se 
r-tia relajado la disciplina del trabajo. 

:.' :msta dolorosa. tragedia que afecta a un 
grupo numeroso ~e modesto,g trabajadores, 
debie1"aservirnos pata llamarnos a todos a 

,la cordura. Procedamos con Emergía en con-
. tra de todos aquellos elementos que, con fi

neS proselitistas, éStán introduciendo la in
.discip1i;n-a en el. tralbajo y pertu~bando las . 
la.bores <le las mina~. . 

. Esdúro tener que señalar con esta da-
ridaa á los verdaderos responsables de es
tos hech!lS; pero no podemos quedarn08 im~ 
pasibles ante, $usdolorosas y gravescon.se
~~lencias. 
-, " . 

. Porque hoy han sido 20 obreros que caen 
en. las minas del carbón; mañ~a, porcul· 
1'a de esta mi§.ma indisciplina, por la. falta 
'd.eautoridad de los que dirigen las. faenas) 
podemos' tener qUe lam.entar nuevas vtcti-
mas obrel'as. . 
" Termino,·señor Presidente, expresando al 
HtmorableSenado que confío en que el 
Gobierrro tomará las mediaas necesarias pa
ta evitar que ciertos elementos sigan per-. 
'turbando las labores mineras e industria
~es, y, spbre todo, para .que se resuelva a· 
testablecer, de una. vez por todas, la auto
tidad de los empresarios, <lomo único me· 
dio de. evitar que se., siga datiando la pro
ducción y se produzcan .catástrofes como la 

. _ue ahora lamen,tamos. . 

;f. El se~or Lafertte.- Oportunamente da
remos réspuesta ~r las palabraS de Su' Seño
tía y le probaremos que no es exacto lo 
(lue ha dicho. . . 
. ElseñorPoklepoViC:~ ¡Vi personalmen
te l'atlue acabo de manifestar 1 
, El señor Lafertte.- ¡Cuando suceden es
taS eatás.trofes en los Estados Unidos y 
tnueren' cientos de obrerO*, también deben 
$er -lós trabajadores los culpablesl 
: El señor PoklepOVic.- Es probable que 
tsas ¡CatástTofes se deban aea~spareci. 
flas.-· . 
! .•.. El" señor La.fertte.- Yo he rendido un 
homenaje a. eSos -obreros muertos y Su Se
fioría ha aprovechado la oportunidad . pa
rahacer un ataque político. . . 

. d~deros respoIlBables 8~;'ios dh-ig-entea'de , 
las compañías carboneras, 

'No puedo dejar de con.testar con indir· 
nación la injusta .acusaci6n que aCába de 
oír el Senado, con la que se pretenteres
ponsabilizar, en una audaz tentativa, a la 
mIsmas víctimas de esta catástrofe. .. 

El señor Poklepovic.- No he responsa
bilizado a las vÍctrmas, sino a los agita-
dores. ", 

El señor Oontrems Labarca..-,.L03 cul-
pables son los dirigentes de las cQmpañíaa, 
que' se resisten a aplicar, en las faenasJi.li· 
neras las más elementalilB medid,s de te-" 
gnridad p:arael trabajo. 

En innumerables oportunidades los ()bre-
rus de Lota y Schwager han hecho preSen

. té, ante el Gobierno 1 ante la cfneieneia 
pública, que viven en condicione,. de • 
rrible y permanente peligro; pero jamú 
han sido ,oídos ni por el Gobierno ni' por 
la Compañía, ni por los directores de la Como. 
pañía que ocupan altas posiciones polfticu 
y socIales en nuestro país; 

¡Se pretenderespónsabllizar a los obr. 
ros de esté crimen, señor Presidente I Co
nozco laf> faenas del carbón y sé la terrible 
tragedia que sufren esos obreros, que ga· 
nan salarios miserables y viven en. eondi~ 
cionespavorosaS. ¡Y ahora Se pretende ca
iumniar·aesOs hombres qUe están entre-' 
gando todos sus esfuerzos ~ la tar~a de ex· 
traer el carbón, qUe la patrIa neCef4ta t 
, En innumerables oportunidades 1o.s obre

ros se lÍan acercado a 19s dirigentes de' las 
compañías y al señor Ministro' de Eeono
mía<y Comercio, para decirles que están 
dispuestos a colaborar· en un plan de in
creménto de lallroducción de ca.r1>Ón, mi
neral que; tanto necesita nue'Stra economía. 
Jamás se lQsescuchó; Y ahora se los acusa. 
de "trabajo lent01', consigna que no ha si~ 
do inventada sino en los sectores IllÓll reac'" 
cÚma.rios del país, porque el obrero chile
no tiene dignidad .social y. de c4t.se, '1 sabe 
cómo debe conducirse 'en las faenas que 
le '. son enco·mendádas. Ellos dlan ejemplo 
de cómo se' trabaja y se sufre en las fae
nas terriblemente peligr-osas de las minas 
de· carbón: No se puede .. ~.:résponsábilizar a 
los obreros. Los representantes-de estas 
éOlnpañías implacables f vora~E!s,· tendriD 
que dar cuenta al país de . cómo est,n eli
minando, ~ae una manera-" fría y calculaa.a.. 
a centenares .de trabajador.es en estosaé' 
cidentes, que no son . casuales. 1 Lo hemOl 

! .El. señor Nenlda..- I Se. calumnia a los 
1nüel'tos !, ¡ No 8f' tiene respeto a 1()S caídos! 
I Elfleñor Poklepovic.- He rendido un 
homenaje a las vfctima.s, pero, al mismo 
tiempo, he señalado a los verdaderos 1'e&
poDsabl~s.. " .. 
•.. Blae,lJ,or ~e1'M L8.ba.rca..- Los ver- . dicho mil veces r 

, , 



,- Esta' mañana en el diario "El Mercurio", 
que tengo a la vista, se da una explica
dón de 681;e accidente,' señor Presidente. 
En ese diario ---que no siempre dice la 
verdad-, se informa lo siguiente: 

"En efecto, hace a.lgunos días un obre
ro advirtió la presencia del grisú y dió 
'cuenta deinmediatu a. los técnicos, quie
nes comprobaron el hecho y dispusieron 
que se mantuviera en actividad permanen" 
t.e los ventiladores ... ". Si hubiera habido' 
ventiladores, quizá esta catástrofe se ha" 
bría evitado. "El ventilador I número 1 se 
descow.pu~o y se ordenó a dos electricis" 
tas que procedieran a su urgente arre
glo ... " . 

El caso es, señor Presidente, que no ha
bía ventiladores, ya que los que existían 
no estaban en buenas condiciones. ¡Cómo 
seengaifa a la opinión pública, tratan
do de cohonestar la responsabilidad de 111 
COmpañía! 

,El' diario' "El Mercurio", que no es un 
diario de Izquierda, que favorece siempre 
los intereses' de las gra,ndes compañías ex
tranjeras, no dice siquiera una parte de 
la verdad. i Los obreros no son escucha
dos! i Ión vida de· ellos merece el despre.
{'jo Qe estos magnates de la industria na
cional ! . ¡ Ellos. no quieren la colaboración 
de los trabajadores! 

Por esto,señor Presi(l.-ente, rechazo de 
(a manera más terminante las palabras del 

· señor Senador por Valparaíso, Honorable 
señor Poklepovic, y declaro que es de res-

· ponsabilidad exclusiva de la Compañía es" 
ta tragedia que enluta la industria minera 
nacional. . 

El señ-Or Pokl~povic, - ,Me permite, se" 
· fior Presidente' 

Quiero contestar al Honorable señor 
Contreras Labarca. No he dicho que los 
responsables de esta tragedia sean los 
obreros de las minas de carbón. Dije que 
10 eran los agitadores que con fiJiespolí
ticos introducen la indisciplina en el tra
bajo y que esa indisciplina tiene relaci6n 
directa con' accidentes de esta naturaleza. 

El señor lIemds.. - j Qué' divertido! . 
. El señor p~epovi«t. - . Además el 

señor Senador ha dieh,o que Iarespon
sabilidad del accidente' delbe atribuirse 
a la Compañía, por no haber t()inado medio 
das cuando tuvo conocimiento del mal, fun
cionamiento de un ventilador; Púes bien, 
tellge>en mi poder un informe técnico, se· 
gtÚl. el,eullluna .~xpl08iónno puede produ. 

, I 
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cÍl-se si no ocurren las siguient~ circuns
tancias: en primer lugar, una acumulación 
de g.3.S y, en segundo término, un elemento 
que lo haya hedho iuflamarse. AhQtabien, 
el hecho de no funcionar un ventilador pue
de haber producido una . acumulación de 
,gas, pero no se ba,bría producido la explo
sión si, al mismo tiempo, no hubier.a actua
do una llama que lo hubiera hecho explotar. 

El Honorable Senador ha aIirmado tam.- . 
bién que la Compañía no ha tomado' jamás 
las medidas necesarias para 1~ seguridad 
de sus obreros. Para desvirtuar esta afir
mación gratuita quiero remitirme única y 
exclusivamente a lo que dice un informe 
emitido por los propios representantes de 
la C. T. CH.. Tengo en mi mesa este in
forme,' que 'lleva por título: "Sugerencias 
de la representación obrera a IÍ1 'Comisión 
de Aumento de la Produeción del Carb6n". 
Pues bien, Ihe revisado todo el informe y 
puedo afirmar que en ninguna de sus par
tes se hace ninguna respecto a la seguridad 
de los obreros dentro de las minas, lo que 
da a entender que, en realidad, a juicio de 
los propios obreros, la empresa ha tomado 
todás las providencias aconsejables para. 
darles la m.ayor seguridad posible. 

También se ha referido el Honorable Se
nador a una campaña encabezad~, según él, 
por las propias empresas capitalistas, que. 
hac·e suponer que 19s olweros están des
arrollando un trabajo lento. Me voy a ,Ji-
mitar a leei-Ie al señor Senador un pán.tQ 
del informe de la mencionada Comisi.ón de . 
obreros. Dice en la página segunda, lo~
guiente: "En efecto, de acuerdo con las es
tadísticas qué ha tenido a la vista la Comi
sión, se observa un descenso en el rendi
miento de los obreros en el interior de la . .. mma, que ... 

El' señor Oon1it'era8 La.barca. ..:.. Eso, es 
debido a la falta de mecanizaeión~ , 

El señor Poklepóvic.- ". " que asciende .. 
a 20 kilos por hombre-día, en 1946~com- . 
parado con el año 1944. Con una dotación 
del interior de aproximadamenté 5.000 , 
"breros, ésta disminución significa una mer 
ma de 100 toneladas diarias en la explota-
ci6n". ' . 

y m'ás adelante 8igrega: "Para swbsanar 
ron parte la deficiencia del' rendimiento, Be 

proponen algunas medidas de f~cil adop· 
d6n, como ser: modificar la moaalidad de 
pago, procurar un' mayor bienestar a lo'; 
obreros y eliDlÚlar toda cireunstanciaq1J,é. 
ep.ttabe la producci6n". 
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"Al respecto, la 'Comisión recomienda ia 
tratlsición gradual del trabajo, a jornal al 
trabajo a . trato, respetando el jornal mÍni- . 

roo que esté vigente". . 
Uuego, e;eñor Senador, ésta ,no es Una 

campaña interesada de un sectot de la opi- . 

nión pública, sino un hecho reconocido por 

los industriales y por los obreros, y estos 

últimos han dejado constancia de e~lo en 

él informe a que me he referido. 
El señor Oontreras Labarca.- Porque fal

ta mecanización ... 

esta oportunidad para plantear 'nuestro 

punto de vista. 
De antemano no señalamos culpables Di 

responsabilidades, porque nos parece que 

esta cuestión debe .quedar sometida a un 

sumario o inve~tigación de la autoridad e<r

nespondiente, y el resultado de esa inves

tigación será el que determine las responsa

bilidades. Si estos hechos se deben -a culpa 

de la Compañía; creemos que deberán adop~ 

tarse las sanciones y' medidas que se esti

men convenientes para resguardar en el fu" 

El señor PokIepovic.- N o es 
eiób.lo que falta; sino disciplina 

~ajo. . 

mecaniza- turo la vida de los obreros y para que no 

en el tra- se repitan estas tragedias ... que todos lamen

tamos; si son culpables los obreros ... 

El señor Rodriguez de la Sotta.- Las má

. quinas eran las mismas de e 1946. 
El señor Contreras Labarca.- Lamecani

zación en 1940 era menor, Los métodos son 
muy anticuados. '. . I 

, El señor Poklepovic.- Los- métodos de

ben haber sido más primit~vos seis años 

atrás; sin embargo, el rendimiento por horo 

bre es menor en 1946 que en 1940. Se trata 

de un hecho reconocido, aceptado por los 

propios obreros. 

El señor Lafertte.- Cuando se mueran 

todos los obreros van a rendir más; cuan

do los maten como los están matando ahorm.. 

Ei señor Oontreras Labarca.- ¡Cómo 

va:l a ser culpables los obreros ... ! 
El señor Opitz.- ... creemos que tam-

bién deben ser, sancionados. ' 

, Pero yo creo que estos aceidet\tes dp.bi" 

dos. a explosión del gas grisú se producen

por lo llenos así lo estudié en mi tiem

po- en las minas, y es cosa sab'ida que tie

nen que oCUlTir, de tal manera que' la,vid~ 

de lQs obreros que desempeñan trabajos de 
esta naturaleza está en constante peligro. 

Si este hecho es efectivo, las Compañías de

perian tomar todas las medidas de resguar

do, de seguridad. .industrial que sean ,nece

sarias para evitar que cúa,ndo se produce 

gas grisú, ocurran catástrofes de esta na

turaleza. 
El señor PokIepoVic.- No los van a ma

tar a todo8, porque antes los propios obre

ros van a poner término a las yerdaderas 

causas de su trágedia. Ya están despertan

do .y 'están conociendo a sus hlsos após-

Podría argüirse, como lo ha hecho el Ho

norable señor Poklepovic,' que el obrero es 
neg;igente o culpable. Yo he visitado; tam

había lJién, las minas,· he estado en 10 profunjlo . 

debió. de ellas y pude observar, ~ 10 digo' sin tr3" 
. t.oles. 

El señor Oontreras Labarca.- Si 
gas grisú 'en la níina, la Compañía far {d,e desmentir al Honorwble Senador, que 
haber suspendido las faenas. 

: El señor Aldunate.- Pido -la palabra, se

:fior Presidente. 
El señor Alessandri Pa1J.ma (Presidente) . 

. ·-',-La había pedido. con anterioridadelHo

uorable señor Opitz. 
El -señor Aldunate.- Quiero decir unas 

cuantas palabras solamente en relaéión con 

-este asu~to. 
El seí}or Opita.- Yo voy a hablar sobrE!" 

lo mismo. 
, El señor Amunátegui.-:- Pueden hablar a 

dúo; entonces .. 
-Risas. 

: El sefj.or Opitz.- S,eñor Presidente, 10~ 

Senadores radicales adherimos también. al 

homenaje que se rinde a los obreros falle

t11doS;. en el trágico accidente a que se estA.' 

i1-Miend<? referencia, y' queremos:. apro,"eehar 

el ob.rero tiene que permanecer Un número 
determinado de horas en el interior de 'las . 

minas en, la obscuridad'· más absoluta; en 

muchas labores no puede estar de pie, y 
debe trabajar sentado o de rodillas, es de

cir, en posición antifisiológica, en una PO" 

sición incómod,a. Además, llega el momento 

en que el obrero necesita reponer sus fuer

za:s gastadas. A una· ,hora determinada, 

cuando necesitan ingerir algún alimento, los 

obreros. preparan té. Es posible que algunas 

veces, para calentar el té, enciendan algún 
artefacto. 

Amí se me QIlurre, sin . embargo, que las 

Compañías deberían tomar las medidas ne

cesarias para hacer llega'r este té cáliente 

a los obreJ."os, 0, en su defecto, buscar 'al
gún medio que les permita calentarlo sin 
que ~ vean, en.'laJieéesidad fe-enoen~t 
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fuego y verse expuestos, así, a desastres co· 
mo el que ahora lamentamos. 

P-or, eso ocurren estas catálStrofes. Yo fui 
t.estigo de que estas cosas ocurren. 

El señor Pok1~vic.-Las Compañías to" 
lllan e~taas medidas. y, sin embargo, por des-
gracia, estas catástrofes ocurren, , 

El señor Opitz.- La verdad es que la!! 
(lOsas pasan como las he descrito. Y siendo 
así, . me parece un poco fuerte suponer que 
el obrero, intencionalmente, arriesgando su 
vida y la de sus compañeros, sabiendo que 
dejará a su familia en la miseria .. , 

El señor Poklepovic.- ¡Es una lamenta-
bie negligencia! . 

El señ-or Opitz.- Puede que lo sea. Y SI 

el obrero procede así es por falta de cultu
rá, y nosotros somos los responsables de la 
falta de cultura de los obreros. 

El señor Poklepovic.-· Pero es necesario 
sancionar faltas gravm COmo éstas. 

El señor Opi!tz.-· Debemos disponer los 
medios para dar esta cultura a lós obreros. 
a fin de que tengan respeto por ellos mis
m<lS y por sus. compañeros, para que tengan 
eoncepto claro de sus responsabilidades. 
Estas cosas ocurren en países mát; cultos, de 
tal manera que debemos suponer que, a pe
sar de este fenómeno, estas catástrofes ,de
ben producirse, 

El señor Poklepovic.- También ocurren 
en países más cu1tos que el nuestro, pero 1,0 
que tenemos que hacer. es tomar las ~ed~~ 
da!) necesarias para nO cercenar el prm~l 
pio de autoridad. . ' 

La única manera de hacer cumphr sus 
obligaCIones Y deberes a los miner()lS, es 
manteniendo la autoridad. 

El señor Opitz.- No me he referido a la 
falta. de autoridad, sino que estoy dej~ndo 
testimonio de 'un hecho, de una necesldad 
fisiológica del obrero que, me payece, es ló: 
gíea. y natural y a la cual deberla atender 
se pero no se atiende en ninguna forma. , 

'Por otra parte, ¿ qué culpa tienen las vlU~ 
das y los hijos de estos obrerOS, de estas 
tragedias? . 
. Clt3ndo ocurre un accidente, nuestra !~y 
es mísera" es insignificante en su a~xlllO 
por esta gente. Y, ·como senté La ~remlsa. de. 
que el obrero no era culpable, m se q~Itít
ha la vida ni provocaba la muerte de su~ 
compañero~. creo. que l~ sociedad debp. ,con: 
eUl'l'ir a evitar los danos que estas trage 
dias proyocan a los dEl.~dos de, ~os obreros~ 
que son -como muy b1E~n 10 dIJO el .Ho~? 
~able señor Lafertte-. "héroes an6IUD1OS . 

Por esto, creo· que cualquiera que fuer~ 
la responsabilidad que resultara de .esta in
vestigación, aun"cuando se pensara en negli 
~ncia de los ~re.ros, el Estado, por los 
medi,os que crea convenientes, con' .recursos 
del Fisco, debe concurrir a auxiliar a las 
familias de estos obreros que 'han caído tra-
bajando.. . 

Eu nombre de mis colegas radicales. les 
digo a los Senadores comunistas que, los 
acompañaremos 'en del'pachar un proyecto 
<le ley destinado a auxiliar a las viudas'. 
Creo que -en esto nos acompañarán todos 
los señores Senadores, pOllque así lo hi-c-imol! 
con ocasión de la catástrofe de Sewell y por
que tüdols. -me parece..,.... estamQs imbuído::> 
de un espíritu I de humanidad'y fraternidad 
que siempre ha imperado en las actuaciones 
que animan a los Geñores Senadores. 

El se.ñor Aldunate.- Pido la palabra. &1'\

ñór Presidente, 
Ei señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

-Tiene la p~labra, Su Señoría. 

El señor Aldunate. - Señor Presidente, 
quiero también, en nombre de los Senado
res de estos bancos, adherir al pesar que 
aflige a la ciudadanía. por. esta desgracia. 
L'amentamos ! todos lo ocurrido en Lota, 
donJe se \han perdido; en form.a trágica,. 
tantas vidas del pueblo dhileno. . 

Pero, señor Presidente, al mismo tiempu 
que lamentamos esta desgracia, protestamos 
por el he0ho de que aquí, en este recinto, se 
pretenda explotar ' políticamente' el inci
dente, como ha ocurrido cada vez que se 
!troduce una desgracia com<l ésta, y que se 
quiera hacer responsable del acidente a 108 

dírlgelltes de las Oompañíá carboneras. 

Desgracias. de esta naturaleza ocurren en 
todos los países del mundo y son frecuentes 
en las minas de- carbón, especialmente don," 
de hay gas grisú. No hace un mes toda-

'vía que en Estados Unidos oc,?rrió una d,es
grada igual, en la que perdleron la Vlda 
más de ciento veinte obreros, a pesar de 
que allá se adaptan todat;; las medidas de .se
guridad nece::arias en esta clase de .trabaJos. 

L,os que conocen algo el trabaJO en Isa 
minas de carbón saben perfectamente que 
mantener elsist~ma de ventilación que S8 

np.cesita y adoptar medidas de seguridad ~n 
las minas de nuestro país, es mneb.o mas 
difícil que hacerlo encuahí.uíer otra parte 
del mundo. Cuando las minas están a es.
casa profundidad de la capa terrestre, . se 
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pueden abrir diversos pIques en 'la superfi

cie para dotarlas de una ventilaci6n adecua

da; pero en aquellas minas donde el tra
bajo se desarrolla a seis o siete kil6metros 
de profundidad, que tienen una sola entra

da, es mucho más difícil la adopci6n de me" 

didas de absoluta seguridad. A pesar de 

eso, los accidentes en nuestro país no ocu' 

rren con la. frecuencia cOn que suceden en 

otras partes. 
'Por lo demás, pªra l.os que algo conocen 

el trabajo en las minas de carbón, es lamen

table €Iscuchar afirmacio:t;l:es gratuitas, co

mo las que se han hecho 'respecto de la res" 

p01ll3abilidad de las empresas, p'orque es bien 
sabido que para resguardar la segurid9.den 
las faenlts de todas las minas que existen 

en el país, especialmente en las de carbón, 
hay reglam~ntos muy completos y perfec

tos, como el Reglamento de Policía Minera, 

y para hacerlo cump1ir hay un personal es-
pecial en el Ministerio de... ~. 

El señor Guzmán.-De T~bajo y previ

si6n Social. 
El señor Aldunate.-Hay Un personal de 

iDgenieros encargado de vigilar la forma 

como se desarrolla-el trabajo pn las minas, 

especialmente en las de carbón, para que en 

ellas se' ad.opten medidas de segud<lad, a 
fin de que no ocurran accidentes. , 

El señor Contreras Labarca.- ,Qué sa

camos con tener ese feglamento si las Com

pañías carbo~eras no lo cumplen Y 

El señor Aldunate.- Perd6neme, señor 
Senador, estoy hablando de un Departamen

to encargado de hacerlo cumpHr. 

Hay ing~nieros destacados especialmente 
en las minas de carbón para hacer cumplir 

el reglamento sobre medidas de seguridad. 

Si se indicara un solo caso de incumplimien
to por parte de las Compañías carboneras 

de las indicaciones hechas por alguno de los 

ingenieros, estaría de acuerdo con las pro
testas 'que se han formulado en esh Sa1a; 
¡Jero puedo asegurar al Honorable Senado 
que jamás se ha hecho, por estos ingenieros 

del Departamento de PO,licía Minera. una 

indicación que nO haya sido cumplida inme

mediatamente por los administradores de-
, las Compañías. ' 

y si esto ha ,sido así, no se puede res

ponsabilizar a la Compañía por los ac" 

cidentes ni 'criticarla en forma tan desagra-
dable. ' . 

Puedo agregarqne conozco el trabajo en 
. las minas' d'e carbón- de Lota. y Schwager, 

donde se han adoptad'o todas las medidas 
de seguridad necesarias para eyitar estoa 
accidentes en el trabajo. Aún más me
diante una inversi6n considerable de' capi

tal, desde Ihace mucho tiempo se han cam
biado en Schwager las lámparas de 108 
obreros, en circunstancias de que en mu
chos países no lo han hecho aún. Las an
tiguas lámpáras de seguridad de petróleo, 

cerradas y selladas, como ha dicho el Ho
norable señor Poklepovic, pan sido reem
plazadas por lámparas . eléctricas que se . 
llevan en la cabeza. En esta forma ni si
quiera pueden producirse explosiones por 

. causas de esa naturaleza. 'l'ales medidas 
de seguridad han representado una consi
derable inversión que supone un ga'sto CUIIB 

tante para la mantención de acumulado
res cargados y en buen estado. 

Así, se han tomado todas las medidae 

d~ seguridad necesarias; pero las desgra
CIas pueden ocurrir y ocurren por circuns
tancias imprevistas que todos lamentamos 

y de las cuales no puede hacerse respon
sable a la Compañía, porque ésta cumple y 
hace cumplir todas las medidas tendie:p.tes 
a impedi.r los accidentes del trabajo. 

Por lo demás, señor Presidente,deboma
nifestar, con respecto a lo dicho, en rela
ción con las indemnizaciones debidas a las 
familias de los accidentados, que cada vez 
que han ocurrido desgracias de la natura
leza . de esta que comentamos, las comPa

ñías carboneraiS,no solamente han cumpli

do' las disposiciones de las leyes de traba
jo que oblig.an a pagar indemnizaciones a 
las viudas y ,deudos de los obreros acci
dentados, sino que siempre Ihan aeordado 
indemnizaciones e~peciales. En un acciden. 
te ocurrido hace diez años, las compañíae 
de Lota y Schwager entregaron suma. 

~onsiderables de di:nero a las familias de 
las víctimas de los accidentados, a fin de 
ayudarlas en esos momentos de desgracia. 
Ademá~, algunas disposiciones de la Ley de 
AlJcidentes del Trabajo han sido modifica. 
das, estableciendo indemnizaciones que 
¡mardan relación con los perjuicios que 
significa para una familia la pérdida de 

las personas que ayudaban a su manuten
ci6n. 

Es todo' cuanto deseaba manifestar. 
Elseñor AleSsa.ndri Palma. (Presidente).

Terminados Jos Incidentes. 
Elseñol' Del Pino.-Pido la palabra, se

fior Presidente. Tengo derecho a usar de 
la p"J,lbra lo ínismoquemÍs demás cole
gas. 
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El señor Alessandri Palma, (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable sefior Del 
Pino. 

El señor. Grove.-Despué,s del Honorable 
señor Del Pino deseo usar de la palabra 
sobre el tema de que se trata. 

El señor Del Pino,-También los Sena· 
dore!> de estos bancos adherimos al senti
miento producido por esta desgracia. No 
nos pronunciamos sobre 'la responsabilidad 
de los obreros ni de Iascompañias. Sólo 
pedimotl que se haga una investigación amo 
plia y que, al mismo ·tiempo,esta investi· 
gación no se limite solamente a informar 
sobre el hecho aeaecido, sino que dé una 
información completa 'sobre l~ condieio= 
nes euque trabajan los obreroS',' a fin de 
deslindar responsabilidades. 

'l'ambién ofrecemos nuestra ayuda para 
la idea de twcorrer ,a las viud.as V huérÍa· 
11.0S de los obreros que han faliecidoen 
esta catástrofe., . ' 

El señor AleSsandri Palma (Presidente) .-- . 
Tfene la palabra el Honorable señor Gro· 
ve. 

El seÍíor Grove.- Solamente deseo ex
presar el sentimiento de pesar que :nos em
barga por este luctuoso suceso de. L'ota, 

, que ha costado la vida a muchos esforza
dos y buenos companeros obreros. 

Pido que se inicie un sumario que esta
blezea· responsabilid.ades. 

Creo que corresponde al Gobierno acti
var el despacho de los proyectos pendien
tes que tratan sobre la materia. Por ejem-

, _ pIo, el proyecto que modifica la Ley de 
Accidentes del Tr,abajo debió habel' sido. 
delSpach.ado hace tiempo por el Congreso 
N acional, y ello se aprecia mejor ahora que 
esta desgracia ha venido a sumarse a las 
anteriormente ocurridas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene I.a palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

El señor Martínez. Montt.-Como Sena
dor de ]a ZOlla del carbón, adhiero al ho
menaje que se rinde a la memoria de los 
obreros e~dos en Lota, y declaro que es
taré pronto para cooperar en el despacho 
de cualquier proyecto que venga a alivillr 
la aflictiva .situación cl'eadaa las familias 
de estos modestos obreros. , . 

Para terminar, propongo suprimir la S'e
gunda Hora de esta sesión. 

El señor Alessandri Palnla. (Presidente).--
¿Porqué? . 

}1]1 señor Martínez lYIontt.-Porque ya 
/Son las seis y media, señor Presidente: Va
mos a empezar a trabajal' a tas siete y va
mos a llegar a nuestras c.asas alas nueVe 
de la noche. ' , 

El señor A:IeSsandri Palma_(Presidente).-
j Se 'están quejando de Ique los obreros'trá-" 
bajan poco y quieren hacer lo mismo aQuf' 
en el Senado! 

-Risas. 
. El señor Lafertte.-j Muy bien, señor 

Presidente! 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Nosvtro,s debemos dar el buen ejemplo. 
El senol' Lafertte.-Aceptamos, señol' 

Presidente. 
El seiior Martínez (don Carlos' A) .-', 

'f'irabajemos horas extraordinarias, entono 
cetS. . . _ 

El señor Guzmán. ~Hagamos dos sesío
nes mas a 'la ·semana ... 

El señor Alessandri (don Fernando) .-' 
j Pero sin· hora de Incidentes ... ! 

INTE'GRAOION DE oomSION 

El .sllñot' Secretario,-EI Honorable se
ñol' Prieto renuncia como miembro de la 
Comisión de Hacienda. El señor Presiden
te propone en su reemplazo al Honorable 
señor Aldunate. 

El señor Alessandri'Palma (Presidente).
Si al Honorable Senado le parece, acep
taremos la renuncia presentada por el Ho
nOl'wble señor Prieto, y nombraremos en su 
Jug'ar al Honorable señor Aldunate. 

Acordado. . 
Se suspende la sesión. 
-Sesltspendió la semón a. las 18 horas, 

30 minutos, 

SEGUNDA HOBA 

-No se reanudó la sesión, por no ha.ber 
número en la. Sala.. 

Orlando Qyarzún G., 
.T efe Accidental de la Redacci6n 
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